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INTRODUCCIÓN 
 
 
 La guía que se presenta constituye una actualización de la que ya obra en todos las Unidades de 
Trabajo Social de la Fundación Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Gijón. En las UTS 
hay un ejemplar por trabajador/a con la finalidad de que sea utilizada por todos/as ellos/as como 
instrumento para la prestación de Información. 
 
 Además de su uso como instrumento de información, y a ello obedece el subtítulo, puede ser 
utilizada como manual de uso de las restantes prestaciones que se gestionan o tramitan en las UTS. 
Para ello se incluye en cada ficha de cada prestación los requisitos, condiciones de acceso o criterios de 
orientación para el más correcto uso de las mismas así como los documentos que es necesario 
acompañar a cada solicitud, la información relativa a plazos y lugares de presentación de solicitudes y 
otras informaciones de interés para este mismo fin. En cada ficha aparecen los siguientes apartados y 
por el siguiente orden: 
 

1. Normativa que regula la prestación. 
2. Naturaleza y rasgos definitorios. 
3. Finalidad, requisitos, destinatarios/as. 
4. Plazos de solicitud. 
5. Lugar de solicitud. 
6. Documentación que se acompaña. 
7. Gestión. 

 
 Al inicio del documento se dispone un índice en el que las prestaciones están agrupadas por 
programas de la Fundación y entidades ajenas y al final del documento se ordenan las prestaciones en 
un índice alfabético. 
 
 La guía es un documento vivo, en el sentido de que precisa una constante actualización (última 
actualización Octubre 2014), que será realizada cada vez que sea necesario y que incluirá la 
actualización de índices cuando se vean afectados por los cambios. Para llevarla a cabo se pedirá a 
todas las partes implicadas que colaboren de dos maneras:  
 
1. Participando en grupos de trabajo que se constituyan para la mejora continua de este instrumento. 
2. Haciendo llegar al  Programa de Calidad y Evaluación cuanta información consideren oportuno y 

necesario incluir en la guía y comunicando cuantos errores, carencias o deficiencias se detecten en la 
misma. 

 
 No obstante lo anterior, la condición de documento vinculante quedará en suspenso en aquellos 
casos de error evidente o manifiesta vulneración de los derechos de los/as trabajadores y ciudadanos/as. 
La necesaria confianza en la guía como instrumento la dará la progresiva participación de todas las 
partes en su mantenimiento y divulgación. 
 
       En Gijón a 30 de Octubre  de 2014 
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ACOGIMIENTO FAMILIAR 
 

NORMATIVA 
 

 Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, del Ministerio de 
Asuntos Sociales. 

 Decreto 46/2000, de 1 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Acogimiento Familiar y 
de Adopción de Menores. 

 Decreto 14/2010, de 3 de febrero, de primera modificación del Reglamento de Acogimiento 
Familiar y Adopción de Menores. 

 Ley 1/1995, de 27 de enero de Protección del Menor, del Principado de Asturias. 
 
 

NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
1. Fórmula de protección que otorga la guarda de un menor a una persona física o núcleo familiar. 
2. Los padres pueden estar privados de la patria potestad, total o parcialmente, o no. 
3. Plazos y efectos del silencio: 6 meses, estimatorio. 
4. Clases: 

 
A. Puede ser administrativo o judicial, según que se formalice con el consentimiento de los padres o 

tutores legales o no. 
B. Según su finalidad puede ser preadoptivo o no, según que se prevea la adopción o no. 
C. Temporal o permanente, según sea transitorio o no. 

 
FINALIDAD 

 Integrar al menor en un medio familiar que sustituya o complemente al suyo. 

 Garantizar la efectividad de los derechos del menor. 
 

REQUISITOS: 
 

1. Concurrencia de voluntades de: 
 

 Entidad pública. 

 Padres, si no estuvieran privados de la patria potestad. 

 Tutor, si es el caso. 

 Acogedores. 

 El menor, si tiene 12 años cumplidos. 
 
2. Los acogedores no podrán haber sido privados de la patria potestad respecto a ningún menor ni se 

encuentren incursos en causa de privación de la misma. 
3. En solicitudes conjuntas de acogimiento preadoptivo, estabilidad de la pareja con un mínimo de tres 

años desde la celebración del matrimonio o el inicio de la convivencia. 
 
PLAZOS DE SOLICITUD: No hay 

 
LUGAR DE SOLICITUD 
 

 Centros de Servicios Sociales Municipales.  

 Consejería de Bienestar Social y Vivienda. 

 Cualquiera de los medios previstos en el art. 38 de  la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
RJAP y PAC. 
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DOCUMENTACIÓN 

 
a) Solicitud, según modelo. 
b) Certificación literal de la inscripción del nacimiento en el Registro Civil. 
c) Certificación literal de la inscripción del matrimonio en el Registro Civil o certificación de convivencia 

que acredite la fecha de inicio de la misma. 
d) Informes médicos relativos a su estado de salud física y mental. 
e) Fotocopia del documento nacional de identidad. 
f) Fotocopia de la cartilla de asistencia sanitaria o de otro documento que acredite la asistencia médica. 
g) Declaración del IRPF del último ejercicio o certificación acreditativa de no haberla presentado y 

justificante de ingresos económicos. 
h) Documento acreditativo de la situación laboral de los solicitantes. 

 

GESTIÓN 

 

 Programa de Atención a la Infancia y a las Familias de la FMSS. 

 Servicio de Infancia, Familias y Adolescencia. Consejería de Bienestar Social y Vivienda. 
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ACOGIMIENTO RESIDENCIAL 
 
 
NORMATIVA 
 

 Ley 1/1995, de 27 de enero de Protección del Menor, del Principado de Asturias. 

 Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, del Ministerio de 
Asuntos Sociales. 
 

NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 

1. Medida de protección derivada de la asunción de tutela o guarda por parte de la 
Administración de persona menor de edad, de  sustitución temporal de la familia del menor 
cuando su medio familiar constituya un factor de riesgo de desatención o malos tratos. 

2. Subsidiaria, se exige haber agotado todos los recursos intermedios y otras fórmulas de 
protección como el acogimiento. 

 
 

FINALIDAD 
 

 Persigue garantizar la integridad física y psíquica del menor y la efectividad de sus derechos. 
 

REQUISITOS: 
 

1. Que haya desatención o malos tratos físicos o psíquicos. 
2. Que la situación de desprotección no pueda ser atendida en el medio familiar.  
3. Que no sean posibles fórmulas de acogimiento familiar. 
4. Declaración de desamparo o guarda por parte de las Entidades competentes.  

 

DESTINATARIOS/AS: 
 

 Menores carentes de familia o de filiación desconocida. 

 Menores huérfanos de padre y madre y sin familia extensa o que ésta renuncia por escrito a 
hacerse cargo de ellos. 

 Menores cuya permanencia en el medio familiar suponga grave riesgo físico o psíquico. 

 Menores cuyos padres no puedan atenderlos por enfermedad y carezcan de familia extensa. 

 Adolescentes con constantes fugas de su hogar. 

 Medidas de internamiento determinadas judicialmente. 
 

PLAZOS DE SOLICITUD: Durante todo el año. 
 

LUGAR DE SOLICITUD: Centros de Servicios Sociales 
 

GESTIÓN 

 Programa de Atención a la Infancia y a las Familias de la FMSS. 

 Servicio de Infancia, Familia y Adolescencia. Consejería de Bienestar Social y Vivienda. 
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RESERVA DE PLAZAS EN ESCUELA INFANTIL POR RAZONES 
SOCIALES 
 
 El Ayuntamiento de Gijón se reserva dos plazas por aula que se oferte completa de cada nivel 
educativo de las distintas escuelas que serán adjudicadas a través de la propuesta de la Fundación 
Municipal de Servicios Sociales en función del criterio de situaciones de riesgo de desprotección de los 
menores, entendiendo por ello cuando los menores tienen sus necesidades básicas inadecuadamente 
cubiertas y se encuentran en riesgo de sufrir un daño físico o emocional como consecuencia del 
comportamiento de sus padres o cuidadores. 
 El acceso a estas plazas estará supeditado al número de plazas disponibles según la edad de 
los menores. 
 Las plazas reservadas que resulten vacantes serán cubiertas a través de la lista de espera de 
cada escuela a partir del 5 de septiembre. 
 
NORMATIVA 
 

 Bases para la convocatoria del curso 2012-2013 
 

 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
1. Cuotas: según la siguiente escala de ingresos familiar 

 

INGRESOS MENSUALES 
FAMILIARES (en euros) 

Bonificación 
(en %)  

Precios a pagar 
(en euros) 

Hasta 1.248,00   100 0,00  

De 1.248,01 a 1.691,04 63 114,46 

De 1.691,05 a 2.115,36 50 152,65 

De 2.115,37 a 2.539,68 25 228,96 

Más de 2.539,68   0 305,30 
 

2. A los niños con hermanos en el centro se les aplicará un 20% de descuento a las cuotas 
correspondientes a cada alumno. 

3. A las familias con más de 4 miembros se les aplicará una bonificación adicional de 30 euros por hijo, 
excluidos los 2 primeros y hasta una renta familiar máxima de 6 veces el SMI vigente en el ejercicio 
fiscal en que se calcula la cuota. 

4. El Ayuntamiento de Gijón se reserva dos plazas por aula de cada nivel educativo de las distintas 
escuelas que serán adjudicas a través de la Fundación Municipal de Servicios Sociales en función de 
criterios socioeconómicos.  
 

FINALIDAD 

 

1. Apoyar y cooperar con las familias en la educación de los niños. 
2. Promover la conciliación de la vida familiar, laboral y social. 
3. Potenciar la incorporación de las mujeres al mundo laboral. 
4. Apoyo a las familias en situación de desventaja social, económica y cultural. 
5. Favorecer los procesos de integración y atención temprana a los niños y niñas con necesidades 

educativas especiales. 
 

DESTINATARIOS/AS  
 

Niños y niñas menores de tres años nacidos o cuyo nacimiento se prevea antes del 1 de enero de 2013  
y que residan en el municipio de Gijón. 
La incorporación se podrá realizar a partir de los tres meses cumplidos. 
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PLAZOS DE SOLICITUD 
 

Del 19 al 30 de abril. 
 
LUGAR DE SOLICITUD 
 
Cualquiera de los Registros Generales del Ayuntamiento. 
Por cualquiera de los medios contemplados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

DOCUMENTACIÓN 

 
a) Modelo normalizado de solicitud. 
b) Copia del D.N.I. o pasaporte del solicitante.  
c) Partida de nacimiento del menor o, en el caso de no nacidos, certificado médico que acredite el 

previsible nacimiento del niño/a antes del 1 de enero de 2013. 
d) Copia del Libro de Familia. 
e) Reconocimiento de discapacidad, en su caso. 
f) Información sanitaria de interés del/a alumno/a. 
g) Volante de empadronamiento (se aportará de oficio por el Ayuntamiento, en su caso). 
h) Certificados y documentos acreditativos de la situación laboral o académica de padres, madres o 

tutores: 
 

 

 

 

 
 

 
i) En caso de separación matrimonial, sentencia y acuerdo regulador. 

 

 

GESTIÓN 

 Concejalía de Educación, Cultura, Juventud y Festejos. 

 Programa de Atención a la Infancia y a las Familias de la FMSS. 
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AYUDAS INDIVIDUALES PARA EL ACOGIMIENTO FAMILIAR DE 
MENORES 
 
NORMATIVA 
 

 Resolución de 03 de Abril de 2013, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas individuales para el acogimiento 
familiar de menores. 

 Resolución de 07 de Abril de 2014, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que 
se convocan ayudas individuales para el apoyo al acogimiento familiar de menores. 

 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
1. Ayudas económicas por el procedimiento ordinario de concurrencia competitiva a personas físicas 

que tengan a su cargo menores en régimen de acogimiento o guarda bien como medida de 
protección constituida o bien en tramitación, siempre que en este último caso exista una convivencia 
efectiva, por carecer de recursos económicos suficientes o concurrir las circunstancias especiales que 
se especifican en la base II de la Resolución por la que se aprueban las bases reguladoras. 

2. Destinadas a subvencionar gastos corrientes realizados durante el ejercicio 2010 relativos a la 
manutención y demás gastos asociados al acogimiento de los menores. 

3. Compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el importe de los mismos, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, no supere el coste total de la 
actividad subvencionada 

4. Sujetas a la existencia de fondos presupuestarios. 
5. Plazos y efectos del silencio: 6 meses,  desestimatorio. 
 
FINALIDAD 

 

 La presente convocatoria tiene como finalidad la concesión de ayudas económicas por el 
procedimiento ordinario de concurrencia competitiva a personas físicas que tengan a su cargo 
menores en régimen de acogimiento bien como medida de protección constituida o bien en 
tramitación, siempre que en este último caso exista una convivencia efectiva, por carecer de 
recursos económicos suficientes o concurrir las circunstancias especiales que se especifican en 
la base II de la Resolución por la que se aprueban las bases reguladoras. 

 Las ayudas estarán destinadas a subvencionar gastos corrientes realizados durante el ejercicio 
2011 relativos a la manutención y demás gastos asociados al acogimiento de los menores. 
 

DESTINATARIOS/AS: 
 

 Personas físicas, que tengan a su cargo, como medida constituida o en trámite, menores en régimen 
de acogimiento o guarda y que no dispongan de medios suficientes para satisfacer sus necesidades, 
bien por carecer de recursos económicos, bien por las especiales circunstancias del acogimiento o la 
guarda. 

 
REQUISITOS de las personas beneficiarias: 
 
1. Residir en el Principado de Asturias o que la guarda o el acogimiento de los menores haya sido 

constituido o instado por la Administración del Principado de Asturias.  
2. Que los ingresos “per cápita” mensuales de la unidad familiar, sean inferiores a 1,2 veces el IPREM 

vigente en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. Se entenderá por “unidad 
familiar” la formada por el beneficiario y, en su caso, su cónyuge o pareja estable, así como por las 
demás personas que, conviviendo en el mismo domicilio familiar, tengan con aquél una relación de 
parentesco por consanguinidad o por afinidad hasta el segundo grado inclusive. Se considerará 
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como ingresos de la unidad familiar cualquier tipo de ingreso que perciban tanto la persona 
beneficiaria como el resto de personas que forman  parte de su   unidad   familiar   derivadas   de  

 pensiones, rentas del capital mobiliario e inmobiliario y rentas del trabajo por cuenta propia o ajena.   
De las rentas de trabajo se deducirán exclusivamente las cuotas obligatorias de la Seguridad Social. 

3. No estar incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
PLAZOS DE SOLICITUD 
 
De 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias (BOPA 07 de Abril de 2014). 
 
LUGAR DE SOLICITUD 
 
Centros Municipales de Servicios Sociales de la localidad en que resida la persona que formula la 
solicitud, que sellarán la solicitud para acreditar su entrada en plazo. 
A través del portal de la Administración del Principado de Asturias http://www.asturias.es (Gestiones en 
la Web/Trámites en la Web/Solicitudes de Servicios) se podrán utilizar medios telemáticos (on-line) para 
la presentación de solicitudes. 
En el Registro General de la Consejería de Bienestar Social  y Vivienda, o por cualquiera de los medios 
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
 En aquellos casos en que la presentación no se efectúe en el Centro de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento donde reside el solicitante, el órgano instructor del procedimiento remitirá el expediente al 
Centro Municipal de Servicios Sociales que proceda, para que se incorpore el informe técnico 
correspondiente. 
 

DOCUMENTACIÓN 

 
a) Solicitud en modelo normalizado. 
b) Fotocopia simple del DNI del solicitante y de los miembros de su unidad familiar. En los casos de 

menores, y en ausencia de DNI, fotocopia de la hoja del libro de familia en que figure. 
c) Certificado de empadronamiento. 
d) Informe técnico emitido por los Servicios Sociales del Ayuntamiento.  
e) Certificado de discapacidad, para el caso que el menor o menores acogidos tengan reconocida tal 

condición por los Centro de Valoración y Orientación. 
f) Informe médico expedido por el Servicio de Salud, en el caso de acogimiento de menores que 

tengan problemas de salud. 
g) Certificados de ingresos de solicitante y de los miembros de su unidad familiar. 
h) Ficha de Acreedor. 

 
GESTIÓN 

 

 Programa de Atención a la Infancia y a las Familias. FMSS. 

 Servicio de Infancia, Familia y Adolescencia. (Consejería de Bienestar Social y Vivienda). 
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CENTRO DE DÍA PARA MENORES 
 
NORMATIVA 
 

 Resolución de 24 de noviembre de 2004, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda.  
 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
1. Incluye:  
 

 Actividades de educación Integral: apoyo escolar, educación social, actividades de ocio. 

 Actividades de fin de semana. 

 Programas especiales. 

 Actividades con las familias. 
 
FINALIDAD 

 
1. Apoyar a la familia cuando ésta atraviese una situación de especial dificultad para hacerse cargo de 

sus hijos menores en horario extraescolar, teniendo carácter complementario con otras medidas de 
intervención social. 

 
DESTINATARIOS/AS: 

 

 Menores de edades comprendidas entre los 6 y los 17 años en situación de riesgo derivados por los 
servicios sociales municipales. 

 Menores derivados por el Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familia y Adolescencia. 

 Menores mayores de 14 años, derivados por el Servicio de Justicia Juvenil o por la entidad que 
gestione los programas de atención a menores infractores en el Principado de Asturias. 

 Población infantil en general. 
 
PLAZOS DE SOLICITUD 
 
Durante todo el año. 

 
LUGAR DE SOLICITUD 
 

 Centros Municipales de Servicios Sociales. 

 En el Registro General de la Consejería de Bienestar Social  y Vivienda, o por cualquiera de los 
medios establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

 
 

GESTIÓN 

 

 Programa de Atención a la Infancia y a las Familias. FMSS. 

 Servicio de Infancia, Familia y Adolescencia. (Consejería de Bienestar Social y Vivienda. 
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PROGRAMA DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA FAMILIAR 
 
 
NORMATIVA 

 Ley 1/2003 de 24 de Febrero de Servicios Sociales del Principado de Asturias, Art. 19.1, Art. 26. 
 
 
FINALIDAD Y JUSTIFICACIÓN 

Apoyar a padres y madres en su función parental, proporcionándoles habilidades y recursos para 

el cuidado y educación de sus hijos e hijas, de modo que garantice y favorezca el buen trato a la 

infancia.  

El punto de partida es la necesidad de una intervención preventiva temprana que promueva la 

satisfacción de las necesidades infantiles, minimice los conflictos familiares y evite la aparición 

de situaciones de desprotección infantil. 

 
PROGRAMAS 

 “Orientación Educativa Familiar de Padres” 
(madres/padres) 
Grupo edad de los hijos/as: de 11 a 17 años 
 

 “Orientación Educativa Familiar de madres/padres” 
Grupo edad de los hijos/as: de 4 a 10 años. 
 

 “Creciendo en el Afecto-Fomento del Apego Seguro” 

Grupo edad de los hijos/as: de 0 a 3 años 
 
 

ORGANIZACIÓN 

Programa de Infancia de la Fundación Municipal de Servicios Sociales a través de los Equipos de 
Intervención Técnica de Apoyo a la Familia (EITAF).  

 

RESPONSABLES DE LA REALIZACIÓN: Profesionales de los Equipos de Intervención Técnica 

de Apoyo a la Familia (EITAF).  

 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Centros Municipales. 
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ACTUACIONES DIRIGIDAS  A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO. 
DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 
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RED DE CASAS DE ACOGIDA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
 
NORMATIVA 
 

 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género. 

 Ley del Principado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres y la 
Erradicación de la Violencia de Género. 

 Resolución de 12 de julio de 2011, de la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad, por la que se 
ordena la publicación del Convenio de Colaboración entre el Principado de Asturias y el 
Ayuntamiento de Gijón para la Red de Casas de Acogida para mujeres víctimas de violencia de 
género. 

 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
 Esta Red constituye un recurso de atención a las mujeres víctimas de violencia de género desde 
la perspectiva formulada por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, conforme a los principios de atención de emergencia, 
especializada y multidisciplinar. En la misma, se integran las casas municipales de acogida de Oviedo y 
Avilés, además del Centro de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia de Género ubicado en 
Gijón y una serie de pisos tutelados situados en diferentes municipios. 
 Desde estos recursos se ofrece una atención integral a aquellas mujeres que, siendo o habiendo 
sido víctimas de violencia de género, deban abandonar sus hogares y precisen un servicio de 
alojamiento para ellas, sus hijos e hijas y otras personas dependientes a su cargo. 
 La duración de la estancia en el recurso se adapta a las características, necesidades y proyecto 
de recuperación personal de cada una de las mujeres que acceden al mismo, dividiéndose en dos fases, 
primera acogida y larga estancia. En algunos casos, tras la fase de larga estancia, la mujer puede 
acceder a una tercera fase en alguno de los pisos tutelados existente en la Red. 
 
FINALIDAD 
 
 Ofrecer un servicio de alojamiento y de atención multidisciplinar que, desde un enfoque 
biopsicosocial, posibilite la recuperación de las mujeres víctimas de violencia de género y de las 
personas dependientes a su cargo y facilite la restitución a su vida autónoma. La atención comporta 
especialmente las siguientes actuaciones: 
 

a) Información a las víctimas. 
b) Atención psicológica. 
c) Apoyo social 
d) Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer. 
e) Apoyo educativo a la unidad familiar. 
f) Formación preventiva en los valores de igualdad dirigida a su desarrollo personal y a la 

adquisición de habilidades en la resolución no violenta de conflictos. 
g) Apoyo a la formación e inserción laboral. 

 
DESTINATARIAS 
 

 Mujeres víctimas de violencia de género, sus hijos e hijas y otras personas dependientes a su 
cargo. 

 
 

 
PLAZOS DE SOLICITUD: Durante todo el año. 
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LUGAR DE SOLICITUD 
 

 En situaciones de emergencia, a través del 112. 

 En el Centro Asesor de la Mujer ubicado en la Oficina de Políticas de Igualdad de Gijón, 985 18 
16 27. 

 En los Centros de Servicios Sociales Municipales.  

 A través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
 
Teléfono de Información: 016 
 
 

DOCUMENTACIÓN 

 
 No se requiere. 
 

GESTIÓN 

 

 Gobierno del Principado de Asturias 

 Cruz Roja Española. 
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AYUDAS ECONÓMICAS PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO 
 
NORMATIVA 
 

 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género . 

 Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, por el que se regula la ayuda económica 
establecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género.  

 Decreto 90/2006, de 20 de julio, de la Consejería de Bienestar Social  y Vivienda del Principado 
de Asturias, por el que se regula el procedimiento de concesión de las ayudas previstas en el 
artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género.  
 

NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
 La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género establece en su artículo 27 el derecho a percibir una ayuda económica en un pago 
único a las mujeres víctimas de violencia de género que se sitúen en un determinado nivel de rentas y 
respecto de las que se presuma que tendrán especiales dificultades para obtener un empleo, con el fin 
de facilitarle unos recursos mínimos de subsistencia que le permitan independizarse del agresor. 
 
FINALIDAD 
 
 Garantizar derechos económicos para las mujeres víctimas de violencia de género, con el fin de 
facilitar su integración social (Principio rector de la Ley Orgánica 1/2004, artículo 2, letra e) 
 
DESTINATARIAS 
 

 Mujeres víctimas de violencia de género con insuficiencia  de recursos económicos y 
especiales dificultades para obtener empleo. 

 
REQUISITOS: 

 
1. Ser mujer víctima de violencia de género. 
2. Residir en el Principado de Asturias. 
3. Carecer de recursos económicos. 
4. Tener especiales dificultades para obtener empleo. 

 
PLAZOS DE SOLICITUD 
 
Durante la vigencia de la orden de protección, del informe del Ministerio Fiscal o, en su caso, de las 
medidas establecidas para la protección de la mujer en la sentencia condenatoria. 

 
LUGAR DE SOLICITUD 
 

 Centros de Servicios Sociales Municipales. 
 

DOCUMENTACIÓN 

 
a) Solicitud según modelo normalizado. 
b) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento similar 

acreditativo de la identidad de la beneficiaria. 
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c) Modelo de declaración de la situación familiar e ingresos, acompañado de los justificantes 
acreditativos.  De no contar con ningún ingreso se hará constar de forma expresa en la citada 
declaración. 

d) Orden de protección a favor de la víctima de la violencia de género o, excepcionalmente, informe del 
Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia 
de género hasta tanto se dicte la orden de protección. Asimismo se podrá aportar como documento 
acreditativo de la situación de violencia de género la sentencia definitiva que mantenga las medidas 
de protección o definitiva y firme si acredita la situación actual de violencia. 

e) Informe del Servicio Público de Empleo que acredite que tiene especiales dificultades para obtener 
un empleo. 

f) Certificado de empadronamiento como residente de la solicitante en alguno de los Concejos del 
Principado de Asturias. 

g) Si existen responsabilidades familiares éstas se acreditarán por alguno de los medios siguientes: 
Certificado de convivencia expedido por el Ayuntamiento de la localidad correspondiente del 
Principado de Asturias. 

 Documento de asistencia sanitaria cuando los familiares tengan reconocida la condición de 
beneficiarios de asistencia sanitaria en el documento que aparezca extendido a nombre de la 
víctima. 

 Convenio o resolución judicial en que se establezca obligación de alimentos, en cuyo caso no 
será necesario acreditar la convivencia. 

 Cuando la convivencia se encuentre interrumpida por motivos derivados de la violencia de 
género, se deberá acreditar documentalmente esta situación por medios adecuados y 
suficientes. 

 En el caso de que bien la víctima o algún miembro de la unidad familiar estén reconocidos 
oficialmente como minusválidos, copia compulsada del certificado de minusvalía. 

h) En el caso de que bien la víctima o algún miembro de la unidad familiar estén reconocidos 
oficialmente como minusválidos, copia compulsada del certificado de minusvalía. 

 
i) Modelo normalizado de la ficha de acreedor (anexo III). 
 
TRAMITACIÓN/GESTIÓN 
 

 Centros de Servicios Sociales. 

 Consejería de Bienestar Social y Vivienda del Principado de Asturias. 
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TELEASISTENCIA MÓVIL PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO. SERVICIO TELEFÓNICO DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 
PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO (ATENPRO) 
 
NORMATIVA 
 

 Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de protección de las víctimas de la violencia 
doméstica. 

 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género. 

 Convenio 30 de diciembre de 2010 suscrito entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad y la Federación Española de Municipios y Provincias  (FEMP). 

 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS  
 
1. Consiste en un terminal de telefonía móvil a través del cual se presta atención inmediata y a 

distancia, asegurando una respuesta rápida a las eventualidades que les puedan sobrevenir, las 24 
horas del día, los 365 días del año y sea cual sea el lugar en que se encuentren. 

2. En caso de emergencia, basta apretar un botón para entrar en contacto en la modalidad de manos 
libres con el Centro de Atención, desde donde se podrá localizar geográficamente a la usuaria. 

3. El servicio atiende las demandas de las usuarias y también contempla actuaciones de carácter 
preventivo, de manera que desde el Centro de Atención se contacta periódicamente con las 
usuarias, a fin de realizar un seguimiento de sus datos personales y sociales, así como para 
comprobar el funcionamiento del sistema. 

 
FINALIDAD 
 

 Proporcionar seguridad y tranquilidad a las usuarias del servicio, y por extensión, a su círculo de 
personas allegadas, ofreciéndoles apoyo, información y asesoramiento. 

 Potenciar la autoestima y la calidad de vida de las usuarias del servicio, contribuyendo a crear 
una red de apoyo en su entorno habitual 

 Garantizar una atención inmediata y adecuada ante situaciones de emergencia, movilizando los 
recursos oportunos. 

 Realizar un seguimiento activo de la situación en que se encuentran las usuarias. 
 

 
REQUISITOS 

 
1. Ser víctima de violencia de género según el art. 1.1 LO 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género: mujeres que han sufrido violencia por parte de 
hombres cónyuges, o que estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de 
afectividad, aún sin convivencia. 

2. No convivir con la persona o personas que les han sometido a maltrato. 
3. Participar en los programas de atención especializada para víctimas de violencia de género 

existentes en la Comunidad Autónoma. 
4. Aceptar las normas de funcionamiento del servicio. 
5. Podrá solicitarse alta extraordinaria en el servicio, previa petición motivada y sujeta a estudio y 

aprobación por parte de la FEMP, en casos de mujeres que no hayan interpuesto aún denuncia. 
6. Todas las altas en el servicio quedan condicionadas, a su vez, a la existencia de vacantes en el 

mismo. 
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LUGAR DE SOLICITUD 
 

 Centro Asesor de la Mujer situado en la Oficina de Políticas de Igualdad de Gijón.  

 En los Centros de Servicios Sociales Municipales. 
 
 

GESTIÓN/TRAMITACIÓN 
 

 Centros de Servicios Sociales Municipales. 

 Departamento de Promoción, Igualdad y Participación Social de la FMSS. 

 Oficina de Políticas de Igualdad del Ayuntamiento de Gijón. 

 Cruz Roja Española. 

 FEMP-Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
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ACTUACIONES DE INCLUSIÓN SOCIAL. 
DEPARTAMENTO DE INCLUSIÓN SOCIAL Y COORDINACIÓN DE CENTROS. 
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AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL Y DE APOYO A LA  
INTEGRACIÓN 
 
NORMATIVA: Norma Reguladora aprobada en Junta Rectora del 28 de enero de 2009, modificada por 
acuerdo de la Junta Rectora de 09.02.2011 
 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:  

 
1. Las ayudas económicas tienen un carácter de respuesta a situaciones excepcionales 

de temporalidad definida. Deben utilizarse para modificar las situaciones de necesidad 
y como apoyo a procesos de integración social. 

2.  Estas ayudas son un instrumento profesional dentro de un proceso de intervención que 
asuma los diversos aspectos de la situación de necesidad planteada, desde la 
perspectiva de una actuación integral. 

3. Los objetivos de las ayudas económicas exigen el diseño de un proyecto de intervención 
entre la persona solicitante y el/la trabajador/a social, en el que se establecerán por 
escrito compromisos y acciones, que se revisarán durante el tiempo de duración de la 
ayuda. 

 

CRITERIOS GENERALES PARA LA CONCESIÓN DE LAS AYUDAS 

 
Se han de cumplir los siguientes criterios generales: 
a) Situaciones acreditadas de necesidad. 
b) Que la necesidad esté valorada por el/la trabajador/a social del centro de servicios sociales e 

integrada en un proceso de intervención social. 
c) Las ayudas no deben sustituir a otro tipo de prestaciones públicas a las que la persona o unidad 

familiar pudiera tener derecho. 
d) Las ayudas de primera necesidad son incompatibles con el SSB, la prestación o subsidio por 

desempleo, las pensiones contributivas y no contributivas, la renta activa de inserción o cualquier 
otra ayuda pública destinada al mismo fin. 

e) Las ayudas no se concederán si la persona solicitante renuncia a otras ayudas públicas a las 
que pudiera tener derecho. 

 
REQUISITOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 
 

 Ser mayor de 18 años. 
 Estar empadronado en el Municipio de Gijón/Xixón, con una antigüedad mínima de un año, 

anterior a la fecha de solicitud, a excepción de las mujeres víctimas de violencia de género. 
 No superar la unidad de convivencia el límite de ingresos establecido para cada tipo de ayuda. 
 Acreditar la situación de necesidad 
 Aportar la documentación exigida en cada tipo de ayuda (ver Anexo I) 
 Aceptar las condiciones y compromisos pactados en el proyecto personalizado de intervención 

social. 
 Que la ayuda sea el recurso técnicamente adecuado, una vez valorada la situación por el/la 

trabajador/a social. 
 Presentar una actitud positiva de cara a seguir un proceso de inserción. 
 Ejercer con carácter previo y de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente los 

derechos de los que pudiesen ser acreedores los miembros de la unidad familiar. 
 

DOCUMENTACIÓN 

 
- Las solicitudes de ayudas económicas deberán presentarse acompañadas de los siguientes 

documentos: 
- Fotocopia del DNI de la persona solicitante y de los miembros de la unidad familiar, en el caso de 

extranjeros, pasaporte u otro documento que acredite su identidad. 
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- Fotocopia del libro de familia. 
- En caso de separación o divorcio, copia de la demanda, sentencia y/o convenio regulador. 
- Acreditación documental de los ingresos de todos los miembros de la unidad familiar: nóminas, 

pensiones, copia de la última declaración de la renta, certificados del INEM en caso de 
desempleo. 

- En el supuesto de ayuda para pago de servicios o de gastos ordinarios o extraordinarios, 
documentos acreditativos de la situación de necesidad y presupuestos del gasto. 

- Acreditación documental de la composición y residencia de la unidad de convivencia-de oficio- 
- La documentación específica de cada tipo de ayuda según Anexo.  

Al expediente se incorpora el informe social de los servicios sociales de base así como la copia 
del proyecto de intervención individual o familiar. 
 
PLAZOS DE SOLICITUD 
 
Durante todo el año. 
 
LUGAR DE SOLICITUD 
 
Centros de Servicios Sociales Municipales. 
 

GESTIÓN 

 

 Centros de Servicios Sociales Municipales. 

 Actuaciones de Inclusión Social. Departamento de Inclusión Social y Coordinación de 
Centros de la FMSS. 

 
 
 
A continuación se recogen los TIPOS DE AYUDAS de EMERGENCIA SOCIAL Y APOYO A LA 

INTEGRACIÓN:  

 
 
 1.- Ayudas para Gastos Ordinarios y Extraordinarios 
 
 2.- Ayudas a Familias 
 
 3.- Ayudas de Primera Necesidad 
 
 4.- Ayudas a la Infancia 
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1.- AYUDAS PARA GASTOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS 
 
 Estas ayudas se dirigen a personas o unidades de convivencia que, como consecuencia de 
hechos imprevistos, no calculables, se encuentren en situaciones de grave necesidad que no puede ser 
atendida por otros recursos . 

 
Los gastos específicos susceptibles de ser cubiertos por estas ayudas son: 

- Deudas en relación al uso y mantenimiento habitual de la vivienda (alquiler, luz, gas, agua 
y comunidad). Estas ayudas se limitarán a una deuda no superior a tres meses, y no se 
concederán ayudas a aquellos alquileres que superen la cuantía establecida por la empresa 
municipal de la vivienda (450 euros/mes), no entrando en colisión con los criterios que dicho 
organismo señala para ser beneficiario/a de sus ayudas. 

- Ayudas para la habitabilidad y equipamiento básico de la vivienda. Para la concesión de 
ayudas para la habitabilidad y equipamiento básico de la vivienda, la persona solicitante debe 
presentar dos o más presupuestos del gasto sobre los que decidirá la FMSS. 

- Ayudas para pago de alojamiento temporal, cuando por circunstancias de la persona 
solicitante no disponga de un alojamiento alternativo, por un tiempo máximo de tres meses. 

- Asistencia bucodental a las personas que acuden a los Centros de “Calor y Café” y 
“Milsoles”, siendo necesaria su derivación previa por parte de los educadores de los servicios 
citados. 

- Ayudas para Servicios Funerarios-servicio básico- 
- Ayudas para cualquier otra necesidad sobrevenida por una situación de emergencia, 

debidamente acreditada. 
 
Los ingresos máximos de la unidad familiar para acceder a estas ayudas son: 
 
 
     AYUDAS DE EMERGENCIA 
 

Nº DE MIEMBROS MÁXIMO DE INGRESOS MENSUALES 

1 MIEMBRO                                  Hasta 532,51 Euros 
                                       (IPREM) 

2 MIEMBROS                                  Hasta 639,01 Euros 
                                  (120% del IPREM) 

3 MIEMBROS                                  Hasta 745,51 Euros 
                                  (140% del IPREM) 

4 MIEMBROS O MÁS                                    Hasta 798,76 Euros 
                                  (150% del IPREM) 
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2.- AYUDAS  A  FAMILIAS 
 
 
 La ayuda a familias es una ayuda periódica de naturaleza económica que tiene por finalidad 
atender las necesidades básicas y facilitar la integración social de las personas que se encuentren en 
situación o riesgo de exclusión social. Se concederán por un período de tres meses, prorrogables por 
períodos de menor o igual duración hasta un máximo de doce meses en total, salvo excepciones 
justificadas. En aquellos supuestos en que se formulase nueva solicitud de ayuda, dentro de los 12 
meses siguientes en que no se hubiese disfrutado de la ayuda por su tiempo máximo, se concederá en 
su caso por un período de tiempo igual a la diferencia entre los 12 meses que puede durar la prestación 
y el número de meses que hubiese sido beneficiario/a el interesado/a. 
 
 La cuantía mensual garantizada será la que resulte como diferencia entre los ingresos 
mensuales de la persona y/o unidad familiar y la cuantía mensual garantizada. Se abonarán 
directamente, salvo excepciones, al/la solicitante. 
 
 
 
     AYUDAS  A FAMILIAS 
 
 

Nº DE MIEMBROS CUANTÍAS MENSUALES GARANTIZADAS APLICANDO 

                   SALARIO SOCIAL BÁSICO (SSB) 

                                AÑO 2011 

1 MIEMBRO                                   442,96€ 

2 MIEMBROS                                   540,41€ 

3 MIEMBROS                                   611,28€ 

4 MIEMBROS O MÁS                                    682,14€ 
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3.- AYUDAS DE PRIMERA NECESIDAD 
 

 
 
 Es una ayuda destinada a cubrir necesidades básicas de alimentación. Se gestionan bajo la 
modalidad de vales de compra. La duración de la ayuda será de tres meses, pudiendo prorrogarse, en 
situaciones excepcionales no imputables al solicitante, a criterio de la Dirección de la FMSS, previo 
informe del/de la trabajador/a social. Se abonará a la persona solicitante que, una vez realizado el gasto, 
aportará al Profesional del trabajo social los documentos que lo justifiquen, si el profesional lo estima 
procedente. 
 
 La cuantía garantizada irá en función del número de miembros de la unidad familiar. 
 
 
    AYUDAS DE PRIMERA NECESIDAD 
 
 

Nº DE MIEMBROS CUANTÍAS MENSUALES 
        GARANTIZADAS 
    APLICANDO IPREM 
 
(redondeando al alza) 
              AÑO 2011 

1 MIEMBRO               270€ 
 
      (50% del IPREM) 

2 MIEMBROS               320€ 
      (60% del IPREM) 

3 MIEMBROS               380€ 
      (70% del IPREM) 

4 MIEMBROS O MÁS               430€ 
      (80% del IPREM) 
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4.- AYUDAS A LA INFANCIA 
 

 
 
 Las ayudas a la infancia están destinadas al pago de servicios (ludoteca, guardería…) para 
menores en situación de riesgo que se encuentren en un proceso de intervención social, no siendo 
posible la aplicación de recursos públicos. Así como atención bucodental a través de la Clínica 
Odontológica Universitaria de menores en situación de acogimiento o en intervención.  
(El pago de las ayudas de emergencia y de ayudas a la infancia se realizará a los servicios y/o empresas 
procedentes) 
 
Los ingresos máximos de la unidad familiar para acceder a estas ayudas son: 
 
 
    AYUDAS A LA INFANCIA 
 
 

Nº DE MIEMBROS 
 

MÁXIMO DE INGRESOS MENSUALES 

1 MIEMBRO                     Hasta 532,51€ 
                       (IPREM) 
 

2 MIEMBROS                     Hasta 639,01€ 
                  (120% del IPREM) 
 

3 MIEMBROS                     Hasta 745,51€ 
                  (140% del IPREM) 
 

4 MIEMBROS O MÁS                     Hasta 798,76€ 
                  (150% del IPREM) 
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BECAS DE COMEDOR ESCOLAR 
 
NORMATIVA 
 

 Bases para la convocatoria del curso 2014-2015. 
 

NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 

1. Se trata de una ayuda social que subvenciona, total o parcialmente, el coste de plazas en 
comedores escolares de colegios públicos y concertados del Municipio de Gijón para niños y 
niñas en segunda etapa de Educación Infantil y en Enseñanza Primaria. 

2. Cuantía: La ayuda será equivalente al total del precio de la plaza o a su mitad. 

 
FINALIDAD 
 
 Favorecer la integración laboral de aquellos padres y/o madres  o tutores acogedores, apoyando a la 

unidad familiar en los periodos de tiempo en el que desarrollan su actividad laboral y que por escasez 
de recursos económicos no puedan hacer frente al coste del servicio. 

 Ofrecer una medida de apoyo familiar para aquellos menores con carencias en la atención que 
implique desprotección, dentro del marco creado por la Ley 1/1995, de 27 de enero, de Protección del 
Menor en el Principado de Asturias. 

 
REQUISITOS: 
 
1. Estar matriculado/a en un colegio público o concertado del municipio de Gijón y en los niveles a los 

que se destinan las becas. 

 
PLAZOS DE SOLICITUD 
 
Del 07 al 30 de abril  de 2014. 
Durante todo el curso cuando concurra alguna de las siguientes situaciones: 
 

 Por traslado de centro escolar procedente de otro municipio. Justificándolo a través de un certificado 
del Centro Escolar de Gijón que acredite dicho traslado. 

 Por situaciones de violencia de género sobrevenidas durante el curso escolar. 

 Cuando se detecten casos de menores con carencias en la atención que puedan implicar situación 
de riesgo de desprotección, debidamente acreditado con informe social de la UTS. 

 

LUGAR DE SOLICITUD 
 

 Registro de los Centros Municipales Integrados. 
 Centros de Servicios Sociales Municipales.  
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DOCUMENTACIÓN 
 
 Fotocopia DNI, NIE o pasaporte en vigor del solicitante 
 

 Fotocopia del Libro de Familia completo de la unidad familiar o en su caso documentación que lo 
sustituya de la unidad familiar 

 

 Certificado de empadronamiento y convivencia. Se incorporará  de oficio. 
 

 Justificantes de ingresos de la unidad familiar :  
 

 Si son trabajadores/as por cuenta propia, copia de la última Declaración trimestral (Modelo 130) y 
copia de los justificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social y liquidaciones de los pagos 
fraccionados de los últimos tres meses. (En caso de que la declaración sea negativa o por importe 
inferior al importe a la base de cotización de la Seguridad Social, se tendrán en cuenta como 
ingresos mínimos mensuales los de la base de cotización de la Seguridad Social). 

 

 Si son trabajadores/as por cuenta ajena, copia de las tres últimas nóminas. 
 

 En caso de desempleados/as: (1) Certificado actualizado emitido por la Oficina del Servicio 
Público de Empleo correspondiente, que acredite  situación de la demanda y (2) Certificado 
actualizado en el que se haga constar si percibe la  prestación o subsidio de desempleo indicando 
en su caso las cuantías de estos. 

 

 En caso de percibir prestaciones (por Jubilación, Invalidez, Incapacidad Temporal, pensiones, 
Salario Social Básico, etc.), certificado expedido por la Seguridad Social, Principado de Asturias u 
Organismos competentes en el que se indique la cantidad mensual que percibe. 

 

 En el caso de separación o divorcio legal, o separaciones de uniones de hecho, copia de la 
Sentencia de Separación o de Guarda y Custodia y del Convenio Regulador en su caso, así como 
justificante de aportaciones económicas establecidas en dicha sentencia. En situaciones de 
impago, copia de la solicitud de ejecución de la sentencia presentada ante el juzgado o justificante 
de inicio de las actuaciones.   

 

 En caso de Guarda y Custodia Compartida, justificantes de ingresos de ambos progenitores. 
 

 En aquellos casos en los que no sea posible acreditar debidamente los ingresos con la 
documentación indicada, se aportará la última Declaración de la renta anual (IRPF 2012). 

 

 Excepcionalmente, no se aportará la documentación requerida, cuando por razones ajenas al 
solicitante no sea posible pudiendo ser subsana mediante declaración responsable, siendo esta 
circunstancia objeto de valoración por Servicios Sociales. 

 

 Se podrán solicitar al interesado/a otro u otros documentos distintos de los enumerados 
anteriormente, cuando por medio de estos no quede debidamente acreditado el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para la concesión de la beca. 

 
Las situaciones de desprotección de los menores serán acreditadas por la trabajadora social de 
referencia mediante informe social o Protocolo de Investigación, que dirigirá  a la División Operativa de 
Acción Social, habiendo sido valorada la tipología de desprotección. 

 
GESTIÓN 
 Centros de Servicios Sociales Municipales.  

 Actuaciones de Inclusión Social. Departamento de Inclusión y Coordinación de Centros. FMSS. 
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BECAS DE ATENCIÓN TEMPRANA  
 
NORMATIVA 

 
 Bases para la convocatoria del curso 2014-2015. 

 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 

 
1. Consiste en la apertura de los centros escolares a partir de las 7:30 de la mañana, para la 

recepción de los niños y niñas, realización de actividades lúdico-educativas y desayuno 
opcional. 

2. Supeditadas a las disponibilidades presupuestarias.  
3. La Fundación Municipal de Servicios Sociales concederá la ayuda a aquellas personas que, 

reuniendo los requisitos establecidos en las presentes bases, opten por la modalidad de 
asistencias habituales (días fijos semanales) o asistencias fijas (todos los días del mes). No 
se concederán ayudas para la modalidad de asistencias esporádicas. Los cambios que por 
razones laborales, debidamente acreditadas, se pretendan en la asistencias habituales (días 
fijos semanales) requerirán autorización expresa por parte de la Fundación. 

 
FINALIDAD 

 
 Favorecer la conciliación de la vida laboral y familiar de aquellos padres y/o madres o tutores 

acogedores, apoyando a la unidad familiar en los periodos de tiempo en el que desarrollan su 
actividad laboral y que por escasez de recursos económicos no puedan hacer frente al coste del 
servicio. 

 
REQUISITOS: 

 
1. Que los padres, tutores o guardadores se encuentren empleados o realizando cursos de formación 

laboral o sus prácticas dentro del horario escolar, primándose a estos efectos a las familias 
monoparentales, siempre que cumplan los requisitos económicos establecidos para poder ser 
beneficiario de la prestación. 

2. Que los ingresos familiares anuales no sean superiores a 26.092,99 euros. Para el cómputo de los 
ingresos de la unidad familiar sólo se tendrán en consideración los correspondientes a padres, 
tutores y parejas de hecho. 

 
DESTINATARIOS/AS: 

 
Menores escolarizados en los centros públicos y concertados de enseñanza primaria y segunda etapa de 
Educación Infantil en el Municipio de Gijón, que cuenten con el servicio en las condiciones establecidas 
por la Fundación Municipal de Servicios Sociales. 

 
PLAZOS DE SOLICITUD 

 
Durante todo el curso escolar. 

 
LUGAR DE SOLICITUD 

 

 Registro de los Centros Municipales Integrados. 
 Centros de Servicios Sociales Municipales. 
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DOCUMENTACIÓN 

 
Tanto el MODELO DE SOLICITUD – Anexo I- como las presentes BASES, se encuentran disponibles en 
la PÁGINA WEB MUNICIPAL (WWW.GIJON.ES) o en el Centro de Servicios  Sociales al que pertenezca 
el solicitante en función del lugar donde se encuentre su domicilio. 
 
La solicitud será acompañada de la siguiente documentación: 
 

 Fotocopia DNI, NIE o pasaporte en vigor del solicitante.  
No será precisa su aportación cuando el interesado autorice expresamente a la Fundación Municipal 
de Servicios Sociales a realizar la consulta de los datos de la identidad a través del servicio de 
verificación de la plataforma de intermediación de la Administración General del Estado.  
El consentimiento expreso podrá manifestarse tanto en el momento de presentar la solicitud de Beca 
en el servicio de Atención Temprana, a cuyos efectos consta en el modelo de solicitud  que figura 
como ANEXO I de las presentes Bases reguladoras, como en otro momento posterior. 
 

 Fotocopia del Libro de Familia completo de la unidad familiar o en su caso documentación que lo 
sustituya de la unidad familiar. 

 

 Certificado de empadronamiento y convivencia. Se incorporará  de oficio. 
 

 Justificantes de ingresos de la unidad familiar: 
 

 Si son trabajadores/as por cuenta propia, copia de la última Declaración trimestral (Modelo 130) y 
copia de los justificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social y liquidaciones de los pagos 
fraccionados de los últimos tres meses. (En caso de que la declaración sea negativa o por importe 
inferior al importe a la base de cotización de la Seguridad Social, se tendrán en cuenta como 
ingresos mínimos mensuales los de la base de cotización de la Seguridad Social). 
 

 Si son trabajadores/as por cuenta ajena, copia de las tres últimas nóminas. 
 

 En caso de desempleados/as: (1) Certificado actualizado emitido por la Oficina del Servicio 
Público de Empleo correspondiente, que acredite  situación de la demanda y (2) Certificado 
actualizado en el que se haga constar si percibe la  prestación o subsidio de desempleo indicando 
en su caso las cuantías de estos. 

 

 En caso de estar realizando curso formativo laboral o sus prácticas: documentación acreditativa 
expedida por el organismo que realice el curso y justificante de las cuantías percibidas por la 
realización de los mismos. 

 

 En caso de percibir prestaciones (por Jubilación, Invalidez, Incapacidad Temporal, pensiones, 
Salario Social Básico, etc.), certificado expedido por la Seguridad Social, Principado de Asturias u 
Organismos competentes en el que se indique la cantidad mensual que percibe. 

 

 En el caso de separación o divorcio legal, o separaciones de uniones de hecho, copia de la 
Sentencia de Separación o de Guarda y Custodia y del Convenio Regulador en su caso, así como 
justificante de aportaciones económicas establecidas en dicha sentencia. En situaciones de 
impago, copia de la solicitud de ejecución de la sentencia presentada ante el juzgado o justificante 
de inicio de las actuaciones. 

 

 En caso de Guarda y Custodia Compartida, justificantes de ingresos de ambos progenitores. 
 

 En aquellos casos en los que no sea posible acreditar debidamente los ingresos con la 
documentación indicada, se aportará la última. Declaración de la renta anual (IRPF 2012). 
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 Excepcionalmente, no se aportará la documentación requerida, cuando por razones ajenas al 
solicitante no sea posible pudiendo ser subsana mediante declaración responsable, siendo esta 
circunstancia objeto de valoración por Servicios Sociales. 

 Se podrán solicitar al interesado otro u otros documentos distintos de los enumerados 
anteriormente, cuando por medio de estos no quede debidamente acreditado el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para la concesión de la beca. 

 
 

GESTIÓN 

 
 Centros de Servicios Sociales Municipales. 

 Actuaciones de Inclusión Social. Departamento de Inclusión y Coordinación de Centros. FMSS. 
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SALARIO SOCIAL BÁSICO 
 
NORMATIVA  
 

 Ley del Principado de Asturias 4/2005, de 28 de octubre, de Salario Social Básico. 

 Decreto 29/2011, de 13 de Abril,  por  el que se aprueba el Reglamento General de la Ley del 
Principado  de Asturias 4/2005, de 28 de Octubre , de Salario Social Básico. 

 Ley del Principado de Asturias 03/2012, de 28 de Diciembre de Presupuestos Generales para 
2013.  

 Decreto  127/2013, de 30 de diciembre, por el que se regula la aplicación de la prórroga de los 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2013 durante el ejercicio 2014. (BOPA 
31/12/13) 
 

NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS  
1. Prestación económica periódica de garantía de ingresos mínimos en la unidad familiar. 
2. Subsidiaria: exige el ejercicio previo de derechos anteriores. 
3. Complementaria. 
4. Plazos y efectos del silencio: tres meses, desestimatorio. 
5. Cuantía mínima: 44,30 € mensuales (el 10% de la cuantía básica para una persona). 
6. Las cuantías se incrementarán en un 5 por ciento en los casos en que las correspondientes unidades 

económicas de convivencia independiente incluyan al menos una persona que tenga un grado de 
discapacidad reconocida igual o superior al 45 por ciento, un grado de dependencia reconocida de 
acuerdo con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia, una edad menor de 25 años o una edad mayor de 64 
años. 

7. Cuando dos o más unidades económicas de convivencia independiente compartan el mismo 
domicilio, no podrán acumular, computando los recursos económicos de todos sus miembros, un 
máximo de una con setenta y cinco veces la cantidad que correspondería a una sola unidad con 
igual número de miembros. La reducción a que hubiera lugar se efectuará proporcionalmente para 
cada uno de los Salarios Sociales Básicos correspondientes a las unidades consideradas. 

8. Límites hasta los que el Salario Social complementa los ingresos de la unidad económica de 
convivencia independiente: 

 
 
     CUANTÍAS 2014.  
 
     CUANTÍAS BASE 

Nº de 
PERSONAS 

CUANTÍA 
ORDINARIA 

CUANTÍA 
INCREMENTADA 

CUANTÍAS 
ACUMULABLES 

1            442,96€                465,11€        NO APLICABLE 

2            540,41€                567,43€        NO APLICABLE 

3            611,28€                641,84€            1123,22€ 

4            682,14€                716,25€            1233,44€ 

5            713,16€                748,82€            1310,44€ 

6 ó MAS            730,88€                767,42€            1342,99€ 

MÍNIMO              44,30€                  46,51€  

 
 
 
9. El máximo exento de los ingresos mensuales de las personas que, compartiendo la misma 

residencia, no computen como miembros de la unidad económica de convivencia independiente, se 
establece en cinco veces la cuantía del Salario Social Básico que les pudiera corresponder en el 
supuesto de ausencia total de recursos y en función del número total de personas convivientes. 

10. Devengará a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de presentación de la solicitud. 
11. El pago se efectuará por mensualidades vencidas. 
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12. Duración: mientras se reúnan los requisitos establecidos en la Ley. 
13. A los efectos de la presente Ley se entiende por unidad económica de convivencia independiente: 
 

a) La persona solicitante y, en su caso, quienes vivan con ella en una misma vivienda o alojamiento, 
ya sea por unión matrimonial o afectiva análoga y permanente como pareja estable, por 
parentesco de consanguinidad hasta el segundo grado o afinidad hasta el primer grado, así como 
por adopción, tutela o acogimiento familiar. 

b) Dos o más personas que, no estando unidas entre sí por alguno de los vínculos previstos en el 
apartado anterior, viven juntas en una misma vivienda o alojamiento debido a situaciones 
constatables de extrema necesidad. Se considerará que existe una situación de esa 
naturaleza cuando todas o algunas de las personas que residan en la misma vivienda no 
cuenten con medios propios suficientes para vivir de forma independiente de las demás. 

14. Cuando en una unidad económica de convivencia independiente existan personas que tengan a su 
cargo hijos, menores tutelados o en régimen de acogimiento familiar, se considerará que constituyen 
otra unidad económica de convivencia independiente. 

15. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por vivienda o alojamiento todo ámbito físico utilizado 
de forma habitual como residencia por una o más personas que conviven de forma independiente, no 
sometidas a una autoridad o régimen comunes. 

 
FINALIDAD 

 

 El establecimiento efectivo de los derechos sociales fundamentales para todas las personas que no 
dispongan, por sí mismas o en su unidad de convivencia, de recursos mínimos necesarios. 

 El reconocimiento del derecho ciudadano a la participación en el producto y el bienestar social, como 
garantía de solidaridad, de cohesión social y para una convivencia acorde con la dignidad humana. 

 
REQUISITOS 

 
1. Mayores de veinticinco años o menores de esta edad que, cumpliendo el resto de requisitos exigibles, 

constituyan una unidad económica de convivencia independiente en situación de orfandad absoluta, 
discapacidad en grado reconocido igual o superior al cuarenta y cinco por ciento, tengan menores o 
personas dependientes a su cargo, acrediten relación matrimonial o afectiva análoga y permanente, 
sean víctimas de violencia doméstica o concluyan su estancia en instituciones tutelares de menores 
por límite de edad, en instituciones de reforma de menores, o en instituciones penitenciarias. 

2. Ser nacionales de algún Estado de la Unión Europea o quienes no siéndolo se encuentren en el 
Principado de Asturias, así como los refugiados y apátridas, en los términos de los tratados 
internaciones y la legislación sobre derechos y deberes de los extranjeros, atendiendo en su defecto 
al principio de reciprocidad.  

3. Estar empadronado/a en un concejo del Principado de Asturias y tener residencia efectiva e 
ininterrumpida por un tiempo no inferior a dos años inmediatamente anterior a la formulación de la 
solicitud, salvo casos de emigrantes retornados y personas procedentes de otras comunidades 
autónomas a consecuencia de situaciones de malos tratos que sean admitidas en la red de casas de 
acogida del Principado de Asturias. No se consideran interrupción de la residencia los traslados fuera 
de la comunidad autónoma inferiores a dos años por motivos formativos o laborales, los traslados 
fuera de la comunidad autónoma derivados de situaciones constatadas de malos tratos familiares, de 
tratamientos sociosanitarios de rehabilitación, como consecuencia de medidas especiales de 
protección en procedimientos judiciales, o por cumplimiento de condena en establecimientos 
penitenciarios radicados fuera del Principado de Asturias. Cuando la persona solicitante de la 
prestación no estuviera empadronada, podrá tramitar la solicitud de la prestación si previamente 
acredita la residencia efectiva en Asturias de forma continuada durante el período mínimo a que se 
refiere el artículo 9.1.a) de esta Ley, y se empadrona en un concejo asturiano. 

4. Constituir una unidad económica de convivencia independiente con la antelación mínima de seis 
meses. 

5. Carecer de recursos económicos superiores a los límites de ingresos a complementar que establece 
la Ley. 

6. Haber solicitado previamente, de las personas y de los organismos correspondientes, las pensiones y 
prestaciones vigentes a las que cualquier miembro de la unidad económica de convivencia 
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independiente tuviera derecho, incluidas las acciones legales derivadas del impago de derechos de 
alimentos. 

7. Ejercer búsqueda activa de empleo en los términos legalmente establecidos, para las personas 
integrantes de la unidad económica de convivencia independiente cuya edad, salud y situación 
familiar les permita ejercer una actividad profesional. 

8. Suscribir el compromiso de acordar, en un plazo no superior a un mes, el Programa personalizado de 
incorporación social previsto en el artículo 30 de esta Ley. 

 
PLAZOS DE SOLICITUD:  se puede solicitar durante todo el año. 

 
LUGAR DE SOLICITUD: Centros Municipales de Servicios Sociales, o en cualquiera de los registros a 
que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 

DOCUMENTACIÓN 

 

1. Solicitud en modelo normalizado. 

2. Libro de Familia, certificación del Registro Civil o certificado de inscripción o certificado de 
inscripción en cualquier registro de uniones de hecho o parejas estables, para la determinación de 
parentescos, y resolución administrativa o judicial que establezca el acogimiento familiar, en su caso. 

3. Certificado del Servicio Público de Empleo que acredite la situación de desempleo sin subsidiar y 
estar demandando empleo de todas las personas que conformen la unidad de convivencia y se 
encuentren en edad laboral, o, en su caso, certificado sobre percepción de prestaciones que indique 
su importe y duración. La carencia del derecho a percibir prestaciones por desempleo puede 
acreditarse también mediante informes de vida laboral emitidos por la Seguridad Social. 

4. Declaración del IRPF de todas las personas obligadas a presentarla. 

5. Contrato de trabajo y de las 3 últimas nóminas de quienes trabajen por cuenta ajena. 

6. Última declaración del IRPF o del último pago trimestral de quienes realicen trabajos por cuenta 
ajena. 

7. Última declaración del IRPF de quienes posean explotaciones agropecuarias o, en su defecto, 
cartilla de saneamiento que indique la clase de ganado y el número de cabezas que componen la 
explotación, o certificación acreditativa de dichos extremos expedida por la Consejería competente en 
materia de agricultura y ganadería. 

8. En caso de poseer bienes inmuebles, último recibo del IBI, certificación de los Padrones Fiscales 
municipales, certificación del Servicio de Recaudación de la Administración del Principado de 
Asturias, o cualquier otro documento público en que conste la titularidad o posesión de aquellos y 
su valor catastral. 

Si los bienes están arrendados, contrato de arrendamiento y justificante de la renta percibida. 

9. Quienes posean vehículos de motor, copia del permiso de circulación y de la ficha técnica de los 
mismos, o certificación de los padrones fiscales municipales o del Servicio de Recaudación del 
Principado de Asturias en la que consten su antigüedad y su potencia fiscal. 

10. En caso de percibir becas, pensiones u otro tipo de ayudas, públicas o privadas, certificado 
emitido por el organismo o entidad competente para su abono en el que se indique su importe, así 
como su duración si tienen una limitación temporal, excepto para pensiones no contributivas. 

11. En caso de separación, divorcio o ruptura de una situación análoga a la conyugal, copia de la 
sentencia y, de existir, del convenio regulador de los efectos patrimoniales y económicos que se 
deriven de ello, en el que consten la existencia o no de pensiones compensatorias y/o de alimentos y 
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su importe actualizado. En caso de incumplimiento del abono de dichas pensiones, aportar documento 
que acredite que se han ejercido las acciones judiciales oportunas para su cobro, excepto en los 
casos en que existan malos tratos. 

12. Cuando cualquiera de las personas que conviven en el mismo domicilio sea acreedora de 
derechos de carácter económico derivados de cualquier título legal o convencional, se aportará una 
copia del documento público o privado del que deriven, indicando su importe, o un documento que 
acredite que se han ejercido las acciones judiciales oportunas para su cobro. 

13. Ficha de acreedores. 

14. Cuando se declare que ninguna de las personas convivientes percibe ingresos, realizan 
actividades por rendimiento económico ni posee bienes susceptibles de ser computados, sólo se 
aportarán los documentos acreditativos de los requisitos de empadronamiento, residencia en Asturias 
al menos en los 2 últimos años, constitución de una unidad económica de convivencia independiente 
con una antelación mínima de 6 meses, y ser demandante de empleo de todas las personas en edad 
laboral que integren la unidad de convivencia. 

15. Se podrá aportar, además, cualquier otro documento que se estime conveniente para precisar o 
completar los datos. 

Si en tu solicitud NO autorizas a que el Principado de Asturias recabe 
información en otras Administraciones Públicas necesitas además:  

16. DNI o de la Tarjeta de Residencia, según corresponda. 

17. Certificado de empadronamiento que acredite la residencia en Asturias en los 2 años anteriores 
a la solicitud, la convivencia de todas las personas que residan en el mismo domicilio y la duración de 
esta última, o certificados emitidos por autoridad municipal competente que acrediten esos extremos. 
También será admisible cualquier otro documento emitido o registrado por una administración pública 
que permita constatar el cumplimiento de estos requisitos. 

18. Certificación catastral. 

 
 

GESTIÓN: Consejería de Bienestar Social y Vivienda. 
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MÓDULOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 
 

NORMATIVA 
 

 Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales del Principado de Asturias. 

 Ley 4/2005, de 28 de octubre, de Salario Social Básico, del Principado de Asturias. 
 

NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 

1. Consiste en fórmulas de alojamiento de media y larga estancia para familias con menores a cargo o 
madres gestantes. 

2. Son apartamentos que permiten llevar a cabo una vida familiar con total intimidad y autonomía, solo 
limitada por su ubicación en un centro institucional, lo que les hace diferentes a una vivienda. 

3. Duración máxima: 6 meses, prorrogables hasta un máximo de 18 meses en las condiciones suscritas 
por los usuarios. 

 

FINALIDAD 
 

 Proporcionar un alojamiento que favorezca el proceso de inserción de las personas en las diferentes 
áreas, hasta el logro de una cierta estabilidad social, laboral o económica que permita el desarrollo 
de una vida autónoma 

 
REQUISITOS 

 

1. Estar empadronados o asentados de forma estable (al menos 6 meses) dentro del municipio de 
Gijón. 

2. Estar inmersos en un Programa de Incorporación Social. 
3. Presentar una o varias de las siguientes situaciones: 

 

 Carecer de vivienda. 

 Carencia de recursos económicos, que les permita vivir de forma independiente. 

 Ausencia de apoyos familiares adecuados. 

 Inestabilidad laboral. 

 Llevar a cabo un plan de intervención.  
 

DESTINATARIOS/AS 
 

 Familias cuya principal problemática sea la carencia de vivienda que, unida a otras circunstancias 
personales o sociales, hacen necesaria una intervención social. 

 

PLAZOS DE SOLICITUD: No hay. 
 

LUGAR DE SOLICITUD: Centro de Servicios Sociales. 
 

DOCUMENTACIÓN 
 

1) Fotocopia del DNI ó tarjeta de residente de los mayores de 18 años. 
2) Fotocopia del libro de familia. 
3) Certificado de empadronamiento y convivencia.  Se incorporará de oficio. 
4) Declaración jurada de no disponer de vivienda y carecer de medios para acceder a ella. En caso de 

desahucios, documentación judicial que acredite el mismo. 
5) Justificantes de ingresos referidos a los miembros de la unidad familiar mayores de 18 años. 
 

GESTIÓN 
 

 Actuaciones de Inclusión Social. Departamento de Inclusión Social y Coordinación de Centros de 
la FMSS. 

 Cocina Económica. 
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AYUDAS DE CARÁCTER SOCIAL 
 
NORMATIVA 
 

 Acuerdo de la Junta de Gobierno de 1 de Abril de 2014. 
 

NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
1. Sujetas a la existencia de fondos presupuestarios. 
2. Prestaciones individualizadas: 

 

 Carnés de tarifa reducida para transportes urbanos. 

 Exenciones  de pago en  cursos, matrículas o campamentos municipales ( FMC y UP, PDM, 
Jardín Botánico u organizados por medio ambiente y Programa 11x12) 

 
3. Las bonificaciones en cursos, campamentos y matrículas estarán limitados a uno  por persona y 

convocatoria, salvo en el caso de inmigrantes extranjeros, que podrán acceder a un segundo curso 
de español para extranjeros. 

 
REQUISITOS  
Bonificación del 50% del precio público las personas empadronadas en el municipio de Gijón que a 
TITULO INDIVIDUAL, ó en el caso de menores el PROGENITOR/A SOLICITANTE,  acrediten 
encontrarse en  alguna de las siguientes circunstancias  
 

 Desempleo de larga duración (más de 1 año de antigüedad), presentando Tarjeta de 
demanda de empleo de la persona que solicita, actualizada/renovada. 

 Percibir Pensión No Contributiva, pudiendo ser justificado mediante certificado del año en 
curso o justificante del último pago mensual emitido por la Entidad Bancaria donde se 
perciba la prestación. 

 Percibir Salario Social Básico, presentando justificante de la Resolución del año en curso o 
justificante del último pago mensual emitido por la Entidad Bancaria donde se perciba. 

 Percibir Ayuda a Familias de la Fundación Municipal de Servicios Sociales, presentando 
justificante de la Resolución si fuera actual o justificante del último pago mensual emitido por 
la Entidad Bancaria donde se perciba. 

 
Bonificación será del 100% del precio público aplicable cuando, ADEMÁS  de justificar alguna de 
las circunstancias señaladas anteriormente LA PERSONA QUE SOLICITA, o en el caso de menores, 
PROGENITOR/A SOLICITANTE,  forme parte de cualquiera de estos colectivos: 

 
 Familia Numerosa, presentando el correspondiente Título. 
 Tener reconocida situación de discapacidad, presentando certificado de Discapacidad igual 

ó superior al 33%.  
 Pertenecer a una Familia Monoparental con menores a cargo, justificándolo de oficio 

mediante certificado de convivencia.  
 Ser Víctima de violencia de género. Para determinar la violencia de género deberá existir 

una orden de protección, o en todo caso sentencia sobre la existencia de violencia de género 
aunque no dé lugar a orden de protección, declaración de fiscalía, judicial o facultativa que 
acredite dicha situación. Se considerara que una persona tiene  la  condición de víctima de 
violencia de género –salvo que la documentación judicial determine otro periodo inferior o 
superior  – si acredita esa situación durante  el último año inmediatamente anterior a la fecha 
de la solicitud  de bonificación. 
 

 En el caso de tratarse de una bonificación para cursos de natación o de uso libre de gimnasio y 
piscina, es necesaria la presentación de Prescripción médica. 
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PLAZOS DE SOLICITUD: Durante todo el año. 
 
LUGAR DE SOLICITUD: Registro de los Centros Municipales Integrados. 
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AYUDAS A MUJERES CON CARGAS FAMILIARES 
 
NORMATIVA 

 
 Reglamento de 6 de agosto de 2001. BOPA de 25.08.01. Modificado en BOPA de 28.02.2004 y 

de 15.03.2006. 
 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 

 
1. Tendrán carácter complementario de los rendimientos del trabajo o del patrimonio y de la 

cobertura de otros sistemas de protección. 
2. Incompatible con la percepción del Salario Social Básico. 
3. Sujetas a la existencia de fondos presupuestarios. 
4. Carácter de contraprestación. Se exige a las beneficiarias el cumplimiento de los 

compromisos formalizados en el proyecto de intervención en cada caso. 
5. Abonable directamente a la solicitante, salvo excepciones. 
6. Plazos y efectos del silencio: 3 meses,  positivo. 
7. Duración: 12 meses prorrogables por períodos de igual o inferior duración. 
8. La ayuda empezará a devengar desde la fecha de solicitud o desde la de que se acredite el 

ejercicio de los derechos previos a que hubiera lugar, si éste fuera el caso. 
9. Cuantía: igual a la diferencia entre los ingresos brutos de la unidad  familiar (solicitante e 

hijos menores de 26 años que convivan con ella) y el IPREM (Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples) vigente para cada año cuando la unidad familiar consta de dos miembros, 
incrementado en un 10% para las unidades familiares de 3 miembros computables, y en un 
22% para unidades familiares de 4 o más miembros computables. Para el año 2014  los 
límites hasta los que la ayuda complementa los ingresos brutos de la unidad familiar son los 
siguientes: 

 

Nº personas Importe mensual 

2 532,51 € 

3 585,76 € 

4 o más 649,66 € 

 
 
FINALIDAD 

 
1. Proteger social y económicamente a mujeres con cargas familiares. 
2. Facilitar un mayor grado de autonomía. 
 
 
DESTINATARIAS 

 
 Mujeres con cargas familiares no compartidas. Se entiende por cargas no compartidas el tener hijos 

menores de 26 años que convivan de forma permanente con la solicitante. Se presumirán 
compartidas cuando la solicitante mantenga relación análoga a la conyugal, de amistad o 
conveniencia, que sea estable y en el mismo domicilio. 
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REQUISITOS 

 
1. Residir y estar empadronada en el Municipio de Gijón con un año de anterioridad a la fecha de 

solicitud, salvo situaciones excepcionales. 
2. Estar separada, divorciada, viuda, ser madre soltera, o tener al  esposo o compañero en situación de 

privación de libertad por tiempo superior a un año. 
3. Ser mayor de 18 años y menor de la edad mínima exigida para tener derecho a pensión pública de 

jubilación, salvo situaciones excepcionales. 
4. Que los ingresos de la unidad familiar no superen los límites establecidos en la Ley del Principado de 

Asturias, del Salario Social Básico, para la unidad económica de convivencia independiente, en 
función de los miembros que componen la misma. A efectos de computar los ingresos de la unidad 
familiar sólo se tendrán en consideración los de la solicitante y los hijos que convivan con la misma. 

5. Ejercitar con carácter previo las acciones pertinentes para el cobro de cualesquiera derechos que 
eventualmente pudieran corresponder a la unidad familiar, salvo que sea aconsejable retrasar el 
proceso por circunstancias extraordinarias que afecten a su integridad y seguridad personal o 
acrediten especiales dificultades para hacer valer sus derechos. 

6. Que la solicitante no haya causado baja voluntaria en contrato de trabajo o haya estado incursa en 
causa de extinción de prestación de promoción o inserción social, formativo o laboral, en los 12 
meses inmediatamente anteriores a la solicitud por causas imputables a la misma. 

7. No haberse acordado la suspensión o extinción de la percepción del Salario Social Básico (Ley del 
Principado de Asturias 4/2005, de 28 de octubre, de Salario Social Básico), por parte de la solicitante 
de la Ayuda Económica a Mujeres con Cargas Familiares No Compartidas, por causa imputable a la 
misma”. 

 
PLAZOS DE SOLICITUD 

Durante todo el año. 
 
LUGAR DE SOLICITUD 
Centro de Servicios Sociales. 

 

DOCUMENTACIÓN 

 
a) Solicitud, según modelo. 
b) Copia del D.N.I. o tarjeta de residente en caso de nacionales de países no pertenecientes a 

la Unión Europea. 
c) Certificados y documentos acreditativos de los recursos e ingresos  de  TODOS LOS 

MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR, solicitante e hijos menores de 26 años que 
convivan con ella, expedidos por la empresa u organismo competente (nóminas, 
pensiones, copia de la última declaración del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, certificado del  Servicio Público de Empleo en caso de desempleo, sentencia 
judicial o cualquier otro de análoga naturaleza que para el estudio de su situación personal 
le pudiera solicitar el profesional correspondiente) 

d) Declaración responsable para situaciones que no puedan ser acreditadas 
documentalmente. 

 
 

GESTIÓN 

 
 Actuaciones de Inclusión Social. Departamento de Inclusión Social y Coordinación de Centros. 

FMSS.  
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ACTUACIONES DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES Y 
DEPENDIENTES. 
 
DEPARTAMENTO DE PERSONAS MAYORES Y DEPENDIENTES. 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 

 CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD.  

 

 El certificado de Discapacidad es el trámite que acredita el porcentaje de discapacidad 
que una persona pueda tener para lo cual se valoran las enfermedades o limitaciones físicas, 
psíquicas o sensoriales así como los factores sociales y así acceder a determinados derechos, 
prestaciones, ventajas fiscales, u de otra índole. 
 
 Para obtener el certificado que acredita el grado de discapacidad de una persona es 
necesario acudir a los centros de valoración del Principado de Asturias en función del lugar de 
residencia y presentar la solicitud cumplimentada según modelo oficial acompañada de informes 
médicos y psicológicos que se posean. 
 
 
Dirección Centro de Valoración de Gijón: 
C/ Premio Real, 17 
33202 Gijón 
Teléfono: 985 33 48 44 
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PRESTACIONES POR DISCAPACIDAD 

 
PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS 

 
El Estado a través de la Seguridad Social garantiza a las personas comprendidas en su campo 
de aplicación, por realizar una actividad profesional contributiva o por cumplir los requisitos 
exigidos en la modalidad no contributiva, la protección adecuada frente a las contingencias y 
en las situaciones que se contemplan en la Ley General de la Seguridad Social. 
 
Las Pensiones no Contributivas, reguladas en dicha Ley, aseguran a todos los ciudadanos 
en situación de jubilación o invalidez y en estado de necesidad, una prestación económica, 
asistencia médico farmacéutica gratuita y servicios sociales complementarios; aunque no se 
haya de forma insuficiente para tener derecho a una Pensión Contributiva. 
 
Las Pensiones de Jubilación y de Invalidez no Contributivas son incompatibles entre sí, con las 
Pensiones Asistenciales (PAS)  y con los Subsidios de Garantía de Ingresos Mínimos y por 
Ayuda de Tercer Persona contemplados en el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su Inclusión social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, así como con la condición de causante de la Asignación 
Económica por Hijo a Cargo o Menor Acogido. 
 
La Pensión de Invalidez no Contributiva es compatible con el salario por trabajo hasta el límite 
del indicador público de rentas de efectos múltiples (IPREM). Si se supera dicho límite, la 
pensión se minora en el 50% del exceso, sin que se pueda sobrepasar 1,5 veces del IPREM. 
 
NORMATIVA 

 Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social. 

 Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo. 

 Orden PRE 3113/2009, de 13 de noviembre 
 
BENEFICIARIOS 
Los ciudadanos españoles y nacionales de otros países, con residencia legal en España que 
cumplen los siguientes  
 
REQUISITOS: 

1.- Carecer de ingresos suficientes. Existe una carencia, cuando las rentas o ingresos 
de que se disponga, en cómputo anual, sean inferiores a 5.122,60 euros anuales. 

No obstante, si son inferiores a 5.122,60 euros anuales y se convive con familiares, únicamente 
se cumple el requisito cuando la suma de las rentas o ingresos anuales de todos los miembros 
de su Unidad Económica de Convivencia sean inferiores a las cuantías que se recogen en el 
siguiente cuadro:  
 

 Nº DE CONVIVIENTES EUROS/AÑO 

a) Convivencia sólo con su 
cónyuge y/o parientes 
consanguíneos de segundo 
grado 

2   8.708,42 

3 12.294,24 

4 15.880,06 

…… …… 

b) Si entre los parientes 
consanguíneos con los que 
convive se encuentra alguno 
de sus padres o hijos 

2 21.771,05 

3 30.735,60 

4 39.700,15 

…… …… 
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2.- De acuerdo con el tipo de pensión. 
 

JUBILACIÓN: 

 Edad: Tener 65 años o más. 

 Residencia: Residir en territorio español y haberlo hecho durante 10 años, en el período 
que media entre la fecha de cumplimiento de los 16 años y la de devengo de la pensión, 
de los cuales 2 han de ser consecutivos e inmediatamente anteriores a la fecha de la 
solicitud. 

 
INVALIDEZ: 

 Edad: Tener 18 años o más y menos de 65 años. 

 Residencia: Residir en territorio español  y haberlo hecho durante un período de 5 años, 
de los cuales 2 han de ser consecutivos e inmediatamente anteriores a la fecha de la 
solicitud. 

 Discapacidad: Grado igual o superior al 65%. 
 
 

CUANTÍA Año 2014  

 
La cuantía individual de la pensión para cada ciudadano se establece en función de sus 
rentas personales y/o de las de su unidad económica de convivencia; no pudiendo ser inferior a 
la mínima del 25%, 1.280,65 euros anuales, ni superior a 5.122,60 euros año. 
 
Los pensionistas de invalidez no contributiva cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 
75% y acrediten la necesidad del concurso de otra persona para realizar los actos esenciales de 
la vida, percibirán además un complemento del 50% de los 5.122,60 euros anuales, fijado en 
2.561,30 euros anuales. 
 
CUANTÍAS BÁSICAS 
 

CUANTÍA ANUAL MENSUAL A PERCIBIR 

ÍNTEGRA 5.122,60 365,90 

MÍNIMA (25%) 1.280,65 91,48 

ÍNTEGRA MAS 

INCREMENTO DEL 50% 
7.683,90 548,85 

 

Cuando  dentro de una misma familia conviva más de un beneficiario de pensión no 

contributiva, la cuantía individual para cada uno de ellos es la siguiente: 

 

Nº DE BENEFICIARIOS ANUAL MENSUAL A PERCIBIR 

2 4.354,21 311,02 

3 4.098,08 292,72 

…… …… ……. 
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Regularización y revisión que se aplica a los ya pensionistas: 

La Administración tiene el deber de garantizar el uso adecuado de recursos públicos, por ello los 

pensionistas están obligados a: 

 Comunicar al Organismo que gestiona su pensión las variaciones en su 

convivencia, estado civil, residencia, recursos económicos propios y/o familiares, 

y cuantas otras puedan tener incidencia en la conservación del derecho o en la 

cuantía de su pensión. 

 Presentar anualmente declaración de sus rentas o ingresos y de los de su unidad 

familiar de convivencia en impreso-formulario que a ese fin se le remita por el 

Organismo Gestor de su pensión. 

 

GESTIÓN Y RECONOCIMIENTO 

Comunidad Autónoma (tienen transferidas las funciones y servicios del Instituto de Mayores y 

Servicios Sociales (IMSERSO). 

 

SOLICITUD 

Oficinas de los Servicios Sociales. 

Oficinas del IMSERSO. 

Oficinas de la Seguridad Social. 
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PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA. 
  
  
Con la entrada en vigor de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, se reconoce un nuevo derecho subjetivo 
para el conjunto de la ciudadanía. Se garantiza el derecho a la promoción de la autonomía personal y 
atención a  las personas en situación de dependencia. 
 
CONCEPTO DE DEPENDENCIA 
 Entendemos por dependencia el estado de carácter permanente que por razones derivadas de 
la edad, enfermedad o discapacidad precisan de la atención de otras personas o ayudas importantes 
para realizar las actividades básicas de la vida diaria o para la autonomía personal. 
 
FINALIDAD 
 Facilitar el acceso a las prestaciones asociadas a la situación de dependencia, Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, a todas las personas que se encuentren en ésta situación. 
 
REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS TITULARES 
 

    Ser español ( o tener residencia legal en España) 

    Cualquier edad, pero con peculiaridades para los menores de 3 años. 

    Encontrarse en situación de dependencia en alguno de los grados establecidos por la LAAD. 

  Residir en territorio español (especificidad para los nacionales de la UE) y haberlo hecho 
durante cinco años, de los cuales dos deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

PLAZOS DE SOLICITUD 
 No hay. 
 
LUGAR DE SOLICITUD 

 Registro de los Servicios Sociales generales municipales. 

 Por cualquier procedimiento previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

SOLICITUD 
 Según BOPA de 06 de Mayo de 2014. 
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AYUDAS INDIVIDUALES 
  
 La convocatoria de ayudas individuales tiene como finalidad promover el acceso a determinadas 
prestaciones técnicas, mediante la concesión de ayudas económicas, que potencien la permanencia de 
las personas en su medio habitual de vida o en un entorno adecuado. 
 Las ayudas pueden ser para rehabilitación, contribuyendo a sufragar el coste del servicio de 
rehabilitación de la persona con discapacidad; para la eliminación de barreras arquitectónicas, 
compensando los gastos originados por las obras necesarias para procurar la accesibilidad y adecuación 
de la vivienda a los problemas de movilidad del solicitante; para aumentar la capacidad de 
desplazamiento (adquisición de sillas de ruedas, adaptación de vehículo motor); y aquellas ayudas 
destinadas a favorecer la autonomía y el desenvolvimiento personal. 
 Es la Consejería de Bienestar Social y Vivienda quien tiene la competencia en la materia, por lo 
que el Ayuntamiento de Gijón, a través de la FMSS, se encarga de tramitar las solicitudes y derivarlas 
para su valoración. 
 
REQUISITOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS: 

1. Podrán solicitar estas ayudas las personas que reúnan los siguientes requisitos: 
A) GENERALES: 

 Residir en el territorio del Principado de Asturias y estar empadronado en uno de sus 
Concejos en la fecha de la solicitud. 

 Que los ingresos de la unidad familiar de la que forma parte el solicitante sean 
inferiores a las cuantías anuales que se establezcan en la convocatoria. 
Se entenderá por unidad familiar la formada por la persona interesada, y en su caso, 
su cónyuge o pareja estable, así como por las demás personas que, conviviendo en 
el mismo domicilio familiar, tengan con aquella una relación de parentesco por 
consanguinidad o por afinidad hasta el segundo grado inclusive. 

 No estar incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y cumplir las 
obligaciones contempladas en el artículo 14 de la citada Ley. 

B) PARTICULARES: 
- Personas mayores sin discapacidad. 

Tendrán la consideración de personas mayores sin discapacidad quienes hayan 
cumplido los 65 años y no tengan reconocido grado de discapacidad igual o superior 
al 33%  en la fecha de presentación de la solicitud, siempre y cuando acrediten la 
necesidad de la ayuda mediante informe médico y, para determinadas ayudas la 
documentación adicional que se establezca en la convocatoria. 

- Personas con discapacidad con independencia de la edad. 
Tendrán la consideración de personas con discapacidad con independencia de la 
edad, quienes estén incluidos en alguna de las siguientes situaciones: 

 De conformidad con la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, así como con el Real 
Decreto 1414/2006 de 1 de diciembre por el que se determinan la consideración de 
persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003: 
a) Quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 

33% 
b) Pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 

incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez. 
c) Pensionistas de Clases Pasivas que tengan reconocida una pensión de 

jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 

 Quienes tengan derecho a cualquiera de las siguientes prestaciones: subsidio de la 
LISMI (Ley de Integración de las personas con discapacidad), pensión no 
contributiva de invalidez o aportación económica por hijo a cargo con discapacidad. 

 Quienes tengan reconocido un grado III según el baremo utilizado en la Ley 39/2006. 
De 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia. 
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La ayuda solicitada deberá tener relación directa con el tipo de discapacidad de la 
persona solicitante, por lo que se podrá comprobar dicha correspondencia mediante 
informe emitido por el Equipo de Valoración y Orientación correspondiente. 

2. Los requisitos de las personas beneficiarias se acreditarán con la documentación que se exija en 
la convocatoria. 

Solicitud: 
 La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las presentes bases 
reguladoras, así como de la cesión que se realice a favor de otras Administraciones Públicas de los 
datos contenidos en la misma y, en su caso, la de los relativos a la subvención concedida a los efectos 
de estadística, evaluación y seguimiento. Igualmente comportará la autorización a la Administración del 
Principado para recabar de cualquier Administración Pública cuantos datos de carácter personal, 
relativos a las personas beneficiarias, pudieran resultar necesarios para comprobar o verificar el 
cumplimiento, por parte de las personas beneficiarias, de los requisitos para acceder a las ayudas objeto 
de las presentes bases. 
Documentación: 
La solicitud deberá presentarse acompañada de la totalidad de la documentación exigida en la resolución 
de la convocatoria. 
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SERVICIO DE TELEASISTENCIA 
 
 La Teleasistencia es un servicio público que tiene como finalidad mejorar la calidad de vida de 
las ciudadanas y ciudadanos, permitiendo la permanencia en su hogar a personas en situación de 
vulnerabilidad, ya sea por edad avanzada, situación de dependencia, enfermedad, o discapacidad, que 
no precisen de cuidados permanentes, garantizando un enlace de comunicación continuo con el 
domicilio de las personas que utilizan el servicio, para la atención inmediata en caso de emergencia. De 
entre sus objetivos, cabe destacar los siguientes:  
 

 Favorecer la autonomía en las actividades de la vida diaria, favoreciendo las relaciones sociales;  
 

 Mantener a las personas mayores en su entorno habitual el mayor tiempo posible, retrasando o 
evitando su institucionalización;  

 
 Mejorar su calidad de vida;  

 
 Romper con las situaciones de aislamiento y soledad;  

 
 Cubrir las funciones preventivas y asistenciales.  

 
 Constituye un servicio complementario de la Ayuda a Domicilio y, aunque existen personas que 
sólo tienen teleasistencia y no ayuda a domicilio de atención personal, lo más común es que ambas 
prestaciones se den juntas, sobre todo entre las personas mayores que viven solas. La base del servicio 
consiste en un entorno informático con un terminal que se encuentra en el domicilio de la persona 
usuaria del servicio. La persona lleva un dispositivo sobre sí que, al pulsarlo, desencadena una señal de 
alarma identificable en la central de escucha. Inmediatamente, se produce el contacto telefónico (sin 
manos) para detectar la causa de la llamada y ser atendida por personal especializado que va a dar 
respuesta adecuada a la situación de riesgo o crisis que se presente, a la mayor brevedad posible, 
movilizando cuantos medios sean necesarios.   
 
 El Servicio de Teleasistencia Domiciliaria en el concejo de Gijón es ofertado por la Fundación 
Municipal de Servicios Sociales a través de los Centros de Servicios Sociales y como servicio de la Ley 
de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. El 
T.A.D, cumple con una doble función asistencial y preventiva, favoreciendo la permanencia de las 
personas mayores en su entorno y evitando o retrasando su institucionalización. 
 
FUNCIONES: 
 

• Función preventiva: seguridad y protección  

 
•Función asistencial: atención ante las emergencias 
 
CRITERIOS GENERALES DE ACCESO AL SERVICIO: 

 Empadronamiento en Gijón 
 Disponer de línea telefónica en el domicilio 
 Estar capacitado/a para manejar el equipo 
 Vivir solo/a o acompañado de otra persona en situación de dependencia y que ésta 

situación sea causa de riesgo. 
 Tener 80 o más años y no padecer trastornos mentales graves, incluidas demencias 

seniles. 
  

INFORMACIÓN Y SOLICITUDES: 

Centros de Servicios Sociales Municipales. 
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SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO (SAD 
 
 El Servicio de Ayuda a Domicilio, es uno de los primeros servicios puestos en marcha por la 
Fundación Municipal de Servicios Sociales e iniciado en 1985 como servicio público gestionado y 
ejecutado por la Administración local. En el año 1989, se amplía el servicio incorporando un criterio 
organizativo nuevo de modelo gestión público-privado. El sector público es el responsable, tanto de la 
especificación de normas básicas de funcionamiento, de acceso y de gestión, como del control y 
seguimiento del servicio. El sector privado, se encarga de dotar el servicio directamente en el domicilio, 
se externaliza la función de la Auxiliar de SAD de los primeros años. Es decir, se encarga del ex - ante 
del servicio y del ex – post, asegurándose, a través de concurso público de una dotación privada del 
servicio en condiciones de eficiencia.  
 
 Constituye una prestación básica del Sistema Público de Servicios Sociales. Se configura como 
un servicio de atención personalizada, dirigido a personas o núcleos familiares dependientes, que 
contribuye a que la persona permanezca en su medio habitual de vida mediante apoyos de carácter 
personal, doméstico o social. Con carácter prioritario, serán usuarias del servicio, las personas mayores 
de 65 años con dificultades para la realización de las actividades de la vida diaria y las personas con 
discapacidades que reducen su autonomía funcional, independientemente de su edad. Además de las 
situaciones de dependencia, aquellas unidades de convivencia en situación crítica, serán atendidas de 
modo prioritario, puesto que estos hechos, contribuyen a generar graves situaciones personales y 
familiares.  
 
 Tiene como objetivo general, mejorar la calidad de vida de las personas o unidades familiares 
con dificultades, potenciando su autonomía, seguridad y relaciones sociales. De entre sus OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS, cabe destacar los siguientes:  
 

 Prevenir y/o compensar la pérdida de autonomía, prestando ayuda para realizar las actividades 
de la vida diaria y/o mantener el entorno doméstico en condiciones adecuadas de habitabilidad.  

 
 Prevenir situaciones de necesidad y deterioro personal y social.  

 
 Prevenir el riesgo de marginación, aislamiento o abandono de las personas con autonomía 

limitada.  
 Servir como elemento de detección de situaciones de necesidad que pudieran requerir la 

intervención de otros servicios.  
 

Las CARACTERÍSTICAS del servicio se configuran de la siguiente manera: 

 

 Se presta en el domicilio particular propio o de la familia de la persona  beneficiaria 

 Se circunscribe al término municipal de Gijón 

 En el caso de rotación familiar, se presta el servicio en uno o más domicilio (siempre que exista 

un período de permanencia mínimo de 1 mes) 

 Se presta todos los días del año (lunes a domingo)prestación máxima de 3 horas/día 

 La valoración de las necesidades de atención de la persona usuaria y/o unidades familiares, así 
como el tipo de servicios que se le han de prestar, será realizado por las/los técnicas/os de Trabajo 
Social, ubicados en la Unidad Técnica Social del municipio y/o por los equipos de valoración de la 
Dependencia, con los conocimientos y medios técnicos disponibles.  
 
GRUPO 1: personas en situación de dependencia con reconocimiento de grado y nivel (dentro del 
Sistema de la Ley para la Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia).  
GRUPO 2: personas o familias que precisan apoyos en la unidad de convivencia para atender su 
situación de fragilidad derivada de la discapacidad, de la edad o de su situación socio familiar.  
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Para el acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, se toman en cuenta tres referencias 
básicas: 

 
 Nivel de autonomía/capacidad de la persona para la realización de las tareas 

instrumentales de la vida diaria. 

 Nivel de autonomía para realizar tareas básicas de la vida diaria relacionadas con el 

cuidado personal. 

 Situación socio-familiar (modo de convivencia, relaciones con el entorno, situaciones 

de sobrecarga de la persona cuidadora principal). 

 Las prestaciones de ayuda a domicilio  contemplan todas o algunas de las siguientes 
actuaciones: 

 De apoyo doméstico 

 De apoyo personal. 

 De apoyo psicosocial 

 De apoyo sociocomunitario 

 De apoyo a la familia o cuidadores informales 

 De apoyo técnico en la vivienda. 

INFORMACIÓN Y SOLICITUDES: 

Centros de Servicios Sociales Municipales. 
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ALOJAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
CENTROS RESIDENCIALES   A 
SI 
FINALIDAD: 
Proporcionar alojamiento a personas con discapacidades adultas con una situación socio-familiar que les 
impide residir en su hogar y necesitan por su grado de dependencia un mayor nivel de apoyo personal y 
social que facilite su integración social. 
 
OBJETIVOS: 

1. Proporcionar alojamiento permanente 

2. Posibilitar una atención integral desde el desarrollo de programas personalizados que 

garanticen la integración comunitaria. 

 

USUARIOS/AS 

Personas adultas con discapacidades que por su grado de dependencia necesitan un importante apoyo 

personal y social. 

ACCESO AL RECURSO: 
Centros de Servicios Sociales Municipales. 
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ALOJAMIENTOS TEMPORALES 
 
FINALIDAD 
 
 Son aquellos recursos destinados a dar alojamiento temporal a personas con discapacidades bajo una 
de las modalidades siguientes: 

 En fines de semana o periodos vacacionales, durante un tiempo máximo de un mes, bien para 
posibilitar el descanso familiar o bien para posibilitar que la persona con discapacidades participe 
en programas de participación comunitaria 

 En los periodos de tiempo que se considere necesario ante situaciones socio-familiares 
valoradas como graves y urgentes. 
 

Pretenden desarrollar la autonomía personal y la independencia de las personas con discapacidad. 
 
OBJETIVOS 

1. Proporcionar descanso a las familias así como el apoyo necesario ante situaciones de 
urgencia. 
2. Desarrollar la autonomía personal y la independencia de la persona con discapacidades. 
3. Promocionar su participación en la vida social y comunitaria. 
 

USUARIOS/AS 
Personas  con discapacidades. 
 
ACCESO 
Centros de Servicios Sociales Municipales. 
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PISOS Y VIVIENDAS TUTELADAS 
 
FINALIDAD 
Posibilitar un modo de vida normalizado a las personas con discapacidad. 
Son recursos destinados a dar alojamiento permanente a personas con discapacidades con una 
situación sociofamiliar que les impide vivir con su familia o en su lugar habitual de residencia, ofreciendo 
un modelo de convivencia normalizado y organizado en núcleos convivenciales pequeños. 
 
OBJETIVOS 

 Posibilitar un modo de vida lo más normalizado posible. 

 Favorecer la integración en la comunidad 

 Posibilitar una atención integral a través de programas individuales. 
 

USUARIOS/AS 
Personas adultas con discapacidades. 
 
ACCESO 
Centros de Servicios Sociales Municipales. 
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CENTRO DE AUTONOMÍA PERSONAL Y AYUDAS TÉCNICAS 
  
 Centro de asesoramiento dirigido a la ciudadanía en general en materia de ayudas técnicas, con 
el objetivo de promover la accesibilidad integral y el diseño universal. 
Servicios: 
 

 Información y asesoramiento sobre ayudas técnicas y adaptación funcional del hogar 

 Colaboración con instituciones y entidades en el desarrollo de proyectos 

 Desarrollo de campañas informativas y sensibilización 

 Documentación especializada  

 Exposición permanente de ayudas técnicas y formación en su manejo. 

 
ACCESO AL RECURSO: 
La solicitud se realiza directamente al Centro de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas. 
 

DIRECCIÓN: 

 
Plaza de América, 8 
33005 Oviedo 
Tlfno: 985 27 04 92 
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CENTRO OCUPACIONAL 
 
CENTRO DE APOYO A LA INTEGRACIÓN 
 

  
 Son recursos especializados de atención y formación dirigidos a las personas con discapacidad, 
para favorecer la integración sociolaboral de las personas con discapacidad. 
 
OBJETIVO: 
Favorecer tanto la integración socio-laboral como la promoción del desarrollo personal e independencia, 
mediante la elaboración de planes personalizados de apoyo y orientación y apoyo familiar. 
 
USUARIOS/AS 
Personas con discapacidades con una edad comprendida, generalmente, entre 18 y 50 años. 
 
ACCESO AL RECURSO: 
Centro de Servicios Sociales Municipales donde resida la persona. 
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CAMPAMENTO DE CAPACIDADES DIVERSAS  
  
 El Campamento de Capacidades Diversas es una iniciativa de la Fundación Municipal de 
Servicios Sociales que se desarrolla desde el año 2009. La entidad, se encarga de gestionarlo, siendo 
una propuesta dirigida a los niños, niñas y jóvenes con edades comprendidas entre los 16 y los 21 años, 
que presentan algún tipo de discapacidad (retraso en el desarrollo psicomotor, en el desarrollo 
madurativo, trastornos de la comunicación, autismo, enfermedades neuromusculares, trastornos 
generalizados del desarrollo, etc.…).  
 
FINALIDAD  
 
La mejora del funcionamiento físico, psicológico, intelectual y social de sus participantes, a través de la 
realización de distintos talleres (juegos musicales, expresión corporal, artes plásticas, visitas al huerto, 
manualidades, bailes…), potenciando sus capacidades (motoras, creativas, sociales…) en las diferentes 
áreas. 
 
 SUS PRINCIPALES OBJETIVOS son:  
 

 Facilitar una alternativa de ocio acorde con sus necesidades;  

 Proporcionar a las familias una mejora de la conciliación de la vida familiar y laboral.  
 
DESTINATARIOS/AS: 
 
Niños, niñas y jóvenes (de 6 a 21 años), que presentan algún tipo de discapacidad. 
 
SOLICITUD: 
 
Registro de la Fundación Municipal de Servicios Sociales. 
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ALOJAMIENTOS PARA MAYORES 
 
PROGRAMA DE ACOGIMIENTO FAMILIAR 
 
 
 El programa de Acogimiento Familiar se dirige a facilitar el alojamiento y cuidados familiares 
ordinarios a las personas mayores que, careciendo de hogar adaptado a sus necesidades, opten por vivir 
con un grupo familiar. 
 
 Este programa se desarrolla a través de una convocatoria anual de ayudas económicas 
destinadas a las personas mayores que residan con familias, con las que no mantienen lazos de 
parentesco, con el objeto de servir de apoyo para los gastos generados por contrato privado de cuidados 
entre familia acogedora y persona mayor acogida. 
 
 Tiene una especial relevancia en la zona rural de nuestra geografía donde es relativamente 
frecuente que particulares o familias cuiden a personas mayores de la zona con las que habían 
mantenido relaciones de vecindad, evitando tener que recurrir a otro tipo de dispositivos de alojamiento 
apartados del entorno habitual de vida. 
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ALOJAMIENTOS DE ESTANCIA TEMPORAL EN ESTABLECIMIENTOS 
RESIDENCIALES 
 
RASGOS DEFINITORIOS:   

 Estancias temporales en las residencias de ancianos “Establecimientos Residenciales para 
Ancianos de Asturias” (ERA). 

 
Circunstancias básicas para el ACCESO: 

 Ausencias temporales justificadas del cuidador habitual en el medio familiar. 
 Períodos vacacionales del cuidador habitual. 
 Apoyo o descarga temporal del cuidador habitual. 
 Convalecencias derivadas de altas hospitalarias, por un período limitado de tiempo, antes de la 

incorporación del usuario a su entorno habitual. 
 

REQUISITOS  
 No padecer trastornos de conducta que puedan perturbar gravemente la normal convivencia en 

el establecimiento residencial. 
 Obtener la puntuación exigida en cada momento para el ingreso en el establecimiento residencial 

de que se trate, conforme al baremo recogido en el anexo IV del Decreto 10/1998, de 19 de 
febrero (BOPA Nº104, de 7 de marzo de 1998). 

 Tener un estado de salud que no requiera asistencia continuada en instituciones sanitarias ni la 
adopción de medidas de salud pública. 

 DISCAPACITADOS: 
- Tener incapacidad física o psíquica. 
- Que sus circunstancias personales, familiares o sociales, aconsejen su 

estancia temporal. 
- Residir en el ámbito del Principado de Asturias desde al menos tres 

años. 
 MAYORES: 

- Residir en el ámbito del Principado de Asturias desde al menos los dos 
años anteriores a la presentación de la solicitud de ingreso, y tres años 
para pensionistas mayores de 50 años. 

 Podrá eximirse el requisito de residencia cuando existan especiales circunstancia de carácter 
social, así como en el caso de asturianos emigrantes o que residan en otras Comunidades 
Autónomas.  

 
SE NECESITA 

 Acreditación de los recursos económicos. 

 Compromiso escrito de un familiar o representante del usuario referido a que una vez finalizado 
el período de la estancia temporal, el mismo abandonará de inmediato el establecimiento 
residencial. 

 Informe médico del estado de salud. 

 Informe social, en modelo normalizado, comprensivo de la situación personal y socio-familiar del 
solicitante, valorando la necesidad social del alojamiento. 

 Justificación de las circunstancias que aconsejan la estancia temporal. 

 Certificado Digital o DNI electrónico. 
 Si en tu solicitud NO autorizas  a que el Principado de Asturias recabe información en 
otras Administraciones Públicas necesitas además: 

 Documento Nacional de Identidad o Documento acreditativo de la Identidad o Tarjeta de 
identidad de la persona extranjera residente en territorio español. 

PLAZOS DE SOLICITUD: 
Durante todo el año.  
 
ACCESO 
Centros de Servicios Sociales Municipales. 
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RESIDENCIAS Y APARTAMENTOS DE ANCIANOS  
 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS: 

1. Alojamientos de carácter residencia, permanente o temporal, en el que se prestan diferentes 
servicios en función de las características de cada tipo de establecimiento. 

2. El Gobierno del Principado de Asturias, a través de una completa red de residencias ofrece un 
nuevo hogar a las personas mayores dependientes, que a causa de una enfermedad o 
discapacidad, necesitan cuidados especiales y que no los puedan obtener en su entorno 
habitual, en su vivienda o en su familia. El ingreso en la misma podrá ser temporal o 
permanente. 

3. Es la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, a través del Organismo Autónomo E.R.A 
(Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias), quien tiene la competencia en la 
materia, por lo que el Ayuntamiento de Gijón, a través de la Fundación Municipal de Servicios 
Sociales, se encarga de tramitar las solicitudes y derivarlas al E.R.A. para su valoración.  
 

CLASES: 
 

 Residencias. Sirven de vivienda estable y prestan atenciones continuadas. 
a) De válidos, o personas cuyas características psico-físicas les permiten la realización de 

actividades básicas de la vida diaria. 
b) De asistidos, o personas que precisan ayuda de terceros para las actividades de la vida 

diaria. 
c) Mixtas. 

 Apartamentos residenciales. Establecimientos formados por viviendas independientes para 
personas mayores que se valen por sí mismas. 

 Viviendas y pisos tutelados. Pequeñas unidades de residencia, tuteladas por un servicio 
especializado, y destinadas al alojamiento de personas mayores con dificultades socio-
familiares. 

 
REQUISITOS 
 
1. No padecer trastornos de conducta que puedan perturbar gravemente la normal convivencia en el 
establecimiento residencia. 
2. Obtener la puntuación exigida en cada momento para el ingreso en el establecimiento residencial de 
que se trate, conforme el baremo recogido en el anexo IV del Decreto 1d0/1998 de febrero (BOPA Nº 55 
de 7 de marzo de 1998). 
3. Tener un estado de salud que no requiera asistencia continuada en instituciones sanitarias ni la 
adopción de medidas de salud pública. 
4. DISCAPACITADOS: 

 Residir  en el ámbito del Principado de Asturias desde al menos tres años. 

 Que sus circunstancias personales, familiares o sociales aconsejen el ingreso en un 
establecimiento residencial. 

 Tener incapacidad física o psíquica. 
5. MAYORES: Residir en el ámbito del Principado de Asturias desde al menos los dos años anteriores a 
la presentación de la solicitud 
 
SE NECESITA 
1. Certificado de convivencia de todos los miembros que integran la unidad familiar del solicitante. En 
aquellos supuestos en los que el solicitante no hubiera residido en esta Comunidad Autónoma, deberán 
acreditarse las circunstancias que pudieran concurrir para motivar la petición de ingreso en un 
establecimiento residencial. 
2. Certificado de pensión o pensiones percibidas. 
3. Declaración jurada de ingresos y bienes, en modelo normalizado. 
4. Declaración del IRPF y en su caso del Impuesto sobre el Patrimonio, correspondiente al último 
ejercicio, o bien, certificación negativa de no haberlas efectuado. 
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5. Cartillas o cuentas bancarias en las que aparezca como titular el solicitante y la que consten reflejados 
los movimientos bancarios de los seis últimos meses. 
6. Informe médico, en modelo normalizado. 
7. Informe social, en modelo normalizado, comprensivo de la situación personal y socio familiar del 
solicitante valorando la necesidad social del alojamiento. 
8. Certificado Digital o DNI electrónico 
9. Documento Nacional de Identidad o Documento acreditativo de la identidad o tarjeta de identidad de la 
persona extranjera residente en territorio español. 
10. Certificación catastral. 
11. Certificado de empadronamiento. 
 

RÉGIMEN GENERAL DE ABONO 

El usuario deberá abonar mensualmente el precio público vigente. No obstante si careciera de recursos 
económicos suficientes abonará mensualmente a cuenta el 75% de sus ingresos o rentas totales que por 
cualquier contexto pudiera percibir. En ambos casos es obligatorio antes del ingreso la firma del 
correspondiente contrato de hospedaje 
 
PLAZO DE SOLICITUD 
Todo el año 
 
ACCESO 
Centro de Servicios Sociales Municipal donde resida la persona usuaria. 
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SERVICIO MUNICIPAL DE ALOJAMIENTOS DE EMERGENCIA 
 
 Desde la Fundación Municipal de Servicios Sociales el servicio de alojamientos de emergencia 
va dirigido a personas mayores de 65 años y/o pensionistas con incapacidad psíquica o física y cuyas 
circunstancias personales, familiares o sociales aconsejen el ingreso urgente y en el tiempo de 
producirse no cuenten con plaza en un servicio dependiente del Gobierno del Principado de Asturias que 
es quien tiene la competencia en este tipo de demanda. 
 
 Es un alojamiento de emergencia, de carácter temporal e incompatible con el Programa de 
estancias temporales o de respiro del ERA. 
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CENTROS DE DÍA DEL PRINCIPADO PARA PERSONAS MAYORES 

 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS: 
 Los llamados servicios intermedios tienen esa denominación por tratarse de un nivel que se 
sitúa, dentro de la cadena asistencial, entre el domicilio y la residencia o alojamientos para estancias 
prolongadas.  
 Son Centros Gerontológicos socio terapéuticos de apoyo a la familia que durante el día prestan 
atención a las necesidades básicas, terapéuticas y sociales de la persona mayor promoviendo su 
autonomía y una permanencia adecuada en su entorno habitual. 
 
FINALIDAD: 

 Tiene como objetivos el mejorar la calidad de vida del mayor y su familia y facilitar su 
permanencia en su entorno habitual evitando o retrasando institucionalizaciones indeseadas. 

 Mejorar la calidad de vida procurando una atención adecuada, manteniendo o recuperando el 
mayor grado de autonomía y retrasando o deteniendo el proceso de dependencia. 

 Evitar sobrecargas liberando a los cuidadores habituales y proporcionando tiempo libre e 
información y asesoramiento. 

 
 
REQUISITOS: 

1. Tener 50 años cumplidos y encontrarse en situación de dependencia física o psíquica. 
2. Contar con apoyo social suficiente para permitir su permanencia en el medio habitual 
3. No precisar atención sanitaria intensiva. 
4. No suponer riesgo, claro y avalado por criterio facultativo, para la salud o integridad física de 

los restantes usuarios del servicio. 
 
DESTINATARIOS/AS 
 
Podrán ser usuarios de Centros de Día: 

 Las personas mayores y personas con discapacidad, que tengan una situación de dependencia 
personal  que pueda ser atendida en el domicilio, siempre que carezcan durante el día de la 
asistencia adecuada y del apoyo familiar y social necesario o precisen la atención terapéutica, 
rehabilitadora o psicosocial que ofrece el servicio solicitado. 

  
Es la Consejería de Bienestar Social y Vivienda quien tiene la competencia en la materia, por lo que el 
Ayuntamiento de Gijón, a través de la Fundación Municipal de Servicios Sociales, se encarga de tramitar 
las solicitudes y derivarlas para su valoración. 
 
 
PLAZO DE SOLICITUD: 
 
Todo el año 
 
ACCESO:  
 
Centros de Servicios Sociales Municipales. 
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VOLUNTARIADO SOCIAL. 
 PERSONAS MAYORES Y DEPENDIENTES. 
  
 Se define como voluntario/a, la persona que realiza actividades en beneficio de la comunidad 
como resultado de una decisión libremente adoptada, con carácter solidario y altruista, sin 
contraprestación económica, desarrollando dichas actividades a través de organizaciones públicas y 
privadas y en función de programas y proyectos concretos. –Ley 10/2001 de noviembre, del voluntariado 
del Principado de Asturias. 
 
 La Fundación Municipal de Servicios Sociales tiene un convenio con la Cruz Roja Española, 
Asamblea Local de Gijón. 
 
 Para solicitar un voluntario/a, es necesario ser usuario/a del Servicio de Ayuda a Domicilio 
(SAD). 
 
DESTINATARIOS 
 

 Personas mayores de 65 años cuya situación económica aconseje la prestación del servicio, que 
viven solas, que carecen de familiares o bien que éstos no pueden atenderlos. 

 Unidades familiares que pueden requerir apoyo puntual ante situaciones excepcionales. 

 Discapacitados físicos e intelectuales con familia, como alivio y/o apoyo a la sobrecarga familiar. 
 
En todo caso los/las beneficiarios/as del apoyo voluntario en el domicilio, serán propuestos y 
valorados por los Servicios Sociales Municipales. 
 
ACTIVIDADES Y/O TAREAS 
 
 Las tareas pueden englobarse dentro de los siguientes bloques. 
 
  1.- Gestiones del voluntario/a en solitario: gestionar documentación. 
  2.- Acompañamiento fuera del domicilio:  

 Gestiones: consulta médica, bancarias… 

 Ocio y tiempo Libre: paseo, lectura…. 
TAREAS EXCLUIDAS 
 

 Aquellas que sean diarias y con horarios fijos 

 Aquellas destinadas a beneficiarios/as de la zona rural por dificultades de 
desplazamiento. 

 Aquellas que requieran un esfuerzo físico. 

 Las que requieran la participación de más de un voluntario/a para la realización de la 
misma tarea. 

 Aquellas cuyas problemáticas, dadas sus características requieran una atención 
especializada que no se puede prestar desde el voluntariado. 

 Situaciones que entiendan al voluntario como suplente de otro tipo de prestaciones, ya 
que la función del voluntariado es un complemento y no deberá sustituir tareas que sean 
objeto de contrato de trabajo. 

 

TIPOLOGÍA DEL SERVICIO. 

 

 SERVICIOS OCASIONALES: Aquellos que se solicitan para un día concreto –
acompañamiento a una consulta médica, recabar documentación para una gestión 
concreta... 
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 SERVICIOS TEMPORALES: Aquellos que se solicitan para una actividad concreta y 
durante un tiempo determinado –acompañamiento a pasear durante un mes, unos días a 
la semana…- 

 SERVICIOS HABITUALES: Se solicitan para que la actividad se realice de forma 
continua – ir por medicamentos una vez al mes, acompañar a pasear dos días a la 
semana…- 

 
 Excepcionalmente  se realizarán servicios a personas sin S.A.D. que requieran un voluntario/a 
para la tramitación del propio S.A.D., solicitud de Ingreso en Residencia de Mayores o Centro de Día. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
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PENSIONES CONTRIBUTIVAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
NORMATIVA 
 

 Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, 
tributaria y financiera para la corrección del déficit público.  
 

 Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de 
Seguridad Social. 

 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS: 
 
Cuantía mínima:  

Contenido 

Clase de pensión 
Titulares con 

cónyuge a 
cargo 

Titulares sin cónyuge: 
Unidad económica 

unipersonal 

Titulares con 
cónyuge no a 

cargo 

 Euros/año Euros/año Euros/año 

Jubilación:    

Titular con sesenta y cinco años  10.932,60 8.860,60 8.404,20 

Titular menor de sesenta y cinco años 10.246,60 8.288,00 7.831,60 

Titular con 65 años procedente de gran 
invalidez 

16.399,60 13.291,60 12.607,00 

    

Incapacidad permanente:    

Gran invalidez 16.399,60 13.291,60 12.607,00 

Absoluta 10.932,60 8.860,60 8.404,20 

Total: Titular con sesenta y cinco años 10.932,60 8.860,60 8.404,20 

Total: Titular con edad entre sesenta y 
sesenta y cuatro años 

10.246,60 8.288,00 7.831,60 

Total: Derivada de enfermedad común 
menor de sesenta años 

5.510,40 5.510,40 
55% base mínima 

cotización Régimen 
General 

    

Parcial del régimen de accidentes de 
trabajo: 

   

Titular con sesenta y cinco años  10.690,40 8.664,60 8.218,00 

    

Viudedad:    

Titular con cargas familiares  - 10.246,60 - 

Titular con sesenta y cinco años o con 
discapacidad en grado igual o superior 

al 65 por 100  
- 8.860,60 - 

Titular con edad entre sesenta y 
sesenta y cuatro años  

- 8.288,00 - 

Titular con menos de sesenta años  - 6.707,40 - 

    

Clase de pensión Euros/año 

Orfandad:  

Por beneficiario  2.706,20 

En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 6.559,00 euros/año distribuidos, en su  
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Clase de pensión Euros/año 

caso, entre los beneficiarios. 

Por beneficiario discapacitado menor de 18 años con una discapacidad en grado igual o superior 
al 65 por 100  

5.325,60 

  

En favor de familiares:  

Por beneficiario  2.706,20 

  

Si no existe viudo ni huérfano pensionistas:  

Un solo beneficiario con sesenta y cinco años 6.542,20 

Un solo beneficiario menor de sesenta y cinco años  6.161,40 

Varios beneficiarios 
2.706,20 + 
4.001,20/N 

 
 
REQUISITOS: 

 
Para pensión de jubilación: 

 
1. Ser trabajador por cuenta ajena o propia. 
2. Estar comprendido en el campo de aplicación de la Seguridad Social. 

3.   A partir de 1-1-2013, la edad de acceso a la pensión de jubilación depende de la edad del interesado 
y de las cotizaciones acumuladas a lo largo de su vida laboral, requiriendo haber cumplido la edad de: 

 67 años o 

 65 años cuando se acrediten 38 años y 6 meses de cotización.  

Estar al corriente en el pago de las cuotas.  
 

4.  Haber cotizado un mínimo de 15 años, dos de ellos entre los 15 anteriores a la solicitud. Hay 
supuestos particulares. 
5.  Estar al corriente en el pago de las cuotas. 

 
PLAZOS DE SOLICITUD 
No hay 
 
LUGAR DE SOLICITUD 
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
Cualquier centro de atención e información del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
 

GESTIÓN 

Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
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PRESTACIONES FAMILIARES POR HIJO A CARGO 
 
 
NORMATIVA 

 Real Decreto-ley  20/2011, de 30 de diciembre,  de medidas urgentes en materia presupuestaria, 
tributaria y financiera para la corrección del déficit público. 

 Artículo 46.3 del Estatuto de los Trabajadores. (Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo) 

 Artículo 89 del Estatuto Básico del Empleado Público (Ley 7/2007), de 12 de abril). 

 Real Decreto 1335/2005,  de 11 de noviembre, por el que se regulan las prestaciones familiares de 
la Seguridad Social. 

 Resolución de 8 de abril de 1999, de la Dirección General de la Seguridad Social, sobre efectos 
económicos aplicables en el reconocimiento del derecho a la asignación económica por hijo a 
cargo en el supuesto de fallecimiento del titular de la prestación. 

 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
1. Clases: Contributivas y no contributivas. 
2. Si se superan los límites de ingresos pero no dichos límites más las prestaciones a que hubiera lugar, 

la cuantía será la diferencia entre los ingresos y la cantidad resultante. 
3. Cuantías:  

 

 291,00 euros anuales por hijo o menor acogido a cargo menor  de  18 años 

 1.000,00 euros anuales cuando el hijo o menor acogido a cargo tenga un grado de discapacidad igual 
o superior al 33 por ciento 

 4.390,80 euros anuales si es mayor de 18 años y tiene un 65 % de minusvalía. 

 6.586,80 euros/año (la anterior más 1/2 de la misma) si tiene un 75 % y precisa ayuda de terceras 
personas. 

 
 
REQUISITOS: 
1. No superar el límite de ingresos familiares anuales durante el año anterior a la solicitud fijado en 

11.376,66  euros/año, si se tiene un solo hijo, 17.122,59  euros/año en el caso de familias numerosas, 
incrementándose en 2.773,39  euros por cada hijo a cargo a partir del cuarto, éste incluido. 

 
PLAZOS DE SOLICITUD 
Todo el año. 

 
LUGAR DE SOLICITUD 
 
Dirección Provincial de la Seguridad Social. 
Cualquier centro de Atención e Información del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
 

GESTIÓN 

Instituto Nacional de la Seguridad Social 
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PRESTACIONES ECONÓMICAS DE PAGO ÚNICO POR NACIMIENTO 
O ADOPCIÓN, POR TERCER O SUCESIVOS HIJOS Y POR PARTO 
MÚLTIPLE 
 
NORMATIVA 
 

 Real Decreto 1368/2000, de 19 de julio. 

 Ley 35/2007, de 15 de noviembre, por la que se establece la deducción por nacimiento o 
adopción en el IRPF y la prestación económica de pago único de la Seguridad Social por 
nacimiento o adopción. 

 Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la 
reducción del déficit público. 

 Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, 
tributaria y financiera para la corrección del déficit público. 
 

NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
1. Clases: Contributivas y no contributivas. 
2. Son compatibles entre sí y con las prestaciones familiares por hijo a cargo. 
3. Cuantía:  

 
a) Por nacimiento de tercero o sucesivos hijos: 450,76 euros por una sola vez por cada hijo 

nacido a partir del segundo. 
b) Por parto múltiple, importes para el 2014:  

 
Por 2 hijos: 4 veces el SMI: 2.581,20 euros/año 
Por 3 hijos: 8 veces el SMI: 5.162,40 euros/año 
Por 4 y más: 12 veces el SMI: 7.743,60 euros/año    

 
 

REQUISITOS: 
 

A. Para prestación por tercero o sucesivos hijos 
 

1. Reunir las condiciones del artículo 30 del Código Civil. 
2. Nacimiento en España o reintegro inmediato en familia residente en España. 
3. Que los otros hijos, comunes o no comunes, convivan en la unidad familiar y estén a cargo de los padres. Se entiende que 

vive a cargo de sus padres si sus ingresos anuales son inferiores al 75% del SMI. 
4. Residir legalmente en territorio español. 
5. No superar el límite de ingresos familiares anuales durante el año anterior a la solicitud fijado en 

9.328,39 euros si se tiene un solo hijo y el 15% más de esta cantidad por cada otro hijo que se 
tenga. En su modalidad contributiva se exige, además, ser afiliado a la Seguridad Social y estar en 
situación de alta o asimilada o percibir cualquier pensión contributiva o subsidio por incapacidad 
temporal. 
 

B. Para la diferencia entre los ingresos familiares y la cuantía de la prestación más el límite de ingresos 
del punto 5: cumplir todos los demás requisitos. 

 

C. Para prestación por parto múltiple 
 

1. Residir legalmente en territorio español. 
2. En su modalidad contributiva se exige ser afiliado a la Seguridad Social y estar en situación de alta 

o asimilada o percibir cualquier pensión contributiva o subsidio por incapacidad temporal. 
 
D. Para prestación por nacimiento o adopción 
 

1. Que el nacimiento o la adopción se hubiera producido a partir del 1 de julio de 2007. 
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2. Que la persona beneficiaria hubiera residido de forma legal, efectiva y continuada en territorio 
español durante al menos los dos años inmediatamente anteriores al hecho del nacimiento o la 
adopción. 

3. No reunir los requisitos para la deducción en el IRPF (realizar una actividad por cuenta propia o 
ajena por la cual esté dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o 
mutualidad en el momento del nacimiento o la adopción y haber obtenido durante el período 
impositivo anterior rendimientos o ganancias de patrimonio, sujetos a retención o ingreso a 
cuenta, o rendimientos de actividades económicas por los que se hubieran efectuado los 
correspondientes pagos fraccionados.)  
 

PLAZOS DE SOLICITUD:  
Todo el año. 
Para la prestación por nacimiento o adopción, a partir de la inscripción del descendiente en el Registro 
Civil. 

 
LUGAR DE SOLICITUD 
Dirección Provincial de la Seguridad Social  
Cualquier centro de Atención e Información del Instituto Nacional de la Seguridad Social 

 

GESTIÓN: Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
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PRESTACIONES NO CONTRIBUTIVAS 
 
NORMATIVA   
 

 Ley 26/1990 de 20 de diciembre. BOE de 22.12.90 que crea las prestaciones no contributivas. 

 Real Decreto 1371/2009, de 13 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 1400/2007, de 29 
de octubre, por el que se establecen normas para el reconocimiento del complemento a los titulares 
de pensión de jubilación e invalidez de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, que 
residan en una vivienda alquilada, prorrogando su vigencia para el año 2009. 

 Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, 
tributaria y financiera para la corrección del déficit público. 

 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
1. Configuradas como de derecho subjetivo. 
2. Confieren la condición de pensionista de la Seguridad Social. 
3. Dan derecho a las prestaciones de la S.S. para sus pensionistas. 
4. Clases: Invalidez y ancianidad. 
5. Cuantías: 

 

 Básica: 5.007,80  €/año. 

 Complemento por ocupar una vivienda en alquiler: 525 € anuales. 

 Mínima: 25% de la cuantía básica. 

 Más de un beneficiario en una misma Unidad Económica. La cuantía conjunta se calcula aplicando la 
siguiente fórmula: 

 
          C+0,7C(n-1) 
Cn = ------------------- 
                n 
 

En la que C es la cuantía básica y n el número de miembros. 
 

 Beneficiarios con rentas e ingresos propios: se reducirán en igual cuantía las pensiones. 

 Convivencia con familiares no beneficiarios: si las rentas o ingresos propios más pensiones 
supera el límite de acumulación de recursos (LAR), si ya está reconocida, se reducirá, hasta un 
límite del 25%, para no sobrepasar LAR. Ver requisitos. 

 Con 75% de minusvalía: la cuantía general más el 50%, siempre que reúnan los requisitos para 
acceder a la PNC por invalidez. 
 

6. Otras características: 
 

 Condicionadas en su cuantía, conservación y adquisición de derecho por la residencia legal y por 
los bienes y rentas propios y de familiares. 

 Compatibles con actividades lucrativas si no modifican su capacidad de trabajo. 

 Devengan el día primero del mes siguiente al que se presenta la solicitud. 

 Incompatibles entre sí y con las pensiones asistenciales y SGIM del IMSERSO. 

 Los beneficiarios de estas pensiones que inicien una actividad laboral por cuenta propia o ajena, 
recuperarán automáticamente dicha pensión cuando cesen en la actividad. 

 
  
REQUISITOS: 
A. Para invalidez: 

 
1. Tener 18 o más años y menos de 65. 
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2. Residencia legal de al menos 5 años, dos de ellos consecutivos e inmediatamente anteriores a la 
presentación de la solicitud. 

3. Tener al menos un  65 % de minusvalía. 
 

B. Para complemento por ayuda para terceras personas : 
 

1. Tener un 75 % de minusvalía. 
2. Necesidad de ayuda para la realización de actividades elementales de la vida diaria. 

 
C. Para jubilación: 

 

1. Tener 65 años cumplidos. 
2. Residencia legal de al menos 10 años entre los 16 y 65, dos de ellos consecutivos e 

inmediatamente anteriores a la solicitud. 
 
D. Para complemento por ocupar vivienda en alquiler: 

 

 Residir de manera habitual en una vivienda alquilada. En el caso de unidades familiares en las 
que convivan varios perceptores de pensiones no contributivas, sólo podrá percibir el 
complemento el titular del contrato de alquiler, o de ser varios, el primero de ellos. 

 Carecer de vivienda en propiedad. 

 Que no haya relación de parentesco hasta el tercer grado con el arrendador. 
  
E. Generales: 

 

1. Ingresos inferiores a la cuantía de la pensión. Supuestos: 
 

 UE, convivencia con familiares unidos por matrimonio o consanguinidad y adopción hasta 2º 
grado:  LAR = C + 0,7C (Nº M-1)  

 UEC, convivencia con ascendientes y descendientes en  primer grado:  la cantidad anterior 
multiplicada por 2,5. 

 
2.    Límites de acumulación de recursos para 2014 
                                                        Nº M                   UE                UEC 

 

1 5.007,80 12.519,5 

2 8.513,26 21.283,15 

3 12.018,72 30.046,80 

4 15.524,18 38.810,45 
 
 
PLAZOS DE SOLICITUD: Todo el año. 
 
LUGAR DE SOLICITUD: Consejería de Bienestar Social y Vivienda. 
 

 

DOCUMENTACIÓN 
 

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte y permiso de residencia como documentación 
obligatoria. 

b) De forma voluntaria se puede presentar: 
 

 Copia de la declaración del IRPF de todos los miembros de la unidad familiar de convivencia. 

 Acreditación de ingresos de cualquier tipo de todos los miembros de la unidad familiar. 

 Informes médicos, en su caso. 
 

GESTIÓN: Consejería de Bienestar Social y Vivienda. 
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INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



GUÍA DE PRESTACIONES SOCIALES. FMSS.  GIJÓN    2014 
 

 79 

 

PRESTACIONES NO CONTRIBUTIVAS POR DESEMPLEO 
 
NORMATIVA 

 Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de 
protección por desempleo. 

 Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma del sistema de protección 
por desempleo y mejora de la ocupabilidad. 

 Real Decreto 200/2006, de 17 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 625/1985, de 2 de 
abril, que desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de protección por desempleo. 

 Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo. 

 Ley General de la Seguridad Social 02/09/2014 
 

NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 

 Consta de una prestación económica, del abono a la Seguridad Social de la cotización 
correspondiente a las prestaciones de asistencia sanitaria, protección a la familia y, en su caso, 
jubilación y del derecho a acciones de formación, perfeccionamiento, orientación, reconversión e 
inserción profesional o todas aquellas que tengan por objeto el empleo estable. 

 
1. Duración: Seis meses prorrogables por otros dos períodos de igual duración, hasta un máximo de 18 

meses, con las siguientes excepciones: 
 

 Los menores de 45 años que hayan agotado una prestación contributiva de al menos 6 meses, 
tendrán además derecho a otra prórroga de 6 meses, hasta totalizar 24 meses. 

 Los mayores de 45 años que hayan agotado una prestación contributiva de 4 meses, tendrán 
además derecho a otra prórroga de 6 meses, hasta totalizar 24 meses. 

 Los mayores de 45 años que hayan agotado una prestación contributiva de al menos 6 meses, 
tendrán además derecho a dos prórrogas de 6 meses cada una, hasta totalizar 30 meses. 

 En el caso de trabajadores fijos discontinuos la duración será equivalente al número de meses 
cotizados en el año anterior a la solicitud. 

 En función del número de meses cotizados y de si se tienen o no responsabilidades familiares 
para aquellos trabajadores que, al producirse la situación legal de desempleo, no han cubierto el 
período mínimo de cotización para acceder a una prestación contributiva. 

 Hasta que el trabajador alcance la edad ordinaria que se exija en cada caso para causar derecho 
a la pensión de jubilación. 

 
2. Cuantía: 

 

 Igual al 80% del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples: 426 euros/mes (IPREM 2014: 
532,51 euros/mes). Incrementable en función de los familiares a cargo del beneficiario. 
 

 En el caso de que la prestación contributiva anterior se hubiera generado por la pérdida de un 
trabajo a tiempo parcial, para los subsidios nacidos antes del 24 de marzo de 2007, la cuantía se 
reducirá en proporción a la jornada de trabajo que hubiera efectuado y la base de cotización a la 
Seguridad Social estará en la misma proporción. Sólo en aquellos subsidios nacidos a partir del 24 
de marzo de 2007, la cuantía del derecho será del 80% del IPREM mensual vigente en cada 
momento, sin reducción en proporción a las horas previamente trabajadas, y la cotización a la 
Seguridad Social tendrá como base de cotización el tope mínimo de cotización, también vigente en 
cada momento, y sin reducción.  
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 BENEFICIARIOS/AS 
 
Parados que, figurando inscritos como demandantes de empleo (sin haber rechazado oferta de empleo 
adecuada ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesionales) y careciendo de rentas de cualquier naturaleza superiores, en cómputo 
mensual, al 75 % del Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas 
extraordinarias, se encuentren en alguna de las situaciones siguientes: 
 

 Trabajadores que han agotado la prestación contributiva por desempleo y tienen responsabilidades 
familiares. 

 Trabajadores mayores de 45 años que han agotado prestación contributiva por desempleo sin 
responsabilidades familiares. 

 Trabajadores mayores de 45 años que hayan agotado una prestación por desempleo de 24 meses. 

 Trabajadores que, al producirse la situación legal de desempleo, no han cubierto el período mínimo 
de cotización para acceder a una prestación contributiva. 

 Emigrantes retornados. 

 Liberados de prisión. 

 Trabajadores que sean declarados plenamente capaces o inválidos parciales, como consecuencia de 
expediente de revisión por mejoría de una situación de gran invalidez, invalidez permanente absoluta 
o total para la profesión habitual. 

 Desempleados mayores de 52 años. 
 
REQUISITOS 
 
A. Generales 
 
1. Estar inscrito como demandante de empleo, sin haber rechazado oferta de colocación adecuada, ni 

haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesional, en el plazo de un mes desde el agotamiento de la prestación contributiva, o 
del subsidio especial para trabajadores mayores de 45 años que hayan agotado una prestación 
contributiva por desempleo de 24 meses. 

2. Suscribir el Compromiso de Actividad. 
3. Carecer de rentas, de cualquier naturaleza, superiores al 75 % del salario mínimo interprofesional, 

excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias. 
 
B. Específicos 
 
1. Inscribirse como demandante de empleo en el plazo de un mes desde la fecha del retorno, acreditar 

haber trabajado como mínimo 12 meses en los últimos seis años desde su última salida de España, 
en países no pertenecientes al Espacio Económico Europeo, o con los que no exista convenio sobre 
protección por desempleo y no tener derecho a la prestación contributiva por desempleo, para los 
emigrantes retornados. 

2. Inscribirse como demandante de empleo en el plazo de un mes desde la fecha de su excarcelación, 
no tener derecho a la prestación contributiva por desempleo, que la privación de libertad o el 
tratamiento alternativo de deshabituación haya durado seis o más meses, tener 16 años cumplidos 
para los liberados de prisión. 

3. Inscribirse como demandante de empleo en el plazo de un mes desde la fecha de la resolución del 
expediente de revisión de mejoría, en su caso. 

4. Haber cotizado por desempleo un mínimo de 6 años a lo largo de su vida laboral, cumplir todos los 
requisitos, salvo la edad, para acceder a cualquier tipo de pensión de jubilación en el Sistema de la 
Seguridad Social y estar incluido en los supuestos exigidos para el subsidio para mayores de 52 
años. 

/inem/ciudadano/prestaciones/info/general/colocacion.html
/inem/ciudadano/prestaciones/info/general/compromiso.html
normas/subsi_normas3.html
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PLAZOS DE SOLICITUD: 15 días hábiles, que empieza a contar una vez transcurrido el mes de espera 
desde el agotamiento de la prestación contributiva o del "subsidio especial para trabajadores mayores de 
45 años que hayan agotado una prestación por desempleo de 24 meses". 

 
LUGAR DE SOLICITUD: 
 
Servicio Público de Empleo Estatal. 

 

DOCUMENTACIÓN 

 
a) Modelo oficial de solicitud. 
b) El impreso de solicitud incorpora: la declaración de rentas del solicitante y de los familiares que 

convivan con él o estén a su cargo, los datos para la domiciliación bancaria del pago, el compromiso 
de actividad y la autorización de petición de información a la AEAT (Agencia Tributaria). 

c) Documento de identificación del solicitante e hijos que conviven o están a su cargo que figuren en la 
solicitud (solamente es necesaria su exhibición para verificar los datos): 

d) Documento Nacional de Identidad / tarjeta de identidad del extranjero. 
e) Libro de Familia o documento equivalente en el caso de extranjeros.  
f) En caso de que la entidad gestora lo requiera debe presentar el justificante de rentas. 
g) Certificado de empresa en el que se acredite la situación legal de empleo, para trabajadores que no 

hayan cumplido el periodo mínimo de cotización. 
h) Certificado de emigrante retornado expedido por las Áreas o Dependencias de Trabajo y Asuntos 

Sociales de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, en caso de emigrantes retornados. 
i) Justificante del período transcurrido en prisión y de la fecha de su excarcelación, para liberados. 
j) Fotocopia de la resolución del expediente de revisión por mejoría, en su caso. 
k) Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social indicando que reúne los requisitos para 

acceder a la pensión contributiva de jubilación, así como la edad y el régimen de Seguridad Social en 
que puede jubilarse, en caso de mayores de 52 años. 

 

GESTIÓN 

 
Servicio Público de Empleo Estatal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



GUÍA DE PRESTACIONES SOCIALES. FMSS.  GIJÓN    2014 
 

 82 

PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA POR DESEMPLEO 
 
NORMATIVA 
 

 Ley 14/2009, de 11 de noviembre, por la que se regula el programa temporal de protección por 
desempleo e inserción. 

 Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de 
los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa de 
recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo 

 Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, 
tributaria y financiera para la corrección del déficit público. 

 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
1. Consiste en una prestación económica mensual, percibible por una sola vez.  
2. Incompatible con los salarios sociales, rentas mínimas o ayudas análogas de asistencia social 

concedidas por las distintas Administraciones Públicas, y, asimismo, se aplicarán las 
incompatibilidades establecidas en el artículo 221 de la Ley General de la Seguridad Social y en sus 
normas de desarrollo. 

3. Duración: seis meses a contar desde el día 16 de agosto de 2009. 
4. Cuantía mensual: igual al 80 por ciento del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples mensual 

vigente. 
 
 
FINALIDAD: 
 
Facilitar cobertura económica, con carácter extraordinario, a personas en situación de desempleo que, 
habiendo agotado la prestación por desempleo contributiva o el subsidio por desempleo, carezcan de 
rentas y adquieran el compromiso de participar en un itinerario activo de inserción laboral. 
 
BENEFICIARIOS/AS 
 

 Desempleados menores de 65 años.  
 
REQUISITOS: 
 
1. Haber extinguido por agotamiento la prestación por desempleo de nivel contributivo dentro del 

período de duración del programa, y no tengan derecho al subsidio por desempleo. 
2. Carecer de rentas, de cualquier naturaleza, superiores en cómputo mensual al 75 por ciento del 

Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias. Aunque 
el solicitante carezca de rentas, en los términos anteriormente establecidos, si pertenece a una 
unidad familiar de las recogidas en el párrafo siguiente, únicamente se entenderá cumplido el 
requisito de carencia de rentas cuando la suma de las rentas de todos los integrantes de la unidad 
familiar, incluidas las del solicitante, dividida por el número de miembros que la componen, no supere 
el 75 por ciento del Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas 
extraordinarias. A estos efectos, la unidad familiar se considerará integrada por el solicitante y el 
cónyuge, y/o hijos menores de 26 años, o mayores con discapacidad o menores acogidos. En el 
caso de que el solicitante carezca de la totalidad de los indicados en el párrafo anterior, se 
considerará que la unidad familiar está integrada por el solicitante y sus padres, siempre que conviva 
con ellos. Se considerarán rentas las recogidas en el artículo 215.3.2 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. Los 
requisitos de carencia de rentas individuales y, en su caso, de rentas familiares deberán concurrir en 
el momento de la solicitud y durante la percepción de la prestación por desempleo extraordinaria, no 
siendo aplicable la salvedad incluida en el segundo párrafo del artículo 215.3.1 de la Ley General de 
la Seguridad Social. 
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3. Haber extinguido por agotamiento, incluidas las prórrogas, los subsidios por desempleo establecidos 
en el artículo 215 de la Ley General de la Seguridad Social, dentro del período de duración del 
programa, siempre que reúnan los requisitos de carencia de rentas establecidos anteriormente. 

4. Estar inscrito como demandante de empleo. 

 
5. Suscribir el compromiso de actividad a que se refiere el artículo 231.2 de la Ley General de la 

Seguridad Social. 
6. Comprometerse a realizar las distintas actuaciones que se determinen por el Servicio Público de 

Empleo correspondiente en el itinerario activo de inserción laboral en que participen. 
7. No encontrarse en ninguna de las siguientes situaciones: haber agotado el subsidio por desempleo 

para mayores de 52 años establecido en el artículo 215.1.3 de la Ley General de la Seguridad 
Social; ser trabajadores fijos discontinuos que, mientras mantengan dicha condición, agoten la 
prestación por desempleo o los subsidios por desempleo durante los períodos de inactividad 
productiva; ser trabajadores que agoten la prestación por desempleo o los subsidios por desempleo 
durante la suspensión de la relación laboral o la reducción de la jornada de trabajo en virtud de 
Expedientes de Regulación de Empleo. 

 
PLAZOS DE SOLICITUD: dentro de los 60 días siguientes al agotamiento de la prestación de nivel 
contributivo o el subsidio por desempleo.  

 
LUGAR DE SOLICITUD: 
 
Servicio Público Estatal de Empleo.  

 

DOCUMENTACIÓN 

 

 Modelo oficial de solicitud. 
 

GESTIÓN 

 
Servicio Público Estatal de Empleo. 
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PRESTACIONES CONTRIBUTIVAS POR DESEMPLEO 
 
NORMATIVA 
 

 Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de 
protección por desempleo. 

 Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por 
desempleo y mejora de la ocupabilidad. 

 Real Decreto 200/2006, de 17 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 625/1985, de 2 de 
abril, que desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de protección por desempleo. 

 Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento 
y de la creación de empleo 
 

  Ley 1/2014, de 28 de febrero, para la protección de los trabajadores a tiempo parcial y otras 
medidas urgentes en el orden económico y social 
 

 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 

Duración: en función del período de ocupación cotizada en regímenes de la Seguridad Social que 
contemplen esta contingencia, en los últimos seis años anteriores a la situación legal de desempleo o al 
momento en que cesó la obligación de cotizar, o, en su caso, desde el nacimiento del derecho a la 
prestación por desempleo anterior, con arreglo a la siguiente escala: 
 

Período de ocupación cotizada en los 6 últimos años Duración de la prestación 

Desde 360 hasta 539 días 120 días 

Desde 540 hasta 719 días 180 días 

Desde 720 hasta 899 días 240 días 

Desde 900 hasta 1.079 días 300 días 

Desde 1.080 hasta 1.259 días 360 días 

Desde 1.260 hasta 1.439 días 420 días 

Desde 1.440 hasta 1.619 días 480 días 

Desde 1.620 hasta 1.799 días 540 días 

Desde 1.800 hasta 1.979 días 600 días 

Desde 1.980 hasta 2.159 días 660 días 

Desde 2.160 días 720 días 
 

Cuantía: En función de la base reguladora que tenga el trabajador. 
 

 Durante los 180 primeros días, el 70% de la base reguladora.  

 A partir del día 181, el 50% de la base reguladora.  

 Cuantía mínima: Cuando el trabajador no tenga hijos a su cargo el importe de la prestación no podrá 
ser inferior al 80% del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples mensual vigente en el 
momento del nacimiento del derecho, incrementado en una sexta parte, siendo su importe de 497 
euros/mes para prestaciones nacidas en el año 2014.  Cuando el trabajador tenga al menos un hijo a 
su cargo el importe de la prestación no podrá ser inferior al 107% del IPREM mensual vigente en el 
momento del nacimiento del derecho, incrementado en una sexta parte 664,74 euros/mes en el año 
2014. 

 Cuantía máxima: Cuando el trabajador no tenga hijos a su cargo será el 175% del IPREM mensual 
vigente en el momento del nacimiento del derecho, incrementado en una sexta parte, siendo su 
importe 1087,20  euros/mes para prestaciones nacidas en el año 2012.  . Con hijos menores de 26 
años a su cargo: Con un hijo será el 200% del IPREM mensual vigente en el momento del 
nacimiento del derecho, incrementado en una sexta parte, siendo su importe de 1.242,52  
euros/mes para prestaciones nacidas en el año  2014 . Con dos o más hijos será el 225% del 
IPREM mensual vigente en el momento del nacimiento del derecho, incrementado en una sexta 
parte, siendo su importe de 1387,83 euros/mes para prestaciones nacidas en el año 2014.  
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REQUISITOS: 
 

1. Estar afiliado y en situación de alta o asimilada al alta en la Seguridad Social en un régimen que 
contemple la contingencia por desempleo.  

2. Encontrarse en situación legal de desempleo.  
3. Acreditar disponibilidad para buscar activamente empleo y para aceptar una colocación adecuada y 

suscribir un Compromiso de Actividad. Los Servicios Públicos de Empleo tendrán en cuenta la 
condición de víctima de violencia de género o de víctima de violencia doméstica para atemperar, en 
caso necesario, el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del compromiso de actividad. 

4. Tener cubierto un período mínimo de cotización de trescientos sesenta días dentro de los seis años 
anteriores a la situación legal de desempleo o al momento en que cesó la obligación de cotizar, 
cuando en el momento de la situación legal de desempleo se mantengan uno o varios contratos a 
tiempo parcial se tendrán en cuenta exclusivamente los períodos de cotización en los trabajos en los 
que se haya perdido el empleo, de forma temporal o definitiva, o se haya visto reducida la jornada 
ordinaria de trabajo. El incumplimiento por parte del empresario de las obligaciones de afiliación, alta 
y cotización no impide que el trabajador obtenga su prestación por desempleo, y por ello la Entidad 
Gestora abonará las prestaciones sin perjuicio de las acciones que adopte contra la empresa 
infractora y la responsabilidad que corresponda a ésta por las prestaciones reconocidas. 

5. No haber cumplido la edad ordinaria que se exige para la pensión de jubilación, salvo que no se 
tuviera derecho a ella por falta de cotización o se trate de situaciones de suspensión de la relación 
laboral o de reducción de jornada autorizados por expediente de regulación de empleo.  

6. No estar incluido en alguna de las causas de incompatibilidad. 
 

DESTINATARIOS/AS y situaciones: 
 

 Las personas que, pudiendo y queriendo trabajar, pierdan su empleo de forma temporal o definitiva, o 
vean reducida temporalmente, al menos, en una tercera parte su jornada laboral, por expediente de 
regulación de empleo, con la correspondiente pérdida o reducción análoga de salarios, por algunas 
de las causas establecidas como situaciones legales de desempleo, tengan el periodo mínimo de 
cotización para esta contingencia y no se encuentren en alguna de las situaciones de incompatibilidad 
establecidas.  

 
PLAZOS DE SOLICITUD 
 
Inscripción como demandante de empleo y solicitud de la prestación en la oficina del Servicio Público de 
Empleo, en los 15 días hábiles siguientes a la situación legal de desempleo, al retorno del extranjero o a 
la excarcelación. 

 
LUGAR DE SOLICITUD: Servicio Público de Empleo Estatal. 

 

DOCUMENTACIÓN 

 

 Solicitud de la prestación en modelo normalizado, que facilita la oficina del Servicio Público de 
Empleo. 

 Identificación del solicitante y de los hijos que conviven o están a su cargo y que figuren en la 
solicitud. (Bastará con la exhibición de los documentos):  

 Documento Nacional de Identidad (DNI)/ Tarjeta de identidad de extranjero.  

 Libro de Familia, o documento equivalente en el caso de extranjeros.  

 Certificado o certificados de empresa en las que hubiera trabajado en los últimos 6 meses.  

 Sólo en aquellas situaciones en el que el certificado de empresa no fuera suficiente para acreditar la 
situación legal de desempleo es necesario aportar el otro documento acreditativo que corresponda.  

 En el supuesto de que la empresa no estuviera integrada en el Sistema de Remisión Electrónica de 
Documentos (RED) de la Tesorería General de la Seguridad Social, se precisa una copia de los 
documentos oficiales de cotización correspondientes a los últimos 180 días cotizados. 

 

presta_asimilada1.html
presta_situLegal.html
/inem/ciudadano/prestaciones/info/general/compromiso.html
presta_situLegal.html
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GESTIÓN: Servicio Público de Empleo Estatal. 
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RENTA ACTIVA DE INSERCIÓN 
 
NORMATIVA 
 

 Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, que regula el programa de renta activa de inserción. 
 

NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 

1. Medida de inserción laboral que combina la percepción de una prestación económica y el 
compromiso de actividad según un itinerario de inserción laboral. 

2. Cuantía:  
 La cuantía de la renta es del 80% del IPREM mensual vigente en cada momento, 426,00 
euros/mes para el año 2014.  
Durante la percepción de la Renta Activa de Inserción el Servicio Público de Empleo Estatal 
ingresará las cotizaciones a la Seguridad Social correspondientes a las prestaciones de asistencia 
sanitaria y, en su caso, protección a la familia. 
Las víctimas de violencia de género que se hayan visto obligadas y acrediten cambio de su 
residencia en los 12 meses anteriores a la solicitud de admisión al Programa, o durante su 
permanencia en éste, podrán percibir en un pago único una ayuda suplementaria de tres meses de 
renta activa de inserción sin que ello minore la duración de dicha renta. Esta ayuda se podrá percibir 
una sola vez por cada derecho a la admisión al programa de renta activa de inserción. 
Los trabajadores admitidos al Programa que realicen un trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena 
a tiempo completo, percibirán una ayuda equivalente al 25% de la cuantía de la renta durante un 
máximo de 180 días, con independencia del número de contratos de trabajo o actividades por cuenta 
propia realizadas. La percepción de la ayuda no minorará la duración de la renta activa de inserción. 
3. Duración máxima:  
 Once  meses y  tres más para las víctimas de violencia de género  que se hayan visto obligadas 
y acrediten cambio de su residencia en los 12 meses anteriores a la solicitud de admisión al 
programa, o durante su permanencia en éste. 

 
 
FINALIDAD: 

 

 Aumentar las oportunidades de reincorporación al mercado de trabajo del colectivo destinatario. 

 Proteger económicamente las situaciones más desfavorecidas dentro del mismo. 
 

BENEFICIARIOS/AS 

 
Trabajadores desempleados con especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo 
que pertenezcan a alguno de estos colectivos: desempleados mayores de 45 años, emigrantes 
retornados, personas con discapacidad, víctimas de violencia de género y víctimas de violencia 
doméstica. 

 
REQUISITOS : 
1.- Estar desempleado e inscrito como demandante de empleo, mantener dicha inscripción durante todo 
el período de percepción y suscribir el compromiso de actividad. 
2.- Ser menor de 65 años. 
3.- No tener derecho a la prestación contributiva ni al subsidio por desempleo, ni a la renta agraria. 
4.- No tener ingresos propios, en cómputo mensual, superiores al 75% del Salario Mínimo 
Interprofesional (SMI) excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias. 
5.- Que la suma de los ingresos mensuales obtenidos por todos los miembros de su unidad familiar, 
(usted, su cónyuge y sus hijos menores de 26 años o mayores con discapacidad o menores acogidos), 
dividida por el número de miembros que la componen no supere el 75% del SMI, excluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias. 
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6.-No haber sido beneficiario del Programa de Renta Activa de Inserción en los 365 días naturales 
anteriores a la fecha de solicitud del derecho a la admisión del programa, salvo en el caso de víctimas de 
violencia de género o víctimas de violencia doméstica y personas con discapacidad. 
8.- No haber sido beneficiario de tres Programas de Renta Activa de Inserción anteriores. 
 

SI UD. ES DESEMPEADO DE LARGA DURACIÓN 

1.- Tener 45 o más años de edad. 
2.- Haber extinguido una prestación contributiva o subsidio por desempleo, salvo por sanción. 
3.- Estar inscrito ininterrumpidamente en  la oficina de empleo como demandante de empleo durante 12 
o más meses. Se considera interrumpida la demanda si se ha trabajado 90 o más días en el año anterior 
a la fecha de solicitud o si se ha salido al extranjero. 
 En ambos casos de interrupción de la demanda se exigirá un período de 12 meses 
ininterrumpido desde la nueva inscripción. 
 No se considerará interrumpida la inscripción por trabajo inferior a 90 días y cuando el solicitante 
acredite que la salida al extranjero ha sido por una estancia igual o inferior a 15 días y se ha producido 
por: 

 Matrimonio 

 Nacimiento de hijo 

 Fallecimiento o enfermedad grave del cónyuge o parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. 

 Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal. 
 
 Tampoco interrumpirá la inscripción la salida a países del Espacio Económico Europeo y Suiza, 
siempre que la estancia sea inferior a 90 días, para la búsqueda o realización de trabajo, 
perfeccionamiento profesional o cooperación internacional 
 
SI UD. ES PERSONA CON DISCAPACIDAD 
1.- Tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% o ser pensionista por 
incapacidad. 
2.- Haber extinguido una prestación contributiva o subsidio por desempleo, salvo por sanción. 
3.- Estar inscrito ininterrumpidamente en la oficina de empleo como demandante de empleo durante 12 o 
más meses. Se considera interrumpida o no, la demanda, conforme a lo establecido para los 
desempleados de larga duración. 
4.- No se exige tener 45 o más años de edad. 
 
SI UD. ES EMIGRANTE RETORNADO 
 1.- Tener 45 o más años de edad. 
2.- Haber trabajado al menos 6 meses en el extranjero desde la última salida de España y haber 
retornado en los 12 meses anteriores a la solicitud. 
3.- No se exige llevar inscrito como demandante de empleo 12 o más meses ininterrumpidos. 
 
 
SI UD. ES VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO O DOMÉSTICA 
1.- Acreditar la condición de víctima de violencia de género o víctima de violencia doméstica mediante 
certificación de los Servicios Sociales de la Administración competente o del centro de acogida, por 
resolución judicial, orden de protección o informe del Ministerio Fiscal. 
2.- No se exige llevar inscrito como demandante de empleo 12 o más meses ininterrumpidos ni tener 45 
o más años de edad. 
  
 
OBLIGACIONES: 
 
1. Presentar en plazo y ante la Oficina del Servicio Público de Empleo correspondiente la 

documentación precisa para el nacimiento o reanudación del derecho de la prestación. 
2. Suscribir y cumplir las exigencias del Compromiso de Actividad. 

/inem/ciudadano/prestaciones/info/general/compromiso.html
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3. Solicitar la baja en prestaciones por desempleo, cuando se produzcan situaciones de suspensión o 
extinción del derecho o se dejen de reunir los requisitos exigidos para su percepción en el momento 
de producirse dichas situaciones. 

4. Renovar la demanda de empleo en la forma y fechas que se indiquen en la tarjeta de demanda de 
empleo. 

5. Entregar en la Oficina del Servicio Público de Empleo correspondiente la documentación acreditativa 
de las causas de suspensión o extinción del derecho a la prestación. 

6. Presentar la documentación acreditativa de la situación de incapacidad temporal o maternidad en la 
Oficina del Servicio Público de Empleo correspondiente, de producirse ésta durante la percepción de 
la prestación. 

7. Comparecer cuando haya sido previamente requerido ante la Entidad Gestora, la agencia de 
colocación sin fines de lucro, o las entidades asociadas de los Servicios Integrados para el Empleo. 

8. Aceptar la colocación adecuada que les sea ofrecida considerándose como tal la definida en el 
artículo 231.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

9. Participar en los trabajos de colaboración social, programas de empleo, o en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesionales que determine el Servicio Público de Empleo Estatal o las 
entidades asociadas de los Servicios Integrados para el Empleo, salvo causa justificada. 

10. Devolver, en el plazo de 5 días, a la entidad gestora (Servicio Público de Empleo Estatal o ISM) o, en 
su caso, a las agencias de colocación sin fines de lucro, el correspondiente justificante de haber 
comparecido en el lugar y fecha indicados para cubrir las ofertas de empleo facilitadas. 

11. Buscar activamente empleo, participar en acciones de mejora de la ocupabilidad que se determinen 
por el Servicio Público de Empleo, en su caso, dentro de un itinerario de inserción. 

12. Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas 
 
PLAZOS DE SOLICITUD: desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto. 

 
LUGAR DE SOLICITUD 
 
Servicio Público de Empleo Estatal. 
 
 

DOCUMENTACIÓN 

 
a) Solicitud según modelo oficial. 
b) Documentos de identificación del solicitante y de los miembros que convivan o estén a su cargo y 

que figuren en la solicitud (Sólo será necesaria su exhibición para verificar dichos datos):  
c) Documento Nacional de Identidad (DNI/Tarjeta de identidad del extranjero).  
d) Libro de Familia, o documento equivalente en el caso de extranjeros. Si alega como carga un hijo 

mayor de 26 años incapacitado, debe aportar un certificado de minusvalía y de grado reconocido 
expedido por el INSS, por el IMSERSO o por el organismo competente de la comunidad autónoma.  

e) Certificado de minusvalía si se accede al programa por la condición de persona con discapacidad. 
f) Certificado expedido por el Área de Trabajo de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno en 

cada provincia, en caso de acceder al programa por ser trabajador emigrante. 

g) Sentencia judicial, orden de protección judicial, informe del Ministerio Fiscal o informe de los 
servicios sociales de la administración pública competente (autonómica o local) o casa de acogida, 
donde se indique que recibe asistencia por esta circunstancia, si se accede al programa como 
víctima de violencia de género o víctima de violencia doméstica. 

 

GESTIÓN 

 
Servicio Público de Empleo Estatal. 

/inem/ciudadano/prestaciones/info/general/colocacion.html
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PRESTACIÓN POR RAZÓN DE NECESIDAD 
 

NORMATIVA 

Ley 3/2005, de 18 de marzo, por la que se reconoce una prestación económica a los ciudadanos de 
origen español desplazados al extranjero, durante su minoría de edad, como consecuencia de la Guerra 
Civil, y que desarrollaron la mayor parte de su vida fuera del territorio nacional. 

Real Decreto  8/2008, de 11 de enero, por el que se regula la prestación por razón de necesidad a favor 
de los españoles residentes en el exterior y retornados. 

BENEFICIARIOS/AS  

Pueden ser beneficiarios de la prestación los españoles de origen nacidos en territorio nacional que, por 
motivo económicos, laborales o de cualquier otra naturaleza, salieron de España y establecieron su 
residencia en un país donde el sistema de protección social sea insuficiente y justifique la prestación. 
También, los españoles de origen no nacidos en España que residan en alguno de estos países y 
acrediten un período de residencia en España de 10 años previo a la presentación de la solicitud de la 
prestación, siempre que ostentaran durante todo ese período la nacionalidad española. 

REQUISITOS  

Haber cumplido sesenta y cinco años de edad en la fecha de la solicitud de la prestación económica por 
ancianidad o para la prestación económica de incapacidad, ser mayor de dieciséis y menor de sesenta y 
cinco años y estar en situación de incapacidad permanente absoluta para todo tipo de trabajo en la fecha 
de la solicitud. 

Otros requisitos que se deben cumplir son los de no pertenecer a órdenes o institutos, que por sus reglas 
deban prestar asistencia a sus miembros; carecer de ingresos suficientes, en los términos que se indican 
más adelante; no poseer bienes muebles o inmuebles, con excepción de la vivienda habitual, que 
superen en valor patrimonial la cuantía de la base de cálculo, y no haber donado bienes, por la misma 
cuantía, en los cinco años anteriores a la solicitud. 

CUANTIA.  

La base para el cálculo de la pensión se fija anualmente, teniendo en cuenta los indicadores económicos 
y de protección social de cada país, y la cantidad a percibir es el resultado de restar sus ingresos, o los 
de su unidad familiar, de dicha base de cálculo. 

PLAZO  

Todo el año. 

 

LUGAR DE PRESENTACION 

 
- Dirección Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales 
- Oficinas Consulares 
- Delegaciones de Gobierno 
- Cualquier medio de los contemplados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-4618
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/RD-8-2008-Prestacion-por-razon-de-necesidad.pdf
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/RD-8-2008-Prestacion-por-razon-de-necesidad.pdf
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AYUDAS ASISTENCIALES EXTRAORDINARIAS PARA RESIDENTES 
EN EL EXTERIOR 
 

CONCEPTO 

Son ayudas destinadas a paliar la situación derivada de la carencia de recursos de los emigrantes 
españoles y de los familiares a su cargo, así como sufragar los gastos extraordinarios derivados del 
hecho de la emigración, siempre que se acredite insuficiencia de recursos. 

NORMATIVA 

 Real Decreto 1493/2007 de 12 de Noviembre por el que se aprueban las normas reguladoras de 
la concesión directa de ayudas destinadas a atender las situaciones de extraordinaria necesidad 
de los españoles retornados. 

 ORDEN TAS /561/2006, de 24 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas asistenciales correspondientes a los programas de actuación a favor de los 
emigrantes españoles no residentes en España. BOE de 02/03/2006. 

BENEFICIARIOS/AS 

Podrán beneficiarse de estas ayudas los españoles residentes en el exterior, en situación de necesidad y 
los trabajadores españoles desplazados temporalmente, en situación de necesidad. Se tomarán en 
especial consideración a efectos del otorgamiento de la ayuda aquellos casos en las que se presente 
una situación de dependencia o se acredite ser víctima de violencia de género por cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

REQUISITOS 

Se consideran gastos extraordinarios los ocasionados en el país de emigración por asistencia sanitaria 
derivados de problemas graves de salud del emigrante o de sus familiares a cargo que precisen atención 
inmediata que no pueda prestarse por los organismos de la Seguridad Social o Servicios Sociales. Así 
como los gastos originados por la asistencia jurídica en procedimientos sociolaborales, en 
procedimientos civiles referidos a separaciones, divorcios y reclamación de alimentos, y los civiles y 
penales derivados de causas de violencia de género, siempre que el solicitante de la ayuda no pueda 
acceder al beneficio de justicia gratuita. En ningún caso, se sufragarán procesos laborales o de 
Seguridad Social iniciados contra instituciones españolas. 

CUANTÍA 

La  ayudas serán de cuantía variable en función de las causas que generan la solicitud y de la situación 
económica y familiar de los interesados. 

PLAZO 

Todo el año, desde la fecha de publicación de la  Orden. 

 
LUGAR DE SOLICITUD 
 
Las solicitudes podrán presentarse a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Orden, en 
cualquiera de los registros u oficinas a que se refieren el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y, en todo caso, en las Consejerías de Trabajo y Asuntos Sociales, en las Secciones de 
Trabajo y Asuntos Sociales de las Oficinas Consulares, así como en los Consulados y Secciones 
consulares de las Embajadas de España acreditadas en el país en que resida el beneficiario. 

 
 

http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/orden-tas-561-2006.pdf
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/orden-tas-561-2006.pdf
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/orden-tas-561-2006.pdf
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AYUDAS ECONÓMICAS ASISTENCIALES PARA EMIGRANTES Y 
RETORNADOS 
 
NORMATIVA 
 

 Orden de 14 de diciembre de 2001, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

 Real Decreto 1493/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueban las normas reguladoras de 
la concesión directa de ayudas destinadas a atender las situaciones de extraordinaria necesidad 
de los españoles retornados. 
 

NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
Cuantía variable, en función de las causas que generan la solicitud y de la situación económica y familiar 
de los interesados. En todo caso, se fija la cuantía máxima anual por cada beneficiario en el importe 
anual del Indicador Público de Rentas Múltiples (IPREM), correspondiente a 12 pagas del año en curso. 
1. En metálico. 
2. No periódicas. 
3. Finalistas. 
4. Condicionadas a la existencia de crédito presupuestario. 
5. Plazo y efecto del silencio: 60 días hábiles, desestimatorio. 

 
FINALIDAD 

 

 Ayudar a sufragar gastos extraordinarios derivados del hecho de la emigración o del retorno para 
atender determinadas necesidades económicas de los españoles emigrantes y retornados, así como 
de los familiares que convivan y dependan económicamente de ellos. 

 
REQUISITOS: 

 
1. Encontrarse en situación de necesidad y en alguna de las siguientes circunstancias: 

 

 En situación de precariedad, del emigrante, del retornado o de los familiares a su cargo. 

 Familias monoparentales. 

 Problemas graves de salud que no puedan ser resueltos por la Seguridad Social o Servicios 
Sociales. 

 Gastos de asistencia jurídica que se deriven por procesos socio-laborales, separaciones, 
divorcios, reclamación de alimentos, y los derivados de causas de violencia doméstica, siempre 
que no puedan acogerse a justicia gratuita. 

 Para otros gastos extraordinarios concretos derivados del hecho de la emigración o el retorno de 
emigrantes españoles o familiares dependientes de ellos, con exclusión del traslado de muebles y 
enseres. 
 

2. Para las ayudas para emigrantes retornados haber residido en el exterior, de forma continuada, un 
mínimo de cinco años antes del retorno. 
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DESTINATARIOS/AS: 
 

 Emigrantes españoles residentes en el exterior. 

 Trabajadores españoles fronterizos. 

 Familiares del emigrante español, unidos a él por consanguinidad, afinidad o adopción, en un 
primer grado de parentesco, que dependan económicamente y convivan con él, salvo casos de 
separación o divorcio. 

 Emigrantes españoles que se encuentren temporalmente en España y sus familiares antedichos 
si la necesidad surgió en territorio español. 

 Emigrantes españoles retornados y sus familiares antedichos siempre que los primeros acrediten 
un año de trabajo en el exterior. 

 
PLAZOS DE SOLICITUD:  
 
Durante todo el año. 
Para las ayudas a emigrantes retornados, dentro de los nueve meses siguientes al retorno. 
Para ayudas en caso de fallecimiento del beneficiario, los familiares podrán solicitar las ayudas dentro de 
los seis meses siguientes al fallecimiento.  
 
LUGAR DE SOLICITUD:  
 
En las Áreas o Dependencias Provinciales de Trabajo y Asuntos Sociales de las Delegaciones o 
Subdelegaciones del Gobierno correspondientes al domicilio del solicitante o, en su caso, en las 
Direcciones Insulares.  
En la Dirección General de Migraciones  de la  Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.  
En cualquiera de los registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.  
 

DOCUMENTACIÓN 

 
a) Solicitud, en modelo normalizado. 
b) Certificación literal de nacimiento u otra documentación que acredite la nacionalidad española de 

origen.  
c) Baja consular del solicitante expedida por el Consulado del país de procedencia o cualquier otro 

documento oficial expedido por las autoridades de dicho país que permita acreditar de modo 
fehaciente el tiempo de residencia en el mismo.  

d) Declaración, que se incluye en la solicitud, en la que el solicitante preste su consentimiento para que 
el órgano instructor pueda verificar los datos de identidad, mediante consulta al Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad, en los términos previstos en el Real Decreto 522/2006, de 28 de 
abril, así como los datos de residencia, mediante consulta al Sistema de Verificación de Datos de 
Residencia, en los términos previstos en el Real Decreto 523/2006, de 28 de abril, de las personas 
que formen parte de la unidad de convivencia. De no prestarse dicho consentimiento, se deberá 
aportar la fotocopia del D.N.I. o pasaporte español en vigor, así como el certificado de 
empadronamiento, según proceda.  

e) Informe emitido por los servicios sociales del Ayuntamiento o de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, para conocer la situación de necesidad del solicitante.  

f) En el supuesto que proceda, certificado de defunción del causante.  
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g) Declaración, que se incluye en la solicitud, en la que el solicitante preste su consentimiento para que 

el órgano instructor pueda recabar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria el suministro 
directo y telemático de la información relativa a los ingresos, rentas y situación patrimonial del 
solicitante, así como de los demás miembros de la unidad familiar. De no prestarse dicho 
consentimiento, se deberán aportar las correspondientes certificaciones tributarias.  

h) Justificación de las ayudas o subvenciones reconocidas por otras entidades públicas o privadas, con 
indicación de su cuantía, o en su defecto, cumplimentar una declaración responsable de no ser 
perceptor de otras ayudas.  

i) Justificación, cuando proceda, de los gastos que motivan la petición de ayuda.  
j) En cualquier caso, cuando el beneficiario esté incapacitado o sea menor, formulará la solicitud en su 

nombre su representante legal. En tal caso se acompañará la documentación que acredite este 
extremo. En los supuestos en que el retornado o los familiares a su cargo presenten algún grado de 
discapacidad o dependencia, se deberá acreditar dicha condición. 

 

GESTIÓN: Dirección General de Migraciones. 
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PENSIONES PARA NIÑOS DE LA GUERRA 
 
CONCEPTO 

Son unas prestaciones económicas destinadas a los ciudadanos de origen español que, durante su 
minoría de edad, fueron desplazados a otros países como consecuencia de la Guerra Civil. 

NORMATIVA 

- LEY 3/2005, de 18 de marzo, por la que se reconoce una prestación económica a los ciudadanos de 
origen español desplazados al extranjero, durante su minoría de edad, como consecuencia de la Guerra 
Civil, y que desarrollaron la mayor parte de su vida fuera del territorio nacional. BOE de 21/03/2005. 

- ORDEN TAS/1967/2005, de 24 de junio, por la que se establecen las disposiciones para el desarrollo y 
aplicación de la Ley 3/2005, de 18 de marzo. BOE de 25/06/2005.  

BENEFICIARIOS/AS 

Son beneficiarios de estas ayudas los españoles desplazados al extranjero durante su minoría de edad, 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1939, que han desarrollado la mayor parte de su vida 
fuera del territorio nacional. 

REQUISITOS 

Para tener derecho a una prestación de "Niños de la Guerra" es preciso ser ciudadano de origen español 
y haber sido desplazado al extranjero durante su minoría de edad, entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1939, así como haber desarrollado la mayor parte de su vida fuera del territorio nacional. 
Además hay que encontrarse en alguno de los siguientes supuestos: 

1. Residir en el extranjero y percibir la prestación por razón de necesidad (o reunir los requisitos 
exigidos para su reconocimiento). 

2. Residir en territorio español y ser perceptor de una pensión de jubilación no contributiva (o 
cumplir los requisitos para hacerlo). 

3. Ser perceptor de pensión del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez o reúnan los 
requisitos exigidos para su reconocimiento. 

4. No tener derecho a las pensiones anteriores por disponer de rentas o ingresos superiores al 
límite establecido para acceder a las mismas pero de cuantía inferior a 6.989,20 euros anuales. 

CUANTIA 

Aunque de carácter extraordinario, estas prestaciones, son un complemento a los ingresos del 
beneficiario, por lo que su cuantía es variable, estableciéndose en cada caso en atención a la pensión y 
a los ingresos del solicitante, hasta alcanzar el límite máximo que, para 2014, ha sido fijado en 7.147,51 
€ anuales. 

PLAZO 

No existe un plazo determinado para la presentación de la solicitud inicial, pero cada año debe 
presentarse la "fe de vida" y, en su caso, la declaración de ingresos, dentro del primer trimestre natural 
en caso de residir en España o en el plazo fijado para su país de residencia. 

 

 

 

 

http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/ley-3-2005.pdf
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/ley-3-2005.pdf
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/ley-3-2005.pdf
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/orden-tas-1967-2005.pdf
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/orden-tas-1967-2005.pdf
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PROGRAMAS DE AYUDAS Y SUBVENCIONES 
 
 

 ORDEN TIN/58/2009, de 21 de enero, por la que se modifica la Orden TAS/874/2007, de 28 de 
marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
destinadas a los programas de actuación para la ciudadanía española en el exterior y los 
retornados. 

 

 ORDEN TIN/2004/2008, de 26 de junio, por la que se modifica la ORDEN TAS/874/2007, de 28 
de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
destinadas a los programas de actuación para la ciudadanía española en el exterior y los 
retornados. 

 

 ORDEN TAS/874/2007, de 28 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones, destinadas a los programas de actuación para la ciudadanía 
española en el exterior y los retornados. BOE de 05/04/2007. 

 ORDEN TIN/2378/2009, de 28 de agosto, por la que se modifica la Orden TAS/874/2007, de 28 
de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
destinadas a los programas de actuación para la ciudadanía española en el exterior y los 
retornados. 

 

 La  Dirección General de Migraciones tiene encomendadas las funciones de apoyo y promoción 
educativa, cultural y laboral de los emigrantes españoles en el exterior y los familiares a su cargo, así 
como la atención social y la integración laboral de los retornados a España. Estas funciones, que en 
algunos casos se realizan en colaboración con otras Administraciones y organismos, se llevan a cabo 
mediante catorce programas de ayudas y subvenciones, que se estructuran el seis secciones: para 
atender necesidades extraordinarias de los retornados; para facilitar la integración sociolaboral, la 
orientación profesional y la promoción del empleo; de promoción educativa y cultural, a favor de 
instituciones y asociaciones, para la integración de mayores, y para el desarrollo de proyectos concretos 
en el ámbito migratorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/OMTIN-58-2009.pdf
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/OMTIN-58-2009.pdf
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/OrdenTIN_2004-2008.pdf
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/OrdenTIN_2004-2008.pdf
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/orden-tas-874-2007.pdf
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/orden-tas-874-2007.pdf
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/Orden_TIN_2378_2009.pdf
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/pdf/normativa/normas-generales/Orden_TIN_2378_2009.pdf
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PROGRAMAS DE ACTUACIÓN: 
 
EDUCACIÓN. 

 
Este Programa comprende tres tipos de ayudas: 

 1.- Ayudas para la promoción educativa en el exterior:  

o ¿Cuál es su finalidad?. Favorecer el acceso a la educación en sus diversos niveles de 
los ciudadanos españoles residentes en el exterior que carezcan de medios económicos 
suficientes, a través de acciones para la formación desarrolladas en el exterior. 

o ¿Quién puede solicitarlas?. Los estudiantes españoles de cualquier nivel educativo 
residentes en el exterior. 

 2.- Becas "Reina Sofía":  

o ¿Cuál es su finalidad?. Ayudar a los españoles residentes en el exterior, que carezcan 
de medios económicos suficientes, a cursar estudios universitarios o de postgrado en 
España. 

o ¿Quién puede solicitarlas?. Los españoles residentes en el exterior. 

 3.- Ayudas para prácticas universitarias:  

o ¿Cuál es su finalidad?. Contribuir a sufragar los gastos de desplazamiento a España 
de los estudiantes de las Universidades españolas del exterior, para la realización de 
prácticas de carácter obligatorio. 

o ¿Quién puede solicitarlas?. Los estudiantes universitarios españoles matriculados en 
universidades españolas del exterior. 

JÓVENES. 

 
Este Programa comprende dos tipos de ayudas: 

 1.- Ayudas de formación para el empleo:  

o ¿Cuál es su finalidad?. Propiciar la participación de los españoles residentes en el 
exterior, especialmente los jóvenes, en actividades de formación que tengan por objeto 
su inserción en el mercado de trabajo o su promoción profesional. 

o ¿Quién puede solicitarlas?. Las entidades públicas o privadas radicadas en el exterior 
que realicen las actividades objeto del programa. 

o ¿A Quién se dirigen?:  

 A los españoles residentes en el exterior, con el objetivo de fomentar y 
materializar su retorno mediante la inserción social y laboral en España. 

 A los españoles residentes en España que se desplazan al exterior a realizar 
actividades de formación y prácticas profesionales 

 2.- Ayudas para actividades dirigidas a los jóvenes españoles del exterior:  

o ¿Cuál es su finalidad?:  

 Facilitar a los jóvenes españoles residentes en el exterior el contacto con la 
realidad española y reforzar los lazos culturales y de identidad con España. 
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 Fomentar la relación con otros jóvenes españoles mediante la realización de 
actividades de información, promoción del asociacionismo y participación en 
viajes culturales a España. 

o ¿Quién puede solicitarlas?:  

 Las entidades públicas o privadas radicadas en el exterior entre cuyos fines se 
encuentre la realización de las actividades objeto del programa. 

 En el caso de los viajes culturales, y siempre antes del viaje, podrán solicitar la 
ayuda los profesores o acompañantes que garanticen el fin cultural del mismo. 

o ¿A Quién se dirigen?:  

 A jóvenes españoles residentes en el exterior con edades comprendidas entre 
los 13 y 29 años, ambos inclusive, en la fecha de presentación de solicitud. 

 Podrán beneficiarse también los descendientes de españoles hasta el segundo 
grado que no tengan la nacionalidad española, así como los jóvenes nacionales 
del país de acogida residentes en el mismo, cuando las Consejerías de Empleo 
y Seguridad Social lo estimen conveniente, sin que estas plazas puedan superar 
el 15% del total de plazas del viaje. 

MUJERES. 

 
Este Programa comprende dos tipos de ayudas: 

 1.- Ayudas para promover la igualdad efectiva de las españolas del exterior y la 
prevención de situaciones de violencia de género:  

o ¿Cuál es su finalidad?. Propiciar la participación de los españoles residentes en el 
exterior, especialmente los jóvenes, en actividades de formación que tengan por objeto 
su inserción en el mercado de trabajo o su promoción profesional. 

o ¿Quién puede solicitarlas?. Las entidades públicas o privadas radicadas en el exterior 
o en España dedicadas a los fines del Programa. 

 2.- Ayudas para promover la inserción laboral y la promoción profesional de las mujeres 
españolas en el exterior:  

o ¿Cuál es su finalidad?:  

 Propiciar la participación de las mujeres españolas residentes en el exterior en 
actividades de formación cuyo objetivo sea la inserción de las participantes en el 
mercado de trabajo o su promoción profesional. 

 Las acciones formativas se dirigirán a las mujeres españolas, mayores de 35 
años, residentes en el exterior y tendrán como objetivo fomentar y materializar 
su retorno mediante su inserción social y laboral en España 

o ¿Quién puede solicitarlas?. Las entidades o instituciones públicas o privadas 
radicadas en el exterior o en España cuyos fines incluyan esas acciones. 

o ¿A Quién se dirigen?:  

 A jóvenes españoles residentes en el exterior con edades comprendidas entre 
los 13 y 29 años, ambos inclusive, en la fecha de presentación de solicitud. 

 Podrán beneficiarse también los descendientes de españoles hasta el segundo 
grado que no tengan la nacionalidad española, así como los jóvenes nacionales 
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del país de acogida residentes en el mismo, cuando las Consejerías de Trabajo 
e Inmigración lo estimen conveniente, sin que estas plazas puedan superar el 
15% del total de plazas del viaje. 

MAYORES Y DEPENDIENTES. 

 
Este Programa comprende dos tipos de ayudas: 

 1.- Ayudas para actividades asistenciales y de atención a mayores y dependientes:  

o ¿Cuál es su finalidad?:  

 Facilitar la realización de actividades dirigidas a mejorar las condiciones de vida 
de las personas mayores y/o dependientes desarrolladas por asociaciones y 
centros de españoles en el exterior u otras entidades que tengan por objeto la 
asistencia socio-sanitaria a esos colectivos. 

 Favorecer la acogida e integración de españoles mayores y/o dependientes 
retornados que no pertenezcan a la población activa, mediante residencias de 
acogida. 

o ¿Quién puede solicitarlas?. Los centros sociales, centros de día, residencias de 
mayores e instituciones de asistencia a mayores y/o dependientes. 

 2.- Ayudas para viajes de mayores a España:  

o ¿Cuál es su finalidad?. Facilitar a los españoles mayores residentes en el exterior el 
reencuentro con la sociedad española así como el disfrute de los beneficios sociales 
existentes en España. 

o ¿Quién puede solicitarlas?:  

 Las entidades públicas o privadas radicadas en el exterior entre cuyos fines se 
encuentre la realización de las actividades objeto del programa. 

 En el caso de los viajes culturales, y siempre antes del viaje, podrán solicitar la 
ayuda los profesores o acompañantes que garanticen el fin cultural del mismo. 

o ¿En quién consiste la ayuda?:  

 Se trata de una ayuda para costear parte del viaje a España de los españoles 
mayores residentes en el extranjero para participar en el Programa de 
Vacaciones para Mayores que lleva a cabo el Ministerio a través del IMSERSO. 

 Las estancias en España tendrán una duración de 15 días y se disfrutarán en el 
plazo de un año desde la fecha de la solicitud. 

¿Quién puede solicitarlas?. Los emigrantes españoles mayores de 60 años (si son 
pensionistas) o mayores de 65 años en general. También los cónyuges que convivan con las 
personas antes indicadas o quienes no estando casados convivan como tales, siempre y cuando 
efectúen el viaje junto con el titular. Y se admitirá como acompañante a un hijo/a con 
discapacidad, que tenga un grado de minusvalía igual o superior al 45 por ciento, siempre que el 
viaje lo  realice con sus padres y comparta la misma habitación del hotel. Los solicitantes deben 
valerse por sí mismos y no padecer trastornos psicofísicos que alteren la normal convivencia. 
 

ASOCIACIONES. 

 ¿Cuál es su finalidad?. Contribuir a la financiación de los gastos ordinarios derivados del 
funcionamiento de las Federaciones, Asociaciones y Centros de españoles en el exterior. 
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 ¿Quién puede solicitarlas?:  

o Las federaciones, asociaciones o centros de españoles en el exterior, que cuenten con 
un número de asociados comprendido entre 50 y 1.000 y que desarrollen una labor 
asistencial a favor de los españoles del exterior. 

o Las entidades que tengan por finalidad el apoyo y la promoción sociocultural de los 
españoles en el exterior. 

o Las entidades solicitantes deberán carecer de ánimo de lucro, estar legalmente 
constituidas, radicadas en el extranjero y figurar, en su caso, inscritas en el Censo de 
Asociaciones y Centros de la Dirección General de Migraciones, con 2 años de 
antelación a la fecha de presentación de la solicitud. 

o Excepcionalmente, previo informe del Consejo de Residentes Españoles de la 
demarcación correspondiente, y a propuesta del Consejero de Empleo y Seguridad 
Social, podrá tomarse en consideración la solicitud de ayuda de asociaciones o centros 
que no reúnan el número mínimo/máximo de asociados, o no figuren inscritos en el 
Censo de Asociaciones y Centros de la Dirección General de Migraciones, con dos años 
de antelación. 

CENTROS. 

 ¿Cuál es su finalidad?. Contribuir a sufragar los gastos de obra nueva, rehabilitación, 
adaptación y equipamiento de los centros e instalaciones de las entidades radicadas en el 
exterior, cuya finalidad sea la asistencia social, sanitaria y sociocultural a favor de los españoles 
del exterior. 

 ¿Quién puede solicitarlas?:  

o Las federaciones, asociaciones o centros de españoles en el exterior, que cuenten al 
menos con 50 asociados y que desarrollen una labor asistencial a favor de los españoles 
del exterior. 

o Los centros sociales, centros de día, residencias de mayores y demás instituciones de 
acogida de personas mayores que carezcan de medios suficientes para subsistir y sean 
españoles residentes en el extranjero. 

o Las entidades solicitantes deberán carecer de ánimo de lucro, estar legalmente 
constituidas, radicadas en el extranjero y figurar, en su caso, inscritas en el Censo de 
Asociaciones y Centros de la Dirección General de Migraciones, con 2 años de 
antelación a la fecha de presentación de la solicitud. 

o Excepcionalmente, previo informe del Consejo de Residentes Españoles de la 
demarcación correspondiente, y a propuesta del Consejero de Empleo y Seguridad 
Social, podrá tomarse en consideración la solicitud de ayuda de asociaciones o centros 
que no reúnan el número mínimo de asociados, o no figuren inscritos en el Censo de 
Asociaciones y Centros de la Dirección General de Migraciones, con dos años de 
antelación. 

RETORNO. 
Este Programa comprende las Ayudas para información y asesoramiento de los 
retornados. 

 ¿Cuál es su finalidad?. Contribuir al desarrollo de acciones de información, orientación y 
asesoramiento encaminadas a facilitar la integración de los españoles en su retorno a España. 

 ¿Quién puede solicitarlas?. Las instituciones o entidades españolas o extranjeras, públicas o 
privadas radicadas en España o en el exterior. 
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PROYECTOS E INVESTIGACIÓN. 

 ¿Cuál es su finalidad?:  

o Fomentar la realización de estudios de investigación dirigidos al conocimiento histórico o 
actual de la situación de los españoles en el exterior y de los retornados. 

o Posibilitar la ejecución de proyectos concretos cuyo contenido no pueda subvencionarse 
con cargo a otros programas de la Orden TAS/874/2007, de 28 de marzo, siempre que 
su finalidad sea la de mejorar la situación de los españoles en el exterior y retornados. 

 ¿Quién puede solicitarlas?. Cualquier persona física o entidad pública o privada, española o 
extranjera, con fines asistenciales, sociales, informativos, culturales o educativos. 

COMUNICACIÓN. 

Este Programa comprende dos tipos de ayudas: 

 1.- Ayudas para suscripción a publicaciones:  

o ¿Cuál es su finalidad?. Mantener los vínculos con la sociedad española mediante la 
suscripción a publicaciones periódicas especializadas con destino a centros y 
asociaciones de españoles en el exterior. 

o ¿Quién puede solicitarlas?. Los centros y asociaciones de españoles en el exterior, 
instituciones de carácter asistencial que acojan a un número significativo de emigrantes 
españoles y estén inscritas en el Censo de Asociaciones y Centros de la Dirección 
General de Migraciones, así como los Consejos de Residentes Españoles y los 
miembros del Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior. 

 2.- Ayudas para iniciativa de comunicación exterior:  

o ¿Cuál es su finalidad?. Fomentar la realización de actividades en el ámbito de la 
comunicación; destinadas a la ciudadanía española en el exterior, a través de cualquier 
medio escrito o audiovisual: prensa, radio, cine, televisión e Internet. 

o ¿Quién puede solicitarlas?. Las personas físicas o entidades públicas o privadas, 
españolas o extranjeras, con fines sociales, informativos, culturales o educativos. 

Lugar y plazo de presentación de las solicitudes para todas la ayudas anteriores 
 

LUGAR DE PRESENTACIÓN 

 
  Las solicitudes de ayudas podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se 
refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y, en todo caso: 
a) En el exterior, en las Secciones de Trabajo y Asuntos Sociales de las Oficinas Consulares, así como 
en los Consulados o Secciones Consulares de las Embajadas correspondientes al domicilio o residencia 
del peticionario de la ayuda. 
b) En España, en las Áreas o Dependencias Provinciales de Trabajo y Asuntos Sociales de las 
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, respectivamente, correspondientes al domicilio del 
solicitante o, en su caso, en las Direcciones Insulares, y en la Dirección General de Emigración. 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN 

 
 El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente al de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la correspondiente Resolución de convocatoria y 
finalizará al transcurrir dos meses, con las siguientes excepciones: 
a) Viajes de mayores: Finalizará el 31 de agosto. 
b) Ayudas extraordinarias a retornados: Finalizará el 31 de octubre. 
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AYUDAS DE ALQUILER 
 
NORMATIVA 
 

 Programa de Ayuda de Alquiler. 
 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
1. Destinadas a subvencionar parte del alquiler de la vivienda arrendada y facilitar el acceso a la 

vivienda de los colectivos más desfavorecidos y con menos recursos económicos. 
2. Se complementa con la Ayuda a la Formalización de los Contratos de Alquiler, de manera que al 

beneficiario de la ayuda también se le abonarán los gastos que conlleve este trámite, es decir, el 
importe correspondiente al primer mes del arrendamiento, la cantidad como depósito, equivalente a 
un mes de alquiler y los honorarios de la agencia inmobiliaria.  

3.  Cuantía máxima y duración de la ayuda:  

 50% del importe del alquiler,. Para unidades familiares cuyos ingresos trimestrales no 
superen 1 vez IPREM, 50% de la renta, con límite máximo de 200 €, con una duración 
máxima de seis años. 

 Para unidades familiares cuyos ingresos trimestrales se encuentren entre 1 y 1,5 veces 
IPREM, 40% de la renta, con límite máximo de 160 €, con una duración máxima de cinco 
años. 

 Para unidades familiares que pertenezcan a colectivos prioritarios, cuyos ingresos 
trimestrales se encuentren entre 1,5 y 2 veces IPREM, 25% de la renta, con límite máximo 
de 100 €, con una duración máxima de dos años. 

 
 

DESTINATARIOS/AS: 
 
Podrán solicitar estas ayudas las personas físicas mayores de edad o menores emancipadas que no se 
encuentren incapacitadas para obligarse contractualmente, sean arrendatarios de vivienda con contratos 
vigentes a la fecha de presentación de la solicitud y cumplan los requisitos fijados en el Programa. 
 
Las Ayudas de Alquiler se dirigen a satisfacer con carácter prioritario las necesidades de vivienda de las 
personas incluidas en los siguientes colectivos: 
 
a) Unidades de convivencia con hijos - hasta los 25 años inclusive- y/o discapacitados (superior a 65%) a 
cargo. 
 
b) Víctimas de violencia de género. 
 
c) Familias en situación de riesgo o exclusión social. 
 
d) Colectivos definidos como tal en al art. 3.1 del Real Decreto-Ley 6/2012, de 9 de marzo de medidas 
urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos y que se hayan acogido al mismo. 

 
 

REQUISITOS: 
 
Los solicitantes de Ayudas de Alquiler habrán de cumplir y acreditar los siguientes requisitos: 
 
a) Ser mayor de 18 años o menor emancipado. 
b) Residir y estar empadronados en el término municipal de Gijón, con una antigüedad  mínima de un 
año anterior a la fecha de la solicitud, salvo en el supuesto de solicitantes procedentes de Casas de 

http://vivienda.gijon.es/page/10530-quien-puede-ser-beneficiario
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Acogida de Mujeres Maltratadas, Casas Refugio o análogas, a propuesta de la Trabajadora Social o con 
orden de protección o alejamiento en vigor, vista su situación socio-económica, en el que se les eximirá 
de cumplir el requisito de antigüedad en el empadronamiento. 
Se considerarán asimilados a residentes los solicitantes que se encuentren en alguna de las siguientes 
circunstancias: 
 
- Los antiguos residentes que se hayan visto obligados a abandonar el municipio tras haber residido en 
él durante un tiempo continuado no inferior a 15 años, por motivos laborales, o de estudios del 
solicitante, y deseen retornar al mismo. 
- Tener el centro de trabajo en el término municipal de Gijón, con una antigüedad mínima de un año 
inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud. 
 
Quedan excluidos del cumplimiento de este requisito los repatriados que hayan abandonado Gijón 
durante su minoría de edad por causas políticas y los españoles nacidos en Gijón que residan en el 
extranjero por motivos de trabajo y deseen retornar. 
 
c) Que ningún miembro componente de la unidad de convivencia posea vivienda de su propiedad. Se 
valorarán excepcionalmente aquellas situaciones en que el propietario de la vivienda no pueda disponer 
de la misma, por pesar sobre la misma un derecho de usufructo o de uso a favor de tercera/s persona/s. 
Quedarán exentos de este requisito cuando el solicitante, y/o los miembros de la unidad convivencial, no 
posean más de un 30% de la titularidad de la vivienda. 
d) Que ningún miembro de la unidad de convivencia esté en posesión de un derecho real de uso y 
disfrute de una vivienda que reúna las debidas condiciones para ser habitada, conforme a lo establecido 
en la norma vigente. Quedarán exentos de este requisito cuando el solicitante, y/o los miembros de la 
unidad convivencial, no posean más de un 30% del derecho real de uso y disfrute de una vivienda. 
e) Se valorarán la exclusión de los requisitos establecidos en los dos párrafos anteriores a las unidades 
de convivencia en las que el solicitante o uno de sus miembros tengan movilidad reducida y sea 
conveniente trasladar el domicilio habitual y permanente a otra vivienda en régimen de alquiler, siempre 
que ponga la vivienda de su propiedad en alquiler. 
f) Que ninguno de los miembros de la unidad familiar hubiera transmitido una vivienda por compra-venta, 
dentro de los doce meses anteriores a la solicitud al de la petición de la ayuda, habiéndose obtenido en 
la operación una ganancia superior a 6.000 €. 
g) Las viviendas deben de cumplir las Normas de Diseño en Edificios destinados a Viviendas del 
Principado de Asturias y además que no exista hacinamiento en la vivienda. Máximo DOS personas por 
habitación, salvo situaciones excepcionales a valorar por la Comisión. 
h) Pertenecer a una unidad familiar cuyos ingresos brutos totales trimestrales no superen en dos veces 
el IPREM (Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples), de conformidad con la fórmula para la 
ponderación de ingresos familiares que establece la Consejería competente del Principado de Asturias. 
El cálculo de los ingresos se efectuará deduciendo del total de los ingresos del periodo computable las 
cuotas abonadas por los trabajadores a la Seguridad Social y las cuantías abonadas en concepto de 
pensión de alimentos o compensatoria, fijadas en Convenio Regulador o por Resolución Judicial. 
i) Percibir unos ingresos mínimos que asciendan, a la presentación de la solicitud, a los importes 
mensuales que a continuación se relacionan, salvo casos de grave problemática social: 
 

Nº MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR            INGRESOS MÍNIMOS A JUSTIFICAR 

 
 1 ó 2 miembros      400 € mensuales 
 3 miembros      425 € mensuales 
 4 miembros o más      450 € mensuales 
 
La cuantía de la renta no podrá ser superior a los ingresos acreditados por la unidad convivencial, salvo 
casos de grave problemática social. 

 
Se exceptúan del requisito anterior aquellos solicitantes que aún no pudiendo justificar la percepción de 
ingresos mínimos, se considere recurso necesario el acceso a la ayuda, bien porque vengan derivados 
por Agentes Sociales como Salud Mental, Servicios Sociales, u otros; o por haberse incluido en un 
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Programa de Acción Prioritaria de la Empresa Municipal de la Vivienda, o cuando lo valore la Comisión 
del Programa. 
Así mismo podrán solicitar la ayuda aquellas personas que por su trayectoria laboral o económica se 
prevea como temporal la situación bien de carencia de ingresos o bien de que éstos no alcancen el 
mínimo establecido. En este caso deberán afianzar el abono de la renta correspondiente al arrendatario 
mediante la suscripción de un aval familiar. La persona avalista deberá justificar que la renta avalada no 
supere el 35% de sus ingresos brutos mensuales. El periodo máximo de concesión de la ayuda en esta 
situación será de 12 meses. 
j) Todos los miembros de la unidad de convivencia beneficiarios de las Ayudas, deberán estar al 
corriente de pagos con el Ayuntamiento de Gijón, con la Empresa Municipal de la Vivienda y la 
Fundación Municipal de Servicios Sociales y no deben ser deudores con la Hacienda del Principado de 
Asturias por deudas vencidas, liquidadas y exigibles, con carácter previo a la propuesta de Acuerdo de la 
concesión. 
k) Ningún miembro de la unidad convivencial podrá recibir subvención ni ayuda económica municipal, 
autonómica o estatal en concepto de vivienda mientras esté percibiendo la de la Empresa Municipal de la 
Vivienda ni podrá recibir una ayuda o subvención de esta empresa si la está recibiendo por el mismo 
concepto de otra administración. 
Se exceptúa de la anterior limitación el complemento para titulares de PNC que residen en viviendas 
alquiladas. 
l) El solicitante debe ser uno de los miembros de la unidad de convivencia y ningún miembro debe tener 
deudas de alquiler. 
m) No haber sido anteriormente beneficiario de este Programa, bien como solicitante, o como miembro 
de la unidad convivencial, salvo que haya figurado como descendiente menor de edad, habiendo 
agotado el periodo máximo de la ayuda a la que pudiera tener derecho, con la excepción de los incluidos 
en un Plan de Actuación preferente, que establecerá las obligaciones y las características de la ayuda. 
n) Que entre el arrendador y/o propietario y el arrendatario o cualquier miembro de la unidad de 
convivencia, no exista relación de parentesco hasta 4º grado de consanguinidad o afinidad, inclusive. 
o) No cumplir el solicitante los requisitos para poder ser beneficiario de otras ayudas con la misma 
finalidad, excepto casos valorados por la Comisión de Valoración. 
p) No ser el solicitante, ni ninguno de los miembros de la unidad convivencial, titular de bienes y 
derechos con un valor, determinado de acuerdo con la normativa del Impuesto sobre el Patrimonio o la 
vigente al efecto, superior a 50.000,00 € (CINCUENTA MIL EUROS). Se exceptúa de esta limitación los 
casos de violencia de género previa consulta a los Servicios Sociales Municipales. 
q) No ser socio y/o partícipe de la persona no física que actúa como arrendador, ni relación de 
parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o afinidad con los Administradores y/o socios de la 
persona jurídica en cualquiera de sus formas. 
r) No haber sido adjudicatario de Vivienda de Promoción Pública en los últimos 5 años salvo causa 
debidamente justificada.  
 

LÍMITE DE INGRESOS. Tabla de ingresos trimestrales. 

Miembros computables 1 IPREM 1,5 IPREM 
2 IPREM 

(Sólo para colectivos 
prioritarios) 

1 ó 2 miembros 2.329,73 € 3.494,60€ 4.659,46€ 

3 miembros 2.452,35€ 3.678,52€ 4.904,70€ 

4 miembros 2.588,59€ 3.882,89€ 5.177,18€ 

5 miembros 2.740,86€ 4.111,29€ 5.481,72€ 

6 ó más miembros 2.912,16€ 4.368,25€ 5.824,33€ 

 
 
 
PLAZOS DE SOLICITUD: No hay. 
 
LUGAR DE SOLICITUD: Empresa Municipal de Vivienda. 
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DOCUMENTACIÓN 

 
- DNI. o NIE del solicitante y de los miembros de la unidad conviviencial mayores de 14 años, excepto en 
el caso de haber prestado consentimiento para la consulta de sus datos de identidad o el pasaporte en 
caso de ser extranjero. 
- Fotocopia del/los Libro/s de Familia, o certificado de nacimiento de los menores de 16 años. 
- Certificación o justificante que acredite el abandono del municipio por motivos laborales, políticos o de 
estudio. 
- Justificantes de ingresos referidos a todos los miembros de la unidad convivencial: 

 Si son trabajadoras/es por cuenta propia, justificante de las declaraciones a cuenta del IRPF 
correspondientes al último trimestre anterior a la fecha de presentación de la solicitud o si no 
fuera posible, declaración de IRPF del último periodo impositivo con plazo de presentación 
vencido o la documentación oportuna para poder valorar cada situación. 

 Si son trabajadoras/es por cuenta ajena, justificante de los ingresos brutos percibidos en los 3 
meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, incluidas pagas extras y 
liquidaciones por fin de contrato, si procede. 

 Aquellas personas que estén cotizando al Régimen Especial de Empleados/as de Hogar, 
deberán de acreditar sus ingresos mediante la aportación de las nóminas relativas a los últimos 
tres meses y copia de los recibos en los que se indiquen las bases de cotización de los tres 
meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, todo ello de acuerdo con la norma 
integradora del Régimen Especial de la Seguridad Social de los/las Empleados/as de Hogar en 
el Régimen General de la Seguridad Social a partir del 1 de enero del 2012. 

 En caso de separación o divorcio, sentencia de separación o divorcio y Convenio regulador, o 
medidas paternofiliales, según el caso. Extracto de la cuenta bancaria donde consten los 
ingresos percibidos, o abonados, en los últimos tres meses, en concepto de pensión alimenticia 
y/o compensatoria, y en su defecto, denuncia judicial por impago actualizada. El supuesto de 
abono de pensión compensatoria o alimenticia podrá ser acreditado también mediante 
descuentos en la nómina. 

 En caso de desempleados, certificación del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) de las 
prestaciones percibidas durante los 3 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud 
o certificación del mismo de no percepción de prestaciones de todos los miembros de la unidad 
familiar mayores de 16 años. 
Deberá solicitarse en la oficina del SEPE que le corresponda. 

 En caso de pensionistas, certificación acreditativa de las cantidades percibidas por el interesado 
en los 3 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. En caso de no percibir 
pensión y ser mayor de 65 años, certificación negativa de no percepción de pensión expedida 
por la Seguridad Social. 

 En caso de retornados, copia de los ingresos percibidos en el extranjero dentro del periodo de 
los 3 meses anteriores a la fecha de la solicitud, acompañados de un certificado del Instituto de 
Moneda Extranjera o Entidad bancaria acreditativo del valor en euros de dichos ingresos. 

 En caso de asimilados a residentes por motivos de trabajo: Aportación del certificado de 
empresa indicando el domicilio del centro de trabajo y antigüedad en el mismo. 

 En el caso de antiguos residentes: (residencia en Gijón al menos 15 años) deberán aportar 
padrón histórico del Ayuntamiento de Gijón y fotocopia de contratos laborales y/o certificado de 
empresa o justificantes de estudios del período en que no estaba empadronado en Gijón. 

- Autorización para solicitar en nombre del solicitante y de todos los miembros de la unidad conviviencial 
la siguiente información: 

 Datos del IRPF correspondiente al periodo impositivo inmediatamente anterior, con plazo de 
presentación vencido, a la fecha de la presentación de la solicitud, o declaración jurada en la 
que el solicitante haga constar que no están obligados a presentar dicha declaración. 

 Volante de empadronamiento del Ayuntamiento de Gijón 

 Certificado de estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales con la AEAT, Hacienda 
del Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Gijón 
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 Certificado de estar al corriente en los pagos a la Fundación Municipal de Servicios Sociales o 
resolución por la que se establezca el compromiso de pago de las cantidades percibidas en 
concepto de adelanto del Salario Social así como su cumplimiento. 

 Certificado del Servicio Público de Empleo Estatal de ser o no perceptor de prestaciones, cuantía 
y duración de las mismas. 

 Vida Laboral actualizada emitida por la Tesorería General de la Seguridad Social, tanto del 
solicitante como del resto de los miembros de la unidad convivencial mayores de 16 años. 

 Certificación de bienes catastrales del solicitante y de los componentes de su unidad 
convivencial. 

 Certificación de las prestaciones percibidas de la Seguridad Social, por cualquier clase de 
incapacidad o pensión contributiva, emitida por la Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social. 

- Y cualquier otro necesario para la valoración del expediente. 
 
 

GESTIÓN: Empresa Municipal de la Vivienda. 
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PISOS COMPARTIDOS PARA JÓVENES 
 
NORMATIVA 
 

 Programa de Pisos Compartidos para Jóvenes. 
 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 

1. Precio del alquiler: El importe a abonar por la plaza ascenderá a 133,01€ mensuales (importe 
2014); este importe, para facilitar la gestión, incluye los gastos que origina la vivienda: luz, gas 
ciudad si lo hubiera y comunidad, pudiendo tomarse medidas en los casos en que los consumos se 
eleven considerablemente sobre la media habitual. El importe de la plaza se actualizará anualmente, 
a principios del ejercicio, con el incremento experimentado el año anterior por el Índice de Precios al 
Consumo. 

2. Previamente a la entrega de las llaves el adjudicatario de plaza deberá aportar justificante de haber 
abonado, a favor de la Empresa Municipal de la Vivienda de Gijón S.L.U., el importe de 2 
mensualidades, en concepto de fianza, que le serán devueltas a la finalización del contrato.  

 
 

 

DESTINATARIOS/AS: 
 

 Jóvenes sin cargas familiares comprendidos entre los 18 y 35 años de edad en la fecha de 
presentación de la solicitud. 
 

 

REQUISITOS: 
 

1. Residir y estar empadronados en el término municipal de Gijón, salvo en el caso de estudiantes 
extranjeros, o voluntarios europeos, en los que se valorará el carácter excepcional de su situación. 

2. Carecer de vivienda en propiedad. 
3. No haber sido adjudicatario de vivienda de Promoción Pública. 
4. No haber renunciado a vivienda adjudicada de Promoción Pública. 
5. No haber sido beneficiario de ayuda o indemnización económica realizada por organismo oficial, o 

empresa privada, con motivo de abandono de vivienda a causa de actuaciones urbanísticas. 
6. Percibir unos ingresos máximos en los tres meses anteriores a la presentación de solicitud que no 

excedan de 1.5 veces el IPREM (3494,60€) (Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples), de 
conformidad con la fórmula para la ponderación de ingresos familiares que establece la Consejería de 
Vivienda y Bienestar Social del Principado de Asturias. 

7. Percibir unos ingresos mínimos a fecha de solicitud de 400 euros mensuales, y que se pueda 
acreditar que estos ingresos se mantendrán durante los siguientes 6 meses.. 

8. Idoneidad del solicitante a este Programa, que se valorará por la Comisión de Valoración, para 
garantizar la adecuada convivencia en los Pisos. 

9. Los solicitantes no pueden ser deudores con deudas vencidas, liquidas y exigibles con el 

Ayuntamiento de Gijón y/o la Empresa Municipal de la Vivienda de Gijón SLU. 

 
 

PLAZOS DE SOLICITUD 
 Pedir información en el Conseyu de la Mocedá de Xixón. 
 
 

LUGAR DE SOLICITUD:  
Conseyu de la Mocedá de Xixón. 
 

 

DOCUMENTACIÓN 

Además del modelo normalizado de solicitud: 
 

a) Fotocopia del D.N.I., o del pasaporte y permiso de residencia en caso de ser extranjero, del 
solicitante. 
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b) Fotocopia del Libro de Familia. 
c) Certificado Municipal de Empadronamiento, con indicación de la fecha de antigüedad de residencia 

en el Municipio. 
d) Fotocopia de la declaración del IRPF correspondiente al periodo impositivo anterior a la fecha de la 

presentación de la solicitud. 
e) Justificantes salariales de los ingresos percibidos en los 3 meses anteriores a la fecha de 

presentación de la solicitud, en los casos de trabajadores por cuenta ajena. 
f) Certificación del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) acreditativa de las prestaciones económicas percibidas durante los 3 

meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, en el caso de desempleados o trabajadores en situación de  
desempleo. 

g) Certificación de bienes catastrales del solicitante. 
h) Declaración jurada del solicitante de no haber sido adjudicatario de vivienda de Promoción Pública, 

no haber renunciado a vivienda adjudicada de Promoción Pública, y/o no haber sido beneficiario de 
ayuda o indemnización económica realizada por organismo oficial, o empresa privada, con motivo de 
abandono de vivienda a causa de actuaciones urbanísticas. 
 

 

GESTIÓN: Empresa Municipal de Vivienda y Conseyu de la Mocedá de Xixón. 
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AYUDAS DE ALQUILER PARA ESTUDIANTES 
AYUDAS DE ALQUILER PARA ESTUDIANTES 
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Servicio ofertado para facilitar el acceso a vivienda compartida. Para aquellos estudiantes que quieran 
independizarse o que se hayan desplazado a Gijón para cursar sus estudios. 
 
DESTINATARIOS/AS 
Jóvenes sin cargas familiares comprendidos entre los 18 y 35 años de edad, ambos inclusive, a cumplir 
dentro del año natural de la convocatoria, y que estén cursando estudios de Formación Profesional o 
Universitarios, en su modalidad presencial, en el municipio de Gijón, quedando excluidos estudios de la 

UNED, Máster y Post-grados. 
 

CUANTÍA 
El importe de las ayudas consiste en el 50% de la parte de la renta que le corresponda abonar 
mensualmente al beneficiario del programa, durante el período para el que se le haya concedido la 
ayuda. 
La duración de la Ayuda se prolongará desde su aprobación hasta la finalización del curso académico, 
de octubre a junio, con posibilidad de prorrogarse hasta septiembre si así lo acredita el interesado. 
 
PLAZO DE SOLICITUD 
Plazo de presentación de solicitudes desde el 01 de septiembre a 31 de Octubre de 2014 
 
REQUISITOS 

 Residir y estar matriculado en Centros Universitarios o de Formación Profesional ubicados en 
Gijón, con un mínimo de 40 créditos para estudiantes de licenciaturas, diplomaturas y/o 
grado o del curso completo para estudiantes de Formación Profesional. Se exceptúan de 
este requisito aquellos solicitantes que acrediten estar en el último año de estudios y una vez 
percibida la ayuda en este supuesto no podrán acceder a nuevamente a la misma. Se excluyen 
de la Ayuda los estudios que se cursen en UNED, Máster y Post-grados. 

 Carecer de vivienda en propiedad. 

 No haber sido adjudicatario de Vivienda de Promoción Pública. 

 No haber renunciado a vivienda adjudicada de Promoción Pública. 

 No haber sido beneficiario de ayuda o indemnización económica realizada por organismo oficial, 
o empresa privada, con motivo de abandono de vivienda a causa de actuaciones urbanísticas. 

 Que entre el arrendador y el arendatario no exista relación de parentesco hasta 4º grado de 
consanguinidad o afinidad, inclusive 

 

REQUISITOS ECONÓMICOS 

- Si tienen ingresos propios (en el momento de la solicitud y próximos 3 meses): 

 Máximos: 4.659,46€ último trimestre. (1,5 veces IPREM) 

 Mínimos: 1.200€ último trimestre 
 

- Si carecen de ingresos o son inferiores al mínimo, deben aportar aval de los padres o 
familiares, siempre que los ingresos de éstos no superen en el Ejercicio anterior al año 
de la solicitud 3,5 veces el IPREM y dispongan de un mínimo anual bruto de 3.000€. 

 

DOCUMENTACIÓN 
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 Certificado Municipal  de empadronamiento y convivencia del solicitante, excepto para aquellos 
que figuren empadronados en Gijón, que presentarán autorización para requerir su certificado. 

 Justificantes de ingresos 
 Autorización del solicitante para requerir bienes catastrales, vida laboral, y Declaración de 

Hacienda del solicitante. 
 Justificante de estar matriculado en la Universidad de Oviedo, o en un Centro Público Oficial de 

Formación Profesional, en donde conste el centro en el que está matriculado, el curso en el que 
se encuentra y créditos o asignaturas en las que se ha matriculado. 

 Aquellos solicitantes que no estén matriculados del número de asignaturas mínimo, deberán 
aportar certificado acreditativo del centro de estudios donde conste las asignaturas cursadas y 
las que les faltan para finalizar sus estudios. 

 Para solicitar las prórrogas deberán aportar Certificado del Centro donde consten las notas 
obtenidas en el período subvencionado. 

 Documentación relativa a la vivienda arrendada y a los avalistas. 
 
 

GESTIÓN 

Empresa Municipal de Vivienda y Conseyu de la Mocedá de Xixón. 
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PLAN CONVIVE 
PL 

DESCRIPCIÓN y DESTINATARIOS 

 
Intercambio solidario y no lucrativo basado en la convivencia intergeneracional. 
Dirigido a dos colectivos diferenciados:  

 Personas mayores de 65 años con ingresos reducidos, que sean propietarios de su vivienda o 
que tengan el uso y disfrute de la misma, vivan solas, tengan una cierta autonomía y estén 
dispuestos a acoger jóvenes en su casa a cambio de compañía y pequeñas ayudas acordadas 
de antemano. 

 Jóvenes menores de 35 años que estén buscando un lugar donde vivir y dispongan de algo de 
tiempo para ofrecer a la persona mayor con la que convivirán.  

 
REQUISITOS 
 
1. La vivienda tiene que estar situada en el municipio de Gijón. 
2. La vivienda deberá de ser de titularidad privada, no admitiéndose viviendas de titularidad  pública o 
sus entes instrumentales, ni las de carácter benéfico social o sin ánimo de lucro. 
3. El alquiler de este servicio no podrá superar los 250 €/mes. 
4. La vivienda deberá cumplir con las condiciones de habitabilidad exigibles según las normas de Diseño 
en Edificios destinados a Viviendas del Principado de Asturias. 
5. Que la vivienda incluida en el presente Programa no esté afectada por una situación de fuera de 
ordenación según el PGOG. 
6. Para percibir las ayudas del presente Programa la vivienda deberá destinarse única y exclusivamente 
como vivienda habitual y permanente durante todo el período del contrato de alquiler. 
 
 
ACCESO 
Empresa Municipal de Vivienda. 
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   OTRAS  PRESTACIONES 
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PISO DE ACOGIDA PARA INMIGRANTES 
 
NORMATIVA 

 

 Contrato–Reglamento Interno del Piso. 
 Este Reglamento de régimen interno para la Organización y funcionamiento del Piso de Primera 
Acogida, está enmarcado dentro del Plan local para la inserción social de inmigrantes extranjeros. 
 
OBJETIVO: 
Facilitar el itinerario de inserción de los inmigrantes en la sociedad española, mediante los siguientes 
servicios: alojamiento, manutención, atención social y psicológica, información jurídico administrativa, 
conocimiento del medio y orientación laboral. 
 
DESTINATARIOS/AS Y REQUISITOS: 
 

1. Preferentemente optarán a la estancia temporal todas aquellas personas inmigrantes 
recién llegas a España y al municipio de Gijón, que carezcan de recursos económicos, 
no cuenten con una red de apoyo y se encuentren en alguna de las siguientes 
categorías: 

 Familias con hijos menores a cargo 

 Mujeres embarazadas. 

 Personas enfermas 

 Mayores 

 Otras situaciones de especial vulnerabilidad. 

2. Personas inmigrantes que,  no teniendo la condición de recién llegadas a España, se 
encuentren en una situación de especial vulnerabilidad. En concreto, a los efectos de 
este dispositivo, se entenderá que se encuentran en una situación de especial 
vulnerabilidad siempre que no dispongan de vivienda, carezcan de ingresos, no 
dispongan de red de apoyo que les ayude a cubrir sus necesidades básicas, no reúnan 
los requisitos para el acceso a una vivienda o a otras ayudas, recursos o prestaciones y 
se encuentren en alguna de las siguientes categorías: 

 Familias con hijos menores a cargo 

 Mujeres embarazadas 

 Personas enfermas 

 Otras situaciones de especial vulnerabilidad. 

3. A los efectos de este recurso, se entenderá que una persona tiene la condición de recién 
llega a España y al municipio de Gijón, siempre que pueda acreditar que no lleva en el 
territorio español ni en el municipio de Gijón un tiempo superior a dos meses. 

4. Será requisito de acceso al dispositivo de las personas que no tengan la condición de 
recién llegas a España, que lleven empadronadas en el municipio de Gijón un mínimo de 
6 meses. Este requisito podrá flexibilizarse con carácter excepcional en función de la 
situación personal o familiar del solicitante. 

5. Las personas que padezcan alguna patología y enfermedad, podrán acceder al recurso, 
siempre que la misma no suponga un riesgo para la salud o la convivencia del resto de 
las personas residentes en el dispositivo y tengan una autonomía mínima que les 
permita una vida independiente. 

6. El acceso al recurso será incompatible con el disfrute de otras prestaciones y ayudas 
salvo aquellas dirigidas, con carácter general, a favorecer la conciliación de la vida 
familiar y laboral del usuario/a y su acceso al empleo. 

 

DURACIÓN DE LA ESTANCIA 

 
Dependerá de la valoración que se haga de cada usuario o grupo familiar. Será de uno, tres o seis 
meses prorrogables en su caso. La duración total de la estancia no excederá de los doce meses. 
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PLAZOS DE SOLICITUD: Durante todo el año 

 
LUGAR DE SOLICITUD 
 

Centros de Servicios Sociales Municipales 
 

GESTIÓN 

La gestión del piso está a cargo de la FMSS, coordinada con las entidades co-gestoras que son la 
Asociación Pro Inmigrantes de Asturias (APÌA), Asociación Comisión Católica Española de Migración 
(ACCEM) y Cruz Roja Gijón. 
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PLAZA EN PISO DE INCORPORACIÓN SOCIAL PARA EX-
DR0GODEPENDIENTES 
 
NORMATIVA 
 

 Reglamento de Régimen Interno del piso para la incorporación social de personas que han 
finalizado el proceso terapéutico por su dependencia a las drogas. Gijón. 

 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
1. Número de plazas: 6. 
2. Duración de la estancia: de un máximo de 6 meses, que podrán ser prorrogados por un máximo de 

tres periodos de un mes cada uno mediante acuerdo de la Comisión de valoración y seguimiento. 
3. En el caso de que el piso estuviera lleno y la persona derivada cumpliera con los requisitos para el 

ingreso a juicio de la Comisión de valoración y seguimiento, se inscribirá la solicitud en la lista de 
espera para adjudicar plaza en el momento en que hubiera plaza disponible. 

4. La gestión está concertada con la ONG Nacai. 
5. La solicitud la hace la entidad  derivante y es valorada por la Comisión de Valoración y Seguimiento 

del piso. 
 

 
FINALIDAD 
 
Ayudar en el proceso de incorporación social a las personas que han pasado por un tratamiento de 
dependencia a las drogas, que no tengan recursos materiales ni familiares de apoyo y vengan derivadas 
de cualquiera de los programas terapéuticos pertenecientes a la red de recursos del Plan sobre Drogas 
para Asturias o del Centro Penitenciario de Villabona. 
 
REQUISITOS: 

 
1. Haber pasado por un tratamiento de dependencia a las drogas. 
2. Ser derivado por los servicios de salud mental del Servicio de Salud del Principado de Asturias 

(SESPA), por las comunidades terapéuticas que tienen convenio con la Consejería de Salud y 
Servicios Sanitarios del Principado de Asturias, por los centros de día de inserción social con 
convenio con la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios del Principado de Asturias o por el 
Centro Penitenciario de Villabona. 

3. Haber finalizado o estar en la fase final del proceso terapéutico de deshabituación, con buena 
evolución. 

4. No tener enfermedades o trastornos físicos o psíquicos que dificulten o impidan el proceso de 
incorporación social normal. 

5. Ser mayor de edad y estar empadronado en Asturias con una antigüedad mínima de un año, salvo 
situaciones excepcionales que serán valoradas por la Comisión de valoración y seguimiento. 

6. No tener recursos materiales ni familiares de apoyo, o ser inadecuados. 
 
PLAZOS DE SOLICITUD:  
 
Durante todo el año. 
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LUGAR DE SOLICITUD 
 
Oficina de Coordinación del Plan sobre Drogas para Asturias (OCPDA). 
 

DOCUMENTACIÓN 

 
a) Solicitud según modelo. 
b) Ficha de derivación según modelo. 
c) Fotocopia del DNI. 
d) Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social 
e) Instancia de la persona solicitando el ingreso en el recurso 
f) Declaración jurada de la falta de recursos, en su caso, y certificación de Hacienda de no haber 

presentado declaración.  
  

GESTIÓN 

 

 Consejería de Sanidad. 

 Fundación Municipal de Servicios Sociales. 

 Comisión de Valoración y Seguimiento. 
 
 
 
 
 
 



GUÍA DE PRESTACIONES SOCIALES. FMSS.  GIJÓN    2014 
 

 119 

 
 

RECONOCIMIENTO DE MINUSVALÍA 
 
NORMATIVA 
 

 Ley 13/1982, 7 abril, derogada por la letra a) de la disposición derogatoria única del R.D. 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social («B.O.E.» 3 
diciembre) el 4 de diciembre de 2013. 
 

  Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 

NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
1. Se trata de un trámite que termina en el reconocimiento, por la entidad competente para ello, el 

IMSERSO o la Administración Autonómica en aquellas autonomías en que, como en Asturias, esté 
transferido, de la condición de minusválido. 

2. El porcentaje de minusvalía ha de ser igual o mayor al 33%. 
3. La exploración médica la hace el Equipo de Valoración del Centro de Valoración de Personas con 

Discapacidad. 
 
 
FINALIDAD: 

 

 La de reconocer la condición de minusválido y los derechos a que esta condición da lugar 
(ventajas fiscales, ayudas a la contratación, centros ocupacionales, centros especiales de 
empleo, medidas legales de contratación, viviendas sociales, etc.) 
 

PLAZOS DE SOLICITUD 
 
No hay. 

 
LUGAR DE SOLICITUD 
 
Centros de Valoración de Personas con Discapacidad. 

 

DOCUMENTACIÓN 

 
a) Solicitud según modelo. 
b) Copia del DNI. 
c) Informes médicos referentes a la discapacidad alegada. 

 

GESTIÓN 

 
Centro de Valoración de Personas con Discapacidad. 
Consejería de Bienestar Social y Vivienda. 
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AYUDAS A EMIGRANTES ASTURIANOS RETORNADOS 
 
NORMATIVA 

 
Resolución de  20 de Julio de 2.012, de la Consejería de Presidencia, por la que se autoriza el gasto y se 
aprueba la convocatoria de ayudas a personas emigrantes retornadas para el año 2014. 

 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
1. Cuantía: varía en función de los ingresos familiares y del número de miembros de la unidad familiar. 
2. Supeditadas a la existencia de fondos en la partida presupuestaria. 
 
FINALIDAD 

El objeto de esta ayuda es para sufragar los gastos extraordinarios del retorno siempre y cuando 
concurran con un estado de necesidad como: 

 Situaciones de precariedad de los emigrantes asturianos retornados y de su familia. 

 Otros gastos extraordinarios derivados del hecho del retorno, no considerándose como tales los 
ocasionados por compraventa de inmuebles y el traslado de muebles y enseres. 

 
 
REQUISITOS: 
 

1. Las personas emigrantes asturianas mayores de edad, que lleven más de 10 años en la 
emigración de forma continuada siempre que no hayan transcurrido más de dos años desde su 
retorno a España. 

2. Las personas descendientes de emigrantes asturianos o asturianas hasta el segundo grado de 
consanguinidad que ostenten la nacionalidad española, sean mayores de edad y lleven más de 10 
años de forma continuada en la emigración, siempre que no hayan transcurrido más de dos años 
desde su retorno a España. 

3. Excepcionalmente las personas emigrantes asturianas que se encuentran temporalmente en 
Asturias, que hubieran tenido que abandonar su país de emigración por razones humanitarias o por la 
misma causa, no puedan regresar a él. En este caso no se tendrá en cuenta ni el tiempo de residencia 
fuera de España ni la necesidad de presentar la baja consular. 

4. Cuando los solicitantes formen parte de una misma unidad familiar únicamente será beneficiario 
uno de los miembros de la misma. 

5. Los solicitantes deberán: 

a)       Ostentar la nacionalidad española. 

b)       Ser mayor de edad. 

c)       Ser natural de Asturias o descendiente de asturiano o asturiana hasta segundo grado de 
consanguinidad. 

d)       Estar empadronado o empadronada en algún municipio de Asturias. 

e)       Haber sido emigrante de manera continuada durante 10 años o más y no llevar más de dos 
años como emigrante retornado/a. 
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f)         Acreditar la condición de emigrante retornado/a. 

g)       No superar los ingresos mínimos contemplados en la convocatoria. 

 
PLAZOS DE SOLICITUD:  
 
Desde el 05 de Mayo al 12 de Septiembre de 2.014, ambos inclusive. 

 
LUGAR DE SOLICITUD 
 
Registro de la Consejería de Presidencia. 
En los Centros de Servicios Sociales municipales. 
En cualquiera de los registros u oficinas y por los medios a que se refieren el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, y la Ley 2/95, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias.  
 

DOCUMENTACIÓN 

 
a) Copia compulsada del documento nacional de identidad o pasaporte en vigor del/a solicitante. 
b) Certificación de la condición de emigrante retornado/a del/a solicitante, emitida por las Áreas o 

Dependencias Provinciales de Trabajo y Asuntos Sociales de las Delegaciones o Subdelegaciones 
del Gobierno, respectivamente, o Certificación de la Baja Consular emitida por el Consulado 
correspondiente. 

c) Informe social expedido por el Ayuntamiento del municipio donde esté empadronado el/la 
interesado/a o por una Unidad de Trabajo social, o en su defecto, certificación de tal extremo, por el 
órgano instructor. 

d) Certificado de Empadronamiento en cualquiera de los municipios de Asturias (excepto en el caso de 
los solicitantes regulados en el apartado segundo, letra b de las bases). No obstante, de conformidad 
con la Resolución de 9 de enero de 2009 de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz 
del Gobierno por la que se publican los procedimientos adaptados para la transmisión tecnológica y 
automática de cesión de datos relativos al DNI/NIE y certificado de empadronamiento para el 
ejercicio del derecho 6.2)b de la Ley 22/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos (publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias de 9 de 
febrero de 2009), se podrá autorizar a la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad, a través de 
la Agencia Asturiana de Emigración a recabar por medios electrónicos, informáticos y telemáticos el 
citado documento. 

e) Fichero de Acreedores (anexo II). 
f) Documento en el que consten sus ingresos económicos, o en caso de imposibilidad de presentarlo, 

declaración jurada responsable (anexo III). 
g) Documento acreditativo de la condición de asturiano/a en el caso de ser descendiente. 
h) Documento o certificación expedida por el organismo competente que acredite la propiedad de 

bienes inmuebles o de naturaleza afín de la persona solicitante o declaración responsable de no 
poseer ningún tipo de bien inmueble. 

i) Declaración responsable (anexo IV) de no hallarse en alguna de las circunstancias a que se refiere el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

j) Certificado de estar al corriente con las obligaciones tributarias con el Estado y con el Principado de 
Asturias así como con la Seguridad Social. 

 

GESTIÓN: Consejería de Presidencia. 
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ESTANCIAS DE TIEMPO LIBRE PARA MUJERES CON HIJAS Y/O 
HIJOS EXCLUSIVAMENTE A SU CARGO 

 
NORMATIVA 
 

 Ley  2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la 
violencia de género. 

 Resolución de la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad del 4 de julio de 2008 por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la selección de personas participantes en el programa 
de estancias de tiempo libre para mujeres.  

 Resolución de 29 de junio de 2011 de la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad por la que 
se aprueba la tercera modificación del programa de estancias de tiempo libre para mujeres con hijas 
y/o hijos exclusivamente a su cargo, residentes en el Principado de Asturias. 

 
 

NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
1. La ayuda consistirá en distribuir entre las mujeres y las hijas y/o hijos que les acompañen las plazas 

hoteleras en  los hoteles y localidades que se determinen en cada convocatoria y que serán 
contratadas a través del Instituto Asturiano de la Mujer. 

2. El programa consiste en la estancia en un hotel de una localidad de la costa mediterránea durante 
siete días (seis noches), a desarrollarse entre el 1 y el 7 de septiembre de 2009, en régimen de 
pensión completa y con traslados incluidos, con actividades complementarias tanto para las madres 
como sus hijas e hijos realizadas por un equipo de animación que acompañará al grupo durante todo 
el viaje. 

3. El Instituto Asturiano de la Mujer se hará cargo del pago directo a la empresa adjudicataria del 
contrato del importe al que asciende la prestación de los servicios de traslados, alojamiento en 
régimen de pensión completa, el seguro y la fiesta de despedida de las personas beneficiarias, así 
como también del pago directo a la empresa que realice el servicio de actividades complementarias, 
tanto para las madres como para sus hijas y/o hijos. La empresa adjudicataria será seleccionada 
mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no 
discriminación. 

4. Duración: Entre el 1 y 7 de septiembre.  
5. Número de plazas: 40 plazas aproximadamente.  

 
 
REQUISITOS: 

 
1. Ser mujer. 
2. Tener hijas y/o hijos, exclusivamente a su cargo, con edades comprendidas entre los dos y los doce 

años, ambos inclusive. Excepcionalmente, podrá ampliarse la edad de las y los menores hasta los 
dieciséis años, previa valoración positiva por la Comisión de Valoración. . 

3. Estar domiciliada en el Principado de Asturias. 
4. Que la renta del conjunto de la unidad familiar, dividida por el número de miembros que la 

compongan, no supere el salario mínimo interprofesional (SMI), vigente para el ejercicio. 
 

DESTINATARIOS/AS: 
 

 Mujeres domiciliadas en el Principado de Asturias con hijas y/o hijos, exclusivamente a su cargo. 

 También podrán ser personas beneficiarias y participar en el programa las hijas y/o hijos de las 
mujeres, que hayan sido seleccionadas, siempre que se encuentren en edades comprendidas entre 
los dos y los doce años, ambos inclusive. Excepcionalmente, podrá ampliarse la edad de las y los 
menores hasta los dieciséis años, previa valoración positiva por la Comisión de Valoración. 
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PLAZOS DE SOLICITUD:  
 
15 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución del  Boletín 
Oficial del Principado de Asturias de 29 de julio de 2011. 
 
LUGAR DE SOLICITUD 
 

 Registro de la Consejería de Presidencia. 

 En cualquiera de los registros u oficinas y por los medios a que se refieren el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 8 de la Ley 2/95, de 13 de marzo, de Régimen 
Jurídico de la Administración del Principado de Asturias. 

 Centros de Servicios Sociales Municipales. 
 

DOCUMENTACIÓN 

a) Solicitud según modelo. 

 Documento de identidad de la solicitante.  

 Sentencia de separación o divorcio. 

 Libro de familia, o documento donde figuren las hijas y/o hijos de la solicitante. 

 Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondiente al ejercicio 2008. 
En caso de no haberse realizado, por no tener la solicitante obligación de presentarla, así como en 
el supuesto de que las circunstancias económicas sean distintas en el momento de la solicitud, 
certificado de rentas, expedido por la Agencia Tributaria, o declaración responsable de la situación 
económica de la interesada, acompañándola de los documentos acreditativos que la justifiquen 
(nómina, recibo de cualquier tipo de subsidio, tarjeta de demanda de empleo, informe social, 
declaración jurada, etc.). 

 Otra documentación acreditativa de las situaciones de especial necesidad de la interesada, que 
permita aplicar los criterios de valoración establecidos en la convocatoria: informes de los Servicios 
Sociales Municipales, de los Centros Asesores de la Mujer, de la red de Casas de Acogida, o 
informe del Servicio Público de Empleo relativo a su situación administrativa o certificado de no ser 
beneficiaria de prestación o subsidio de desempleo. 

 Informe médico del Servicio Público de Salud del Principado de Asturias, referido tanto a las 
mujeres solicitantes como a sus hijas y/o hijos que vayan a acompañarle, en el que conste que no 
presentan un problema de salud físico y/o psíquico que les impida participar en el normal desarrollo 
de las actividades previstas y que no padecen enfermedad infecto-contagiosa. 

 Certificado de empadronamiento o cualquier otro documento que acredite la residencia de la 
solicitante en el Principado de Asturias.  

 La situación de ser o haber sido víctima de violencia de género se acreditará mediante la orden de 
protección o sentencia condenatoria a favor de la víctima. 

 Declaración responsable de no hallarse en alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Declaración responsable de la solicitante o responsable legal relativa a los siguientes extremos: no 
ser deudor de la Hacienda del Principado de Asturias por deudas vencidas, liquidadas y exigibles, 
subvenciones solicitadas, así como las concedidas con la misma finalidad y si ha procedido a la 
justificación de las subvenciones y ayudas concedidas con anterioridad por la comunidad autónoma, 
conforme al modelo incluido en el anexo II. 

 Certificados de que se halla al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
mediante certificados expedidos por esos organismos oficiales, en cumplimiento de los artículos 13 
y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

GESTIÓN:  

 

 Instituto Asturiano de la Mujer. Consejería de Bienestar Social y Vivienda. 
 



GUÍA DE PRESTACIONES SOCIALES. FMSS.  GIJÓN    2014 
 

 124 

ANTICIPO DEL PAGO DE ALIMENTOS. 
AYUDAS PÚBLICAS POR PENSIONES ALIMENTICIAS IMPAGADAS 
 
 
NORMATIVA 

 

 Real Decreto 1618/2007, de 7 de diciembre, sobre organización y funcionamiento del Fondo de 
Garantía del Pago de Alimentos. 

 Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas, por la que se aprueba el modelo oficial de solicitud de anticipo a cargo del Fondo de 
Garantía del Pago de Alimentos, regulado en el Real Decreto 1618/2007, de 7 de diciembre. 

 
NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 
1. Se trata de una cantidad económica mensual que tiene la condición de anticipo. 
2. Cuantía: la que establezca la resolución judicial en cada caso, con un límite máximo de 100 € por 

beneficiario. 
3. Duración: hasta un máximo de 18 mensualidades, que podrán ser continuas o discontinuas. 
4. Los efectos económicos se producirán a partir del día primero del mes siguiente al de presentación 

de la solicitud.  
5. El pago se efectuará por mensualidades vencidas y a quien tenga la guarda y custodia del menor 

beneficiario. 
6. Es incompatible con la percepción de otras prestaciones o ayudas de la misma naturaleza y finalidad 

reconocidas por las distintas Administraciones Públicas, debiendo optar el miembro de la Unidad 
familiar que tenga la guarda y custodia del menor beneficiario por una de ellas.  

7. Plazos y efectos del silencio administrativo: tres meses, estimatorio. 
  
 

FINALIDAD 
Garantizar a los hijos e hijas menores de edad  y mayores con un  grado de discapacidad igual o 
superior al 65%, el pago de alimentos reconocidos e impagados, establecidos en convenio  judicialmente 
aprobado o en resolución judicial en procesos de separación, divorcio, declaración de nulidad del 
matrimonio, filiación o alimentos. 
 
BENEFICIARIOS 

 Los menores de edad ( y mayores con un grado discapacidad igual o superior al 65%) españoles 
o nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea residentes en España, titulares de 
pensión alimenticia impagada, que forme parte de una unidad familiar cuyos ingresos no superen 
cierto límite. 

 Los nacionales de otros Estados pueden ser beneficiarios, cumpliendo las mismas condiciones, 
si residen legalmente en España y el Estado al que pertenecen reconoce anticipos análogos a 
los españoles en su territorio. 

 
 

REQUISITOS: 
 

1. Ser menor de edad o mayor con un grado de discapacidad igual o superior al 65%. 
2. Ser español, nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea residentes en España o 

de otros Estados si cumplen los siguientes requisitos:  
 

a. Residir legalmente en España y haberlo hecho durante cinco años, de los cuales dos 
deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud del anticipo. Para los menores de 
cinco años estos periodos de residencia se exigirán a quien ejerza su guarda y custodia. No 
obstante, si el titular de la guarda y custodia fuera español bastará con que el menor resida 
legalmente en España al tiempo de solicitar el anticipo, sin necesidad de acreditar ningún 
periodo previo de residencia.  



GUÍA DE PRESTACIONES SOCIALES. FMSS.  GIJÓN    2014 
 

 125 

b. Que el Estado del que es nacional tenga suscrito con España tratado, acuerdo o convenio 
internacional de reciprocidad o, en virtud de reciprocidad tácita o expresa, reconozca anticipos 
análogos a los españoles en su territorio.  

 

3. Ser titular de un derecho de alimentos judicialmente reconocido e impagado. 
4. Formar parte de una unidad familiar cuyos recursos e ingresos económicos, computados anualmente 

y por todos sus conceptos, no superen la cantidad resultante de multiplicar la cuantía anual del 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), vigente en el momento de la solicitud del 
anticipo, por 1,5 si sólo hubiera un hijo, 1,75 si fueran dos, 2,00 si fueran tres y así sucesivamente. 
Se considera Unidad familiar exclusivamente la formada por el padre o la madre o persona que 
tenga atribuida la guarda y custodia y aquellos hijos e hijas menores de edad o mayores con grado 
de discapacidad igual o superior al 65%, titulares de un derecho de alimentos judicialmente 
reconocido e impagado, que se encuentren a su cargo. 
 

PLAZOS DE SOLICITUD 
 Durante todo el año 

 
LUGAR DE SOLICITUD  
En las Unidades de Clases Pasivas de las Delegaciones de Economía y Hacienda. 
En la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 
WEB: www.clasespasivas.sgpg.pap.meh.es 
En cualquier lugar de los previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
 

DOCUMENTACIÓN 

 
a) Solicitud según modelo oficialmente aprobado, que figura en la WEB:  

 www.clases pasivas.sgpg.pap.meh.es  
b) Testimonio de la resolución judicial que reconozca el derecho a alimentos, así como testimonio de 

haber instado su ejecución.  
c) Certificación expedida por el Secretario Judicial que acredite el resultado infructuoso de la ejecución, 

al no haberse obtenido el pago de los alimentos ni haberse trabado embargo sobre bienes propiedad 
del ejecutado.  

d) Libro de familia o certificación de nacimiento de los beneficiarios.  
e) En el caso de menores extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión 

Europea, Tarjeta de Residencia en vigor y resolución o certificación de concesión del permiso de 
residencia legal de los periodos previos requeridos en España, en los términos establecidos en el 
Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.  

f) En el caso de menores extranjeros que sean ciudadanos de un Estado miembro de la Unión 
Europea, certificación de su inscripción en el Registro Central de Extranjeros, prevista en el Artículo 
7 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de los mismos.  

 

GESTIÓN:  

Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda. 
Teléfono de Contacto (Servicio de Gestión del  Fondo): 91 349 16 49 
Teléfono de Información Clases Pasivas: 900 50 30 55 
Correo electrónico: clases.pasivas@sgpg.meh.es 
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PRESTACIÓN POR RAZÓN DE NECESIDAD PARA ESPAÑOLES 
RESIDENTES EN EL EXTERIOR Y RETORNADOS 
 
NORMATIVA 

 

 Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de la ciudadanía española en el exterior. 

 REAL DECRETO 8/2008, de 11 de enero, por el que se regula la prestación por razón de necesidad a 
favor de los españoles residentes en el exterior y retornados. 

 

NATURALEZA Y RASGOS DEFINITORIOS 
 

1. Incluye las siguientes ayudas:  
 

a) La prestación económica por ancianidad.  
b) La prestación económica por incapacidad absoluta para todo tipo de trabajo.  
c) La asistencia sanitaria.  

 

2. Tiene carácter personal e intransferible y no podrá otorgarse como garantía de ninguna obligación, 
salvo cuando el beneficiario se encuentre acogido en un Centro asistencial cuyo mantenimiento esté 
subvencionado con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, la Dirección General de 
Emigración podrá abonar una parte de la prestación a un representante autorizado del Centro para 
participar en el coste de la financiación de los gastos de estancia del interesado, entregando el resto 
directamente al mismo. En ningún caso la cantidad abonada en concepto de gastos de estancia al 
centro de acogida podrá ser superior al coste real de los mismos. En todo caso no superará el 75 por 
100 del importe de la prestación que perciba el beneficiario. 

3. Plazos y efectos del silencio: 6 meses, desestimatorio. 
 

 

REQUISITOS 

 

1. Ser español de origen, nacido en territorio nacional y con residencia en el extranjero o, no habiendo 
nacido en España, que acredite un periodo de residencia en nuestro país de 10 años previo a la 
presentación de la solicitud de la prestación y hubiera ostentado durante todo ese período la 
nacionalidad española. Este periodo será de 8 años para la prestación asistencial por ancianidad 
para españoles retornados. 

2. Haber cumplido sesenta y cinco años de edad en la fecha de la solicitud de la prestación económica 
por ancianidad o, para la prestación económica de incapacidad, ser mayor de dieciséis y menor de 
sesenta y cinco años y estar en situación de incapacidad permanente absoluta para todo tipo de 
trabajo en la fecha de la solicitud.  

3. Cumplir los requisitos para tener derecho a pensión de jubilación en su modalidad no contributiva del 
sistema español de Seguridad Social, salvo el referido a los períodos de residencia en territorio 
español, para la prestación asistencial por ancianidad para españoles retornados. 

4. Residir legal y efectivamente en aquellos países donde la precariedad del sistema de protección 
social justifique la necesidad de esta prestación, debidamente acreditada mediante informe de la 
Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con los parámetros de evaluación 
establecidos por la Dirección General de Emigración.  

5. No pertenecer a institutos, comunidades, órdenes y organizaciones que, por sus reglas o estatutos 
estén obligados a prestarles asistencia.  

6. Carecer de rentas o ingresos suficientes.  
7. No poseer bienes muebles o inmuebles con un valor patrimonial superior a la cuantía anual de la 

base cálculo correspondiente al país de residencia. Se exceptúa la vivienda habitualmente ocupada 
por el solicitante. 

8. No haber donado bienes en los cinco años anteriores a la solicitud de la prestación económica, por 
un valor patrimonial superior a la cuantía establecida en la base cálculo de la prestación económica 
correspondiente al país de residencia, valorándose dichos bienes según las normas establecidas 
para el impuesto que lo grave. Se exceptúa la vivienda habitualmente ocupada por el solicitante de la 
prestación que haya sido donada con reserva de usufructo total y vitalicio a favor del mismo siempre 
que sea el único bien inmueble que posea. 
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PLAZOS DE SOLICITUD: durante todo el año 
 

LUGAR DE SOLICITUD  
 
En las Consejerías de Trabajo y Asuntos Sociales de las Embajadas, en las Secciones de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
En los Consulados o Secciones consulares de las Embajadas.  
En la  Dirección General de Migraciones si se trata de solicitud de prestación asistencial por ancianidad 
para españoles retornados. 
En cualquier lugar de los previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
 

DOCUMENTACIÓN 

 
a) Solicitud.  
b) Pasaporte español vigente en el que conste la inscripción en el Registro de Matrícula Consular como 

residente o, en su defecto, certificación consular que acredite este extremo, tanto del solicitante 
como, en su caso, del cónyuge o pareja de hecho, si fuera español.  

c) Documento público del país de residencia que acredite de manera fehaciente la identidad del 
solicitante y, en su caso, del cónyuge, pareja de hecho y demás miembros que componen la unidad 
económica de convivencia.  

d) Certificación acreditativa de la convivencia familiar, en su caso.  
e) Libro de familia, si procede. En su defecto, se aportará certificado de matrimonio o documento que 

acredite la existencia de pareja de hecho en aquellos países en que esta unión este reconocida 
legalmente y nacimiento del resto de los miembros de la unidad familiar.  

f) En caso de separación legal o divorcio, o disolución de una pareja de hecho se aportará la 
correspondiente sentencia judicial firme o certificación registral. En caso de abandono de hogar, será 
necesario aportar la correspondiente denuncia.  

g) Partida de defunción del cónyuge o pareja de hecho en su caso.  
h) Certificación o justificante acreditativo de los ingresos, rentas o pensión de cualquier naturaleza que 

perciba el interesado y/o los miembros de la unidad económica de convivencia, o de no percibirse, 
declaración responsable del solicitante de que ningún miembro de la unidad económica de 
convivencia, incluido el interesado, percibe ingresos, rentas o pensión de cualquier naturaleza.  

i) Acreditación del valor de los bienes donados. En caso de no haber donado bienes, declaración 
responsable del interesado.  

j) Declaración responsable del interesado de que ningún miembro de la unidad económica de 
convivencia, incluido el solicitante, posee otros bienes, a excepción de la residencia habitual, y de 
poseerlos acreditación del valor de los mismos conforme a las normas del impuesto que grave el 
patrimonio.  

 

GESTIÓN:  

 

 Consejerías de Trabajo y Asuntos Sociales de las Embajadas, en las Secciones de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 

 Consulados o Secciones consulares de las Embajadas.  

 Dirección General de Emigración. 

 Ministerio de Empleo y Seguridad Social 

 
 
 

 
 


